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a) Oficio FGE/OM/DLA/661/2024 suscrito por el Lic. Bernardo Moreno Martínez, Director 
de Licitaciones y Adquisiciones de la Oficialía Mayor, mediante el cual solicitan 
Reserva de 11? lnform1aciónb~nt~elaciódn at"Asimismo,.tom1 ando etn ctonsiderapci~bn1.que ~ 
para cump tr con os o je ivos e ransparencia, os con ra os son u reos 
¿tienen contratos de compra-venta, renta o cualquier otro en el que se haga uso 
o permita utilizar equipos o softwares para localización geográfica o 
geolocalización?, favor de remitir el año 2020 a la fecha en que se hayan 
celebrado, en versión pública Favor de remitir un número del total de las veces 
que se han ejecutado las localizaciones geográficas o geolocalizaciones 
derivado de esos contratos", adjuntándose acuerdo de Reserva 
FGE/DLA/004/2024, suscrito por el Lic. Bernardo Moreno Martínez, Director de 
Licitaciones y Adquisiciones de la Oficialía Mayor; por lo que se requiere la 
intervención del Comité de Transparencia, para dar atención a la solicitud de reserva 
de la información, por un periodo de cinco años, de la información que se desprende 

1. Lista de asistencia y declaración de Quorum legal. 
2. Propuesta y aprobación del Orden del Día. 

1 3. Atención al oficio No. 1219 emitido por la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General del 
Estado de Baja California, mediante el cual solícita se celebre sesión del Comité de Transparencia 
de la Fiscalía General del Estado de Baja California, mediante el cual solicita dar trámite a: 

ÓRDEN DEL DÍA: 

La Presidente suplente solicita a el Secretario Técnico, proceda a pasar lista de 
asistencia, verifique quorum legal y dé lectura a los siguientes asuntos del Orden del 
Día: 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 23 de agosto 
del año dos mil veinticuatro, en la Sala de Juntas de la Dirección de Estrategias 
contra el Crimen ubicada en el tercer piso del edificio sede de la Fiscalía General del 
Estado de Baja California en esta ciudad, en términos de los artículos 53 y 54 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 
California y 32 fracción 1, 33, 36, 38, 39, 43, 44, 45, 48 y 55 del Reglamento de la 
misma, se reunieron la Presidente Suplente de este Comité Lic. Verónica Tom 
Jiménez; el Secretario Técnico Suplente, Lic. Daniel Gerardo García, así como la 
Vocal Suplente; Lic. Ana Fernanda Martínez Amezcua, a efecto de llevar a cabo la 
TERCER SESIÓN ORDINARIA 2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California. 
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de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000442; se anexan oficios, acuerdo, folio de solicitud. 

b) Oficio FGE/OM/DLA/664/2024 suscrito por el Lic. Bernardo Moreno Martínez, Director 
de Licitaciones y Adquisiciones de la Oficialía Mayor, mediante el cual solicitan 
incompetencia parcial de la información únicamente del periodo comprendido del 01 
de enero 2020 al 31 de diciembre 2020, adjuntándose acuerdo de incompetencia 
parcial FGE/DLA/005/2024, suscrito por Lic. Bernardo Moreno Martínez, Director de 
Licitaciones y Adquisiciones de la Oficialía Mayor; por lo que se requiere de la 
intervención del Comité de Transparencia, para dar atención a la solicitud de 
Incompetencia parcial, de la información que se desprende de la Solicitud de Acceso 
a la Información Pública con número de folio 021381024000442; se anexan oficios, 
acuerdo, folio de solicitud. 

e) Oficio FGE/FC/4853/2024 suscrito por el Dr. Rafel Orozco Vargas, Fiscal Central de 
la Fiscalía General del Estado, mediante el cual remite acuerdo de Incompetencia 
parcial de la información relativa al decomiso, aseguramiento o incautación de 
metanfetamina en el periodo que corresponde del año 2000 a junio del 2012, se 
adjunta acuerdo de incompetencia parcial FGE/BC/FEN/0001/2024, suscrito por el Lic. 
Juan Carlos Pelayo Heredia, Fiscal Especializado en Narcomenudeo; por lo que se 
requiere de la intervención del Comité de Transparencia, para dar atención a la 
solicitud de Incompetencia parcial, de la información que se desprende de la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000451; 
se anexan oficios, acuerdo, folio de solicitud. 

d) Oficio FGE/FC/4853/2024 suscrito por el Dr. Rafel Orozco Vargas, Fiscal Central de 
la Fiscalía General del Estado, mediante el cual remite acuerdo de Inexistencia 
parcial de la información al decomiso, aseguramiento o incautación de metanfetamina 
en el periodo que corresponde del año 2012 a diciembre 2019, debido a que esta 
Fiscalía no cuenta con registros de aseguramiento del narcótico denominado 
metanfetamina; se adjunta acuerdo de inexistencia parcial FGE/BC/FEN/0001/2024, 
suscrito por el Lic. Juan Carlos Pelayo Heredia, Fiscal Especializado en 
Narcomenudeo; por lo que se requiere de la intervención del Comité de Transparencia, 
para dar atención a la solicitud de Inexistencia parcial, de la información que se 
desprende de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000451; se anexan oficios, acuerdo, folio de solicitud. 

e) Oficio FGE/FC/4679/2024 suscrito por el Dr. Rafel Orozco Vargas, Fiscal Central de 
la Fiscalía General del Estado, mediante el cual remite acuerdo de inexistencia parcial 
"por lo que hace al periodo comprendido del 01 de enero del 2000 al 31 de 
diciembre del 2019, no se cuenta con registros de aseguramientos de dicho 
narcótico por lo que se declara la inexistencia de la información por parte de la 
Fiscalía Especializada en Narcomenudeo, adjuntándose al presente" se adjunta 
Acuerdo de Inexistencia FGE/BC/FEN/0002/2024, suscrito por el Lic. Juan Carlos 
Pelayo Heredia, Fiscal Especializado en Narcomenudeo; por lo que se requiere de la 
intervención del Comité de Transparencia, para dar atención a la solicitud de 
Inexistencia parcial, de la información que se desprende de la Solicitud de Acceso a 
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(Punto 4) Enterados del contenido del oficio FGE/OM/DLA/661/2024 suscrito por el Lic. 
Bernardo Moreno Martínez, Director de Licitaciones y Adquisiciones de la Oficialía Mayor, 
mediante el cual solicitan Reserva de la Información en relación a "Asimismo, tomando en 
consideración que para cumplir con los objetivos de transparencia, los contratos son 
Públicos ¿tienen contratos de compra-venta, renta o cualquier otro en el que se haga 
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(Punto 3) Se aprueba el Orden del Oía por los integrantes del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California, para la presente TERCER SESIÓN ORDINARIA DE 2024. --··· 

A continuación, la Presidente suplente procede con los demás integrantes de este Comité a tomar el 
siguiente ACUERDO: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente del resultado de la votación por unanimidad. 

(Punto 2) El Secretario Técnico, solicita a los integrantes de este Comité manifiesten, levantando la 
mano, si están de acuerdo con el contenido del Orden del Día para la presente sesión. 

la Información Pública con número de folio 021381024000452; se anexan oficios, 
acuerdo, folio de solicitud. 

D Oficio FGE/FC/4841/2024 suscrito por el Dr. Rafel Orozco Vargas, Fiscal Central de 
la Fiscalía General del Estado y acuerdo de clasificación de reserva de la información 
FGE/FC-TR/067/2024, suscrito por el Dr. Rafel Orozco Vargas, Fiscal Central de la 
Fiscalía General del Estado; por lo que se requiere de la intervención del Comité de 
Transparencia, para dar atención a la solicitud de Reserva de la información, por un 
periodo de cinco años, de la información que se desprende de la Solicitud de Acceso 
a la Información Pública con número de folio 021381024000472; se anexan oficios, 
acuerdo, folio de solicitud. 

g) Oficio FGE/DCF/A/0961/2024 suscrito por el Dr. Ramon Álvarez Martínez, Director 
General del Centro Estatal de Ciencias Forenses de la Fiscalía General del Estado, y 
acuerdo S/N de incompetencia parcial, suscrito por el Dr. Ramon Álvarez Martínez, 
Director General del Centro Estatal de Ciencias Forenses de la Fiscalía General del 
Estado; por lo que se requiere de la intervención del Comité de Transparencia, para 
dar atención a la solicitud de Incompetencia parcial, por un periodo de cinco años, 
de la información que se desprende de la Solicitud de Acceso a la Información Pública 
con número de folio 021381024000482; se anexan oficios, acuerdo, folio de solicitud. 

h) Oficio FGE/FC/4958/2024 suscrito por el Dr. Rafel Orozco Vargas, Fiscal Central de 
la Fiscalía General del Estado y acuerdo DUE/531/2024, suscrito por el Lic. Alejandro 
López Reyes, Fiscal Especializado de las Fiscalías Especializadas, se requiere de la 
intervención del Comité de Transparencia, para dar atención a la solicitud de Reserva 
de la información, por un periodo de cinco años, de la información que se desprende 
de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000450; se anexan oficios, acuerdo, folio de solicitud. 

TERCER SESIÓN ORDINARIA 202A Fiscnlfa Cenera! del Estado 
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A.C'VeAOO: rGCIDLAAl04/l.Ol4 

1. Presentación de escrito. l:n rccno 29de julio de 2024, se recibí6 en la Platilforma 
N~cron"t do Transparencia, ro solicitud de 1nformacíón que quedó rogistrada con el 
nurr.¡¡,ro de follo 021381024000442, que a la letra dico: 

ANTECEDENTES 

Ley O:gonoca da la Foscaloa General del Estado de flaja California. 

f<egl~mcmo de la ley de Trcnsparencra y ACCC$0 a l.J Información 
PUbllc:i p."lr;) el Estado de 8aj:) Cllifornrn. 

rlC'gl.lrncnto do l.i 
Ley: 
Ley Orgánica do t.i 
H~c.llia Ccncr:>I 

LinE".;:tm1cntos Genero.los en Matcli;:a do Clasifrcndón y 
DC<9 •. .dasdica::ion do•~ Información, a~ como para la EfJboración de 
V~rsJonc~ PVbl!uis. 

Linc<:amicntos 
Ccncr3h:s: 

de Ley de- Tti!nsµarenda Y Acceso a I~ lnfotrn.laón Pública para el 
Cstado de Bajíl C.Jl1fou·u.,., 

L~y C~ncral de Tr.Jnsparcnc1a y Acceso a la lnform.'.ldón Pública. 

Ley 
l1:ln:p>'.lrcnci:a: 
loy Ccncutl: 

Constitución Politit~ del Estado libro y sccercno de BajaCaloforrua. 

~1sc.ilia Ccner<>I del E~::.do ue ~aja Califomm. 

Corrnré de lran.s.p.lrcnd.l de la Fiscalía Cenera! d~I EStado de 8.Jfl 
Calltomi.1 
Constltuoon Pcli11ca do los Est:tdos VnidO'S Mcxic:"nos. 

Comité de 
Transparc-ncfa: 
ccnst ituci6n 
S:odcr.)J: 
Con~tltución LOC31 
Fi$c;ilía Ccnorar: 

GLOSARIO 

ACUERDO DE LA DIRECCIÓN DE LICITACIONES V ADQUISICIONES DE LA 
OFICIAlÍA MAYOR DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
POR EL QUE SE CLASIFICA COMO INFORMACIÓN RESERVADA LA CONCERNIENTE 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, REGISTRADA CON EL 
NÚMERO DE FOLIO 021381024000442. 

ACUERDO 
ACUERDO: l'CE/DLA/004/2024 

Dirección de Licitaciones y Adquisiciones de la 
Oficialía Mayor de la Fiscalfa General del Estado de 

B;ij;i C;iliforni;i 

uso o permita utilizar equipos o softwares para localización geográfica o 
geolocalización?, favor de remitir el año 2020 a la fecha en que se hayan celebrado, en 
versión pública Favor de remitir un número del total de las veces que se han ejecutado 
las localizaciones geográficas o geolocalizaciones derivado de esos contratos", 
adjuntándose acuerdo de Reserva FGE/DLA/004/2024, suscrito por el Lic. Bernardo Moreno 
Martinez, Director de Licitaciones y Adquisiciones de la Oficialía Mayor; por lo que se requiere 
la intervención del Comité de Transparencia, para dar atención a la solicitud de reserva de la 
información, por un periodo de cinco años, de la información que se desprende de la Solicitud 
de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000442; lo anterior atentos 
a la fundamentación y motivación expuesta en la prueba de daño que se exhibe. 

TERCER SESIÓN ORDINARIA 2024 
(tpj,;¡:.·-w·;;~':-.. ' 
\~ ~';\\ Fiscalía ccncrnl del Estado 
\\ l. de Baja C;'!lifornia ~- 
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2 ACUERDO: ROE/OL..Ml04/.!011• 

3. Ampliación de Plazo. El dla 08 de aqosto del presente año, mediante oficio 1138, 
signado por la Lic. Verónica Tom Jiménez. Encargada de la Coordinación de la Unidad 
de Trasparencra de la Fiscalía General del Estado, se solicitó la intervención del Comité 
de Transparencia para someter a su consideración la ampliación de plazo para dar 

2. Turno a la Unidad Administrativa. Se recibió en esta Dirección de Licitaciones y 
Adquisiciones la boleta numero OM/TR/112/2024, signada por el Mtro. Ricardo Daniel 
Carduño Barrera. Oficial Mayor de la Fiscalía General del Estado de Baja Califor nia, con 
la cual se turna la Solicitud de Acceso a la Información Pública 021381024000442. 

"De1ivodo de los funciones del Ministerio Público, Policios y Pericos emanados de 
lo Constitución y del Código Nocional de Procedimientos Penoles.. y de su 
ooticocián en todo el territorio mexicano 
Lo F1scolio /Procurodurio. en reloc1ón o lo Localización Geogt<irico o 
Gcolocolizoclón o lo c¡ue se rehcre lo Ley. 
¿Cual es el tunaamento 1urfdico poro realizar geolccolizociones o Lcx:oli:wciones 
Geográficos de telefonos? 
¿Se necesno siempre ou1orización judicial poro llevarlo o cabo?, en coso de no 
necosuono. ¿por que? Favor de Iundomentot lego/menre 
¿Cual es ettunoomento lego/ poro adquirir. rencor o cerebror conrrotos en moreno 
de geo/ocolizociones? ¿Y cual os su objetivo? 
,_cual es lo justificación poro lo adquisición de cecnologios de geolocoli1oción y 
poro lo oulorizoción de In adquisición? 
¿Quién llevo o cob-0 los geolocolizociones o tocotuacioncs geográficas y quien tos 
ordena? ¿Cual es el fundamento poro realizar geclocolizociones o poro uunro¡ 
software o programas o eqwpos de geolocolizoción? 
Derivado de sus respuescos. lo Fiscollo/Procurodurio o trovés de su personal (MP. 
Policfos o Peritos} podría ordenar ejecutor o ejecuto Locolizocíones geogrúiicos o 
geulocolizociones de personas o equipos 1elefónicos? De ser os/ cual e~ el morco 
[urtaico poro usarlos. 
¿Q111én efectúo o ejecuco dicflos Locotuocione« geogróficos o geolocolízociones? 
{MP. Policías o Peri1os} 
Así mismo, tomando en consideración que poro cumplir con los oojcuvos de 
tronsporenao, los controros son Públicos ¿Clonen controros do compro-vento. 
rento o cualquier otro en el que se hago uso o potrniu: uuüzor oautoo« o sofcwores 
poro localización geográfico o geotocoli,wción ?, favor de rcmicir del afio '?OZO o lo 
fechn los que se hoyon celebrado, en versión publica. 
Favor de remi1ir un número 10101 de los veces auc se han ejecutado loca/i;mciones 
geográfica~ o geolocolizociones denvoao de esos controtos, • (sic) 

Dirección de Licitaciones y Adquisiciones de la 
Oficialfa Mayor de la Fiscalía General del Estado de 

Baja California 

Fisc:illn Ccncr:il del Estndo 
de B:ija Ca1ifornin 

l ERCER SESICN ORO:W.Rl.\ 202~ 
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3 ACUERDO: FCE/Dl..Jli004/1.024 

11.1 Que el articulo 2 de la Ley de Transparencia senala que, el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar. investigar, difundir. buscar y recibir 
información. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
poscsion de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 

Así mismo en la fracción 1 del mismo apartado. indica que, toda la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial. órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos 
y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba 
y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones 
de interés público en los términos que fije la Ley. 

11. Marco normativo. Que el articulo 7, apartado C, dela Constitución Local, establece 
qur. el derecho humano de acceso a la informaeión, comprende solicitar. investigar, 
difundir. buscar y recibir información. En In interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de maxima publicidad. 

l. Competencia. Que de conformidad con lo señalado en los artículos 53 y 54, fracción 
11 de la Ley de Transparencia, es atribución del Comité de Transparencia confirmar, 
modificar o revocar las determinaciones que. en materia de ampliación de plazo de 
respuesta, clasificación de la informacíón y declaración de inexistencia o de 
mcornpetencla que realicen las Unidades Administrativas que integran la Fiscalía 
Conerat. 

CONSIDERANDO 

Con base en lo anterior. y 

respuesta a la solicitud de información registrada de referencia. Dicha ampliación fue 
aprobada en esa misma fecha por hasta 10 (diez) días adicionales, es decir, hasta el día 
26 de agosto de 202t •. 

Dirección de Licitaciones y Adquisiciones de la 
Oficialía Mayor de la Fiscalía General del Estado de 

Baja California 

Fiscalía ccneraí del Estado 
do Baja Californiil 
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'· ACUERDO: FCE/Ol.M>04/l024 

Que la prueba de daño de acuerdo con la fracción XXII del artículo 4 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja Colifornia, es 
obligación de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada 
que la divulgación de la iníormación lesiona el bien jurfdico tutelado, y que el daño 

11.3 Que el articulo 111 de la Ley de la misma, establece que las causales de la reserva 
de la íníormación deberán rundarsc y motivarse a través de la aplicación de una 
prueba de daño. 

11.2 Que el articulo 110 fracciones 1, VI y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Baja California, considera información 
reservada, entre otras, aquella que comprometa la segundad pública y cuente con 
un propósito genuino y un efecto demostrable.obstruya la prevención o persecución 
de los delitos y, se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que 
la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. 

Asl, el diverso 107 del mismo ordenamientojuridico establece que las y los titulares 
de las áreas de los sujetos oblígados serán los responsables de clasificar la 
información. 

Que el articulo 106 de la Ley de Transparencia prevé que, la clasificación es el proceso 
mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder 
encuadra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. En el proceso de 
clasificación de la información, los sujetos obligados observarán lo dispuesto en el 
Título Sexto de la Ley General, así como los Lineamientos Generales que para tal 
efecto emita el Sistema Nacional de Transparencia. 

En ese sentido, los diversos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. prevén que 
el Comité de Transparencia es un órgano colegiado que ejerce atribuciones. entre 
otras. para confirmar, modificar o revocar las detcrmlnaciones que en materia de 
clasificación de información realicen los titulares de las áreas de los sujetos 
obligados. 

términos y condiciones que establece la Constitución Federal. los Tratada; 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General y la Ley de 
Tr ansparcncia. 

Dirección de Licitaciones y Adquisiciones de la 
Oficialia Mayor de la Fiscalla General del Estado de 

Baja California 

Flsenllil Concral del Estado 
do Baja Cnllíorniil 

TE1'CER SESICI~ OROlll~RiA 2024 



Página 8187 

s ACUERDO: R::E/Ol .>./'J04(2C'2h 

11.4 Que, al aplicar la prueba de daño conforme a lo señalado por el articulo 104 de la 
Ley General de Tr ansparencia y Acceso a la 1 nformación Pública, en correlación con el 

Énfasis añadido 

DECIMO TRIBUNAL COLEGl.1'.\00 EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PíllMEíl 
CIRCUITO Amp,110 en revision 149/2011l Amand11 lbáñcz Malina. 6 de septiembre de 
2018. Un;in.,n1<J¡¡tJ do votos. Ponente: Alfredo Enrique Bácz Lópcz. Secretario: Roberto 
C0s.ir Mot<il\!~ Corona 

"PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU 
VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLICADO 
APORTE. De acuerdo con el ontcuto 104 de lo Ley Cenero/ de Transparencia y Acceso 
e ta lnfo'mocrón Pvblico. y con los lineom1enros sogundo, fracción XIII y u1gésimo 
tercero, de los tlnearmemo« gcme101es en rnotono de closiflcación ydesclosificoción 
de lo mformución. osi como poro lo elaboración de versiones oúbttcas; op1obodos 
por el Consejo Nocional del Sistema Nodonol de Tronsporenclo. Acceso o lo 
lnfoflnoción Pvblico y P101ccc1ón de Datos Personales y publicados en el Diario 
Ofictal dv lo Fcderocion el 15 de abril de 2016. lo pruebo de daño es lo argumentación 
(unclciclo y motivado que deben 1eo1izor los sujecos obligados poro ocreanor que lo 
divu/goc1ón de lo información lesiono un interés Jurídicomence protegido y que el 
dono que puede oroduar es mayor que el inccrés de conocer ésto. parg tql ofgcto. 
disponen qug en lg c/asificac{ón de /q jnformgcjón pública fcomo resgcyadq o 
confidencial!. debe jystificarse gug su divulgación representa un riesgo ceo/, 
dcmostcoblo e idontificobfe do períuicjo s/gnlficCJtivo ql jnter6s público o a la 
soquridod no~ismg/; que gsg cjesgo supcrg gl interés público 9l'ne'ol de gug sg 
difundo; y. que la limjtoción se adgcua al principio de proporcionqlidod y 
reprcscnta el medio monos res{(/ctivo djsponiblc parq evitar et peciujcjo. Así, lo 
pruebo di! de 1i0 esroblcce ttncos 01gumentotivos mfnimos que deben cursarse, o tin 
de ccnstotcr oue Jn publ1c1dod de lo mtormocion zoticitoaa no ocosionorfo un do1io 
o un 11llCHeSJ11rfdicomeme p1oteg1do. yo seo de índole estatal o ponicutor. Por tonto, 
o/ uototso deo un aspecto conuroñiao 01 ómbito orgumemocivo, lo validez de lo 
pwebu de dorio no Ot!pende de los medios de pruebo que o/ suieto obligado aporte, 
sino .10 lo solrcleL ael1u1cio de ponderación que se efectúe en los términos scñolodos. • 

que puede producirse con la publicidad de ésta es mayor que el interés de conocerla 
y por consiguiente debe clasificarse como reservada, robustece lo anterior la Tesis 
Aislada, con número de registro digital 2018460, que a continuación se transcribe: 
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l. Se deberá citar la fracción y, en su caso. la causal aplicable del artlculo 113 
de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento especifico del presente 
ordenamiento y, cuando corresponda. el supuesto normativo que 
expresamente le otorga el carácter de información reservada: 
11. Mcdiilntc la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligndos deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada 
generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto. tendrán que acreditar que 
este último rebasa el lntorés público protegido por la reserva; 
111. Se debe de acreditar el vinculo entre la difusión de la información y I¡¡ 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación. a través de los elementos de un nesgo real, 
demostrable e identificable; 
V. En la motivación de la clasificación. el sujeto obligado deberé acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 
VI. Deberán elegir la opcion de excepción al acceso " la información que 
menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección 
del interés público. y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio 
efectivo del derecho de acceso o la información. 

11.5. Que con base en las disposiciones jurídicas invocadas. en concordancia con los 
Lineamientos Generales en Materiu de Clasificación y Desclasificución de la 
Información, osí como para la Elaboración de Versiones Públicas particularrnente el 
Trigésimo Tercero, se determina que, en la aplicación de la prueba de daño, el sujeto 
obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la 
información genera ria una afectación. atendiendo lo siguiente: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público. 
11. El riesgo de perjuicio que supondria la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda, y 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

109 de ta Ley de Transparencia y Acceso u la Información Púbica para el Estado de Oaja 
California se debe justificar que· 
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7 

Riesgo cl<.:m< .. tr abte. De ser revelada la información contenida en los Contratos 
Admlrustrativos tic Prestación de Servicios de Consultas de Gcolocalización derivado 
da diverso!". P"X~dimientos de Adjuolcación Olrecta por Excepción a la licitación 

niesgo real. t=:cvela1 la información referente a los Contrates Administrativos de 
Prestacion di: Servicios de Consultas de Geolocalización derivado de diversos 
procedrrmantos de Adjudicación Directa por Excepción a la Licitación Pública que 
obran en es ;, chivos de esta Fiscalía General, representa un menoscabo para la 
seguridarJ de .ista lnstitución, tocia vez dichos contratos contienen información 
sensible ~tiliz.,(!;) para I¡¡ prevención y persecución de delitos por lo que resulta 
necesario reservar la información referente a las especificaciones del Sistema de 
Ceclocatiz.rctoncs, sin omitir señalar. que la reserva de la información. se encuentra 
expresamente prevista en diversas disposiciones normativas con tal carácter, siendo 
estas prevruoncs de orden público y de observancia general. 

En este sentido ;itendiendo a In información solicitada, es preciso señalar que la 
información rcq.rerida corresponde a Contratos Administrativos de Prestación de 
Servicios de Consultas de Geolocalización derivado de diversos procedimientos de 
Adjudicación 1.:11 ecta por Excepción a I¡¡ Licitación Pública. Lo anterior por contener 
lnforrnacicn .Jo.:. naturaleza reservada. la cuai hace evidente un riesgo real 
dernostrabte e identificable, con relación al interés público, como a continuación se 
demuestre .. 

A. La divulqr.ción de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable ce perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública. 

111.1 Observancia al articulo 109 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información 1:.ública para el Estado de Baja California. 

111. Aplicaciór ..:io la Prueba de Daño. Que. en consecuencia, al aplicar la prueba de 
daiio se 1ustif.c, ctasrñcar como reservada la información solicitada a través del 
número d.:! fe' o 021381024000442. consistente en datos contenidos los Contratos 
Aoministrauvos de Prestación de Servicios de Consultas de Geolocalización derivado 
de diversos procedimientos de Adjudicación Directa por Excepción a la Licitación 
Pública, como o continuación se demuestra. 
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El Diccion; rio rh la Reol Acadcmi.i E$paiiol;:i, define como riesgo a In contingencia o 
proxirnid.sd c1·' ..n daño y por real ouo tiene existencia objetiva, luego entonces. el 
riesgo de oer [urcro lo represento la administración y procuración de justtcia. ya que no 
solarnonre estri prohibido revelar información reservada o confidencial, sino que 
además oxisu,n -anciones y responsabllidades a incurrir por los servidores públicos 
que haqan mal uso de elta, como seria en el presente caso, y¡¡ que revelar In 
inforrnu; .. n ..,. r: '·.oy se so-neic a 1u!:..:rva, sc estarta ante la presencia de un delito 
contra !<i ,,Jn·,'1 ;! tracion de [usticia. 

B. El rle5!JO C':: p~rjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de qc e se difunda. 

Por lo anterior, resulta indispensable 'a reserva de la información contenida en los 
contratos oc r~'~"rcnci<>. 

Sin embarqo, es.e se vería seriamente afectado si se divulga la información de los 
proqrarnas h; +arnlentas tecnológicas, bases de datos o sistemas tecnológicos con 
que cuenta la Fiscalía para el perfeccionamiento de la investigación y persecución de 
delitos s1 'os «pos delictivos tuvieran acceso a las especificaciones técnicas do 
dichos siscern. :. contarían con una clara visión para desarrollar. adquirir o contratar, 
una contrd1nV.ii·~encia que S~é.1 capa¿ de evadir, bloquear o incluso hackear los 
sistemas con os que cuenta la Fiscalta Generul para permanecer impunes y seguir 
lesionando los ~!Nechos de la sociedad. 

Pública que obran en los archivos de esta Fiscalía General, pondría en riesgo la 
seguridad e ir t •.Jridad de las acciones de combate a la delincuencia, investigación e 
inteliqencia. p,,, 10 anterior que resulta esencial reservar la información relativa a las 
espcciüct do~. , del sistema de geolocalización. 

Riesgo iti1.::nti 'cable, El uso de las tecnologías y sistemas de geolocaliz<tciones ha sido 
utilizado como. Joyo para el desarrollo de las investigaciones y la acreditación de los 
hechos deucuv: "· buscando con esto ~I castigo del o los responsables, la rcparacióo 
del daúo n lu~ victtrnas u ofendidos, obteniendo mejores resultados para abatir I¡¡ 
incidencia deti- riva. 

Dirección de Licitaciones y Adquisiciones de la 
OficiaHa Mayor de la Fiscalía Cicneral del Estado de 

Baja California 

Fiscalln General del E.undo 
de Baja C<ilifornia 

TERCER SESIÓ!J OR!l!Ui\qtA 2024 



P á g i n a 12 1 87 

9 ACVERC.<. ·.·!,'i.. • J '•/ll ;.r. 

D. Se dc·ber.S crear la fraccién y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la 
Ley G·~n::ra: 'tincl•lándola con al Lineamiento específico del presente 

Con basz 1:n i,• 1o·•wr!or. se acrcoitu que In divulgación de la información lesionaría el 
interés , J' d1(' 11" ente proreqioo pcr la norma. y et daño que pueda producirse con la 
publicacró , ,1 : intcrr-iación •.s mayu que e: interés de conocerla. 

Si bien ¿J ·~·c. r, 0,L.C ::xla ::i 111:or:·na::1ón en ccsesicn de tos sujetos obligados es 
pública. tcrnmen es cieno que el derecho de acceso a la información se encuentra 
sujeto :1 :in, ... -; •ones por razones de interés público previstas en la norma 
correspo.. J l.' •.L., os decir. el régimen de excepciones a ta publicidad de In información 
obedece :' u. r.r.terio de poncleracion, en el cual resultará clasificada la misma, 
siempre c.,lre l' '.!.:a :)! iÍ1:.-sgo de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando 
ese d.:.n•.) ;e;;, 1 1 ·mr ouc el iruerés público por conocer o acceder a la información, tal 
como e ccntce .• en el caso que nos ocupa. En este caso. reservar la información 
solicuada no • : raducc en medio resu ictivo de acceso a la información, en virtud de 
que dicl-, . c.:, ··a or, valece al p10,i.;~ur derechos como lo son la seguridad pública y 
el acc1..•:>v ,1 :a , .. :..d:::ia 

El accos- ;: l<i ' orrnacrón pública tiene limitaciones. ya que no toda la información 
que so <? -cu- .re en los archivos de esta Fiscalía General puede ser difundida o 
entre~;H.ie- A•• ccurro, ~n E'I CilSO de información relacionada con la adquisicion de 
bienes e :::rv • 1.:;; que aportan a la persecución e investigación de un delito. cuya 
excepo '11 di <o eso a la información debe estar destinada a proteger un objetivo 
legitimo. 

C. La limiu.ci.otl se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos re:c.~rk:ivo disponible para e'Jitar el perjuicio. 

Por tamo. se e 'tima que el perjuicio de difundir la misma supera el interés particular 
de conor-- 1 ... -r-as aún cuando la reserva de la información obedece a un tiempo 
detorrmnaoo. 

Sin ormtir ::<:11.:lor que la función esta Fiscalía General, entre otras, es la persecución 
de los e!..:' 'º~ · .ue. de divulgarse la tantas veces referida informacion. pudiera no 
curnpli- ><.: esta , )ligación por parto de esta Institución. 
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10 ACUEJ;L). 

En talv1:l, ·•. 1 ,, ·=-::··ione~: 1, VI y xi, del ::rriculo 110. c!e la Lev de Transparenclay Acceso 
a la lnfc.1:- .. ~d. ·1: ·~:::il·t:a para el F srado de Baja Cal:fornia,en relación tos Lineamientos 
General~ ..-: i • ··"';•;: ~;~ :::lasific . ..ic:iG:: 1 DP.sda;.ificación de la Información, Así como 
para El.1).:: iuc .• de ve-síones l~ülilic,:s. establecen que, podrá considerarse como 
inform:. . .:. , ;~rv.:.da aquella ~~u~ comprometa la seguridad nacional, la 
segun(_;•·. )1 •.. e: 11~ C:l dafem;;. naciona: y cuenl:a con un propósito genuino y un 
efecto _: ·.1.: .: :.~:~, ·.::~struy;.: 'e 1:1 evcnclén o persecución de delitos y/o se 
encuero :·:e~ .. :mkia dentro c<c la:; i:we,stig<\c:ones de hechos que la ley señale 
como dr~(;tos ",e tramiten arrte el Ministerio Público, supuestos que se actualizan 
en el ::• •·' "n' ::: »-:o. •:-ou~sto que ': ;nfo~m.:.:ii•:' solicitada se refiere a contratos 

El aruco o '20, .i, ;rtado a. fracción v 1, v)r1stituc:1onal prevé que en las investignc1cnes 
abiertas .t 11, .i .::?nga una reserva de actuaciones, asi como el deber del Ministerio 
Público-:'~'""''·· t!r1er !.•Silo, yel arucck- 20, apar t;-,doC. íracción V. párrafo segundo de 
la norrr.. -1.~ ... ~ ·:bl;ga al 11.1rr :swrin Púbtico a gnrnntizar la protección de las 
persona-;,;, re :,.. . 1rvcmq;-in en el proceso oenal, oarticularmente la víctima. el ofendido 
y los te!". : ·10-;. • r. d:?r?chos prov- stoc o 1 los arucutos constitucionales mencionados y 
los detr··::~. q~:·· éstos imponen ;il Miriasterio Público revelan que la tutela de las 
investlqr, ·:·~: r • abiertos y la secn.r dan re las personas son cuestiones de orden 
público l:·..1~ 11.• • .rlc.m ta restriccion a IJ información solicitada. 

Las cau. · ·· · · cables del arttcuto IH de la Ley Ceneroí de Transparencia y Acceso a 
la Infonncc .. -r, í-ública para la clasificación de la información materia de la presente 
prueba o • •· ··. son tas conterucas en Ias traccrones, l. VII yXtl,en concordancia con 
lo estar t ~1c.h.,. .as úaccrones l. vi y ;:1 u.;I ar,ículollO de la Ley de Transparencia y 
Acceso ~ ·- 1:- nación Pública p~ra e 1 Estado de Baja California, en relación con los 
nvrnerarc. ;.,, -''"lO octavo, Vigésimo Sexto y Trigésimo Primero de los Linearnlentos 
General!'~ ..... • 1.,teric- do Clasificac'ón i Desclasificación de la Información, así como 
para la e- ' • 1 m do Versióne:. Pú~lj,-as, que prevén que el acceso a la información 
será rese.vadr cuando comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito 
genuim: . "' -:1.o demostrable, obstr Jya la orevención o persecución de los delitos 
y/o se enr !(.;r.: ~<: contenlda dentrc de :as investigaciones de hechos que la ley señale 
como d<'I ,·..)~ ·, <.~ trarr-iren ante: 4.!l tvli'i1Sterio J.>üblico. 

ordenatr.í-o-t .> 11, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente 
le otorc. .. • d 1.. • ·:t·.ter de información reservada. 
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Dar a C'l''·X":• 1'1 1rforinación rcoue: «ía, v;i ;i qenerar que pudieran conocer las 
caractor '''··--· "'·"''"i'S come> ncP1t:·~ m;Fr? ~1/0 modelo de los sistemas de 

E. En k ~.u r , "" la cle:.i1Í<-<-'-''-'"• ci _ ... , ... i:v vo..n1gado deberá acreditar las 
circuns •. ,. ,~·~·· <'C! modo, tiempo y lugar del daño. 

Enfasi!. - 

.¡ · ..;_ .. ,: j ::onsi<'~::m~ .;,. ~- r.n...!.<'~ :.r;·c;rlo c10·.1eflo que revele datos 
; '.!!.2 t: r oprov1 ·tJ!l:"':;s_.--:g::!:;~IJ!;:;r-..;.!!l:..;!11mcidad de rooc:cjón dCI 
.. · . .i<!: ~'":.:'Y.. 1:1.J' ~~!!.U..';tj;,:'-E'fl.t!l!.ra, sus piones. cscraceg105, 

.. ;.,_, -tr. .··,ación. ";r~ r~ .,_ •·f""' com .. mtccctone» 

· r •···;..:/•-gro el o· :len p:h/'.:;c• con 1.:. 0if11~1éri de lo rnformación la cual 
1r•-r,~-·: los slsi-rn«: :k :n:"·~· 1c"1ch intC'rnsti•~ciono1 en moteno 
:1 ·• l ....... ,r,t;,o, lirr.1·":1r 'e :,:~:1-::r!cfl' r'r I~' C"1•:-rirlocJos oncomiooaos o 

t, iv: ,.,. "'' aisuutno« ~·J::ir:le~ 

-r-ro.: c ... rovo De ccntomwaoa con el atticuto 113, uocción 1 de la Ley General, 
''" «t. r .. rderori.e como ÍIJ[Qrmgción reservado. ooue/lq que comorometq 

-:_::: , :•1•{1_ .f2.ublico. 11! P":o~· en pt!l1gm los íunciones a cargo de lo 
1 •:t • 1:. • i •. dod ac M(• :'':. to: f."5:.;J.~~ / le.:; .'v:unicipros. tendientes o 

,. .· )'.". . .?.sg_uardor lfJ ... )!.frf..q,_ IQ_trmm.Jq inteacjdqd y c:I cjerclcfp de los 
,: •. ~<' .l_;;~lo-1. pcrsonus. i:;;;í c;o1110 pqrc el roantenim/onto del orden 

'11 ·~m1::nto Gen1'ral fJó::uno octavo. estabíece lo siguiente: Encuci 

que CJccermin.:n !t1 • c;;~!'/él ce it1 información requerida, por lo que, 
_ 1. rt:gar la información solicitada, w verían vulneradas las funciones de en et cax 

esta Fi~ 

1: advierte de n.arco no: rnauvo invocado, existen disposiciones /\si puc• · ~or .. 
lcgal0s - 

• :,,, ::: 'iC prestación de servicios de consultas de geolocalización derivado 
·." .s dt:! adjudicacrón directa por excepción a la licitación pública con 
¡,-,. 1 artículo 38 fracción 11111 de la l .eyde Adquisiciones Arrendamientos 

.· t.:s,ado de Baja California, mlsr-os que por Ley tienen el carácter de 

udmirw:í 
de pre, 
fundar 
y Servir 
reservao: 
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17 ACUEt.l) 1· ' 

Por lo ... :.. • r • r :;-: .. i~a a c..mt1r1 .• ;:ción los cocumcntcs contractuales que se 
sornotc.i ; :..i.,.1. ,·¡ir cerno RES.E.R\',.:,l:.:L,S: 

C<HéÍClCt' c....-: : :..: ~. v:i~r:.. 

, J'.!~". de man-Fes.o , :.J\: !.;: pt.;•JO:::idad de la información implica un 
·.·.,..,,..!.·je in« •sti~}:"~i::n .-:t•.: (fc:!:to:; y la procuración de justicia. así 

J : : ;·u• t~rc~ s r-r, 1utori7.,ri0" tel'qan acceso a la información 
.ido a que, por drsposic-ón expresa de Ley. dicha información tiene el 

De tal ·· i:> ·1:· 
riesgo .: . ,-. 1: 
como· >o!·' 

clasificadr ill 

La diV..J•>;· t: ;1,, ;h· !.1 .lorrnacicn ;:icr:·, ,., 'ri~;;g·) 1<: croe u-ación dejusticiaen el Estado 
de B;iJ¿ r.,1·1.• •r'•ta, .cca vez que :·J i11iorrt1éJc1on solicitada. atiende a sistemas 
recnotc.,« : .; . ::'.i,~ ·:-e! cual ~e! i<:<..ii1t.1ra11wesC19ac1on y persecución de actividades 
ilícitas, ·: l i ,,e •.~;..,:;o ue tecn:H>gia l·~ 'liHl!:JU<lr<.Ji¡¡, (lugar) 

Es impcr . . .. · iiai.;1 que el uso de u1lt)·; hcrrarr.lentas, ce lleva a cabo cada que así 
lo solicit · ,, • -·1.:.: .:ncargaó~ dt? l.:; ·:-i·1es:ic;:üción ce delitos. el uso de los mismos 
atiende . 1 .: · 1'. ;'- v esta e<:I ~er:h 1m!:'nte vinculado a procurar la seguridad y la 
perscc1 r •• , < · • ::11:< ... ~tiempo\ 

Confon t'-. ";'t. -·1cer!cr el daño que se genera al entregar la información solicitada, es 
presenro: 1,. 1:0. presente por el sistema ce tecnología de geolocalización que se 
utiliza r · · .. ~ \ · :!!> t!S necesa•10. 

sirvienc • • " ·1::.:1 ... 11mte paro q11r· i-:lentifiouen tal tecnología, sino tambien pam 
conocr.· · · t: •• ~:·:•.1tsyasi supeF:I:· (modc•) 

1v:ne1a, dar ., c.;::c.~~• las oscecií caciones contenidas en los 
« aros. rnismu ql.!~ : .1·:·c:·ie ,!éJ:os cspccificos de los sistemas de 

. 1(;•, que utilizu la F1!>calia pau, la prevención. investigación y 
·eii .os, podría presrarse a que esta sea utilizada por grupos delictivos. 

De la sm · 
multicr 
geolo-;¡111 ..... 
persecu. 

intelige: · ,· utiliza esta institución, mismos que sirven para la provencion, 
investl, · · · -rsecución de rleli~os, 1>or lo (lue t:Jivulnar esta inlorrnación al hacerla 
pública ... ~ ·.. :nar ;1 mano!' de ·,~ruros rJePn•vos. pudtendo tomar medidas que 
evadan . ·~,a;. por lo tant.:> prev:o a la cor-tsión de un delito. conocerían que 
rutas us,i- ;')~.:: evadir las técnicas de investignción respectivas. 
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13 ACUEll~ 

: ~•n "!>:~11esl•> la f•i·~ccién •.fo ucua-ncnes y Adquisiciones de la 
1• ·, - ~ •• 1lia Gn:"lc· ,,, :!r.1 E:.t.l ...• ), ,:1~.it.! ~I siquiento: jt• 

Pcr 10 · 
OhciJli 

IV. Pe; ~e.lo e • r~s(:rVél. En cuanto ol pi;;.:~ ;_¡uc se debe esperar para que la 
inf<Jr-n; : < ' • .:· i' ,·,1 .. ;1c.a ~e es~1rna J:'(?rtine:-t>; • .... ~sc1v,- ,)Oí e! plazo de cinco años. 

Reitc-rá .. 1· ; .·:. !.! !..i .cserva rcal·tildt1, esra ~i .·l;:c;..;,·.-:cn~e justiñcoda. y es idónea, 
necesau,i ·• ¡,:0porr.1onal oarn que las fur11:1C)ll'"!S desarrolladas por esta Fiscalía 
Genert "' . ~r ,. · ""· .. ·~ todas 

.. ------- ::.·.;·:• . ..:'~;.:.. . ..:.;;,..,;.;:;.. _, 

,. 

( , • .'1 -..:·O '.tOlJU 1 JolOR O 
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ATENTAMFNTE 
1 

( ' C--\iI{ ([ 
LIC. BERNA '~'1 V.C"~:O:t-:~ MARTÍNEZ 

omr-' ... <••:.LICITACIONES V AUQUISICIONES DE LA OFICIALÍA MAYOR 
.... ~ '· . .·;c~LÍA G!:l-JER.'1.. l.:;~'- cSTADO DE BAJA CALIFORNIA 

•11citil someter a i:r.1 -sidcr sc'ór ".1:'!! Comité de Transparencia la 
.:lns1f1cilción l.!(• ini:11 r ración COI"'') reservada. 

SEGU!. 
conñr« 

PRIME Se 1 ;1lic.1 como RESBIVAUA la míorrnacrón requerida en lil Solicilud de 
Acceso ·' 1 nación Pública con numero de folio 021381024000442, por un · 
periodo· .n, ··· .. :...> años. 

ACUERDO 

Dirección de licitaciones y Adquisiciones de la 
Oficialía Mayor de la Fiscalfa General del Estado de 

Baja California •

•''°"''' 
i 

. 
~~'!...?"/ 

FiscilHa General del Estado 
d(! Baja California 

lERCER SESIO'l CROltlARIA 202~ 
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(Punto 5) Enterados del contenido del oficio FGE/OM/DLA/664/2024 suscrito por el Lic. 
Bernardo Moreno Martínez, Director de Licitaciones y Adquisiciones de la Oficialía Mayor, 
mediante el cual solicitan incompetencia parcial de la información únicamente del periodo 
comprendido del 01 de enero 2020 al 31 de diciembre 2020, adjuntándose acuerdo de 
incompetencia parcial FGE/DLA/005/2024, suscrito por Lic. Bernardo Moreno Martínez, 
Director de Licitaciones y Adquisiciones de la Oficialía Mayor; por lo que se requiere de la 
intervención del Comité de Transparencia, para dar atención a la solicitud de Incompetencia 
parcial, de la información que se desprende de la Solicitud de Acceso a la Información Pública 
con número de folio 021381024000442; lo anterior a la fundamentación y motivación expuesta 
en el acuerdo que se exhibe. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar Reserva por un periodo de cinco años, respecto de la 
información requerida dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número 
de folio 021381024000442. 

TERCER SESIÓN ORDINARIA 2024 
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~ .. me permito informar que, como es de conocimiento público. rrurdianu; Decreto 
No 07 emitido por la XXIII legislatura Constitucional del Estado de Baja cattrornio y 
publicado on el Periódico Oficial del Estado en techo 2J de Octubre de 2019. fueron 
reformadas divcrsss disposiciones de la Constitución Po/11ic<J del Esrndo tibro y •: 1 
Soberano de Baja California. poro crear la F1sc;1/ía Cenera! del Estado de B·>J•' 
Cnlitomio, mediante la fusión de la antigua Procuradurla General ele Justicia y 1.1 

3. Respuesta al requerimiento. En fecha 20 de julio de 2024. esta Dirección a mi cargo. 
mediante oficio, FGEBC/OM/DLA/664/2024, dirigido a la Unidad de Transparencia de 
esta Fiscalía dio respuesta al requerimiento de información de la siguiente manera: 

1_ Tumo a la Unidad Administrativa. Se recibió en esta Dirección de Licitaciones y 
Adquisiciones la boleta numero OM/fR/112/2024, signada por el Mtro. Ricardo Daniel 
Garduño Barrera, Oficial Mayor de la Fiscalía General del Estado de Baja California, 
con la cual se turna la Solicitud de Acceso a la Información Pública 021381024000-'i42 

la F1scalla /Procuradurfa. en relación a la localización Geográfica o Gootocottzacion 
a la que so refiere 1,1 ley: 
¿Cual es el fundamento jundico para realizar gcolocalizac1ones o Locatirociones 
Cooqráticos de tetetonos? 
GSo necesita siempre eutortzocion judiciet para llevarlo a cabo?. en caso de no 
nccesiterse, ¿por que? Favor de Iundornentor legalmente 
¿Cu;jl es el Iundnrnento le-gal para adquirir. rentar o celebrar contratos en materia 
de geolocafrzaciones? ¿Y cual es su objetivo? 
¿Cual es la justificación para la adquisición de tecnologfas de geolocalrwción y para 
la autorización do la odquisicián? 
¿Qui6n lleva a cabo las geolocalizaciones o localizaciones geográficas y quien las 
ordena? ¿Cual es el fundamento para realizar geoloct71tzaciones o para utitirer 
sottwsre o programas o equipos de geolocalización? 
Derivado de sus respuestas. la Fiscalfa/Procuraduria a través do su personal {MP, 
Policfas o Pericos) podría ordener ejecutar o ejecuta localizaciones gcografict1s o 
gcolocalizacioncs de personas o equipos telefónicos? De ser osi cuot os el marco 
jurldico para usarlos. 
¿Quién efectúa o ejecuta dichas localizaciones geogr;ificas o geoloccJ!izac1ones? 
{MP, Policías o Peritos) 
ASf mismo. tomando en consideración que para cumplir con los objeuvos de 
trnnsporcncio, los contratos son Públicos¿ tienen con u aros de cornpro-venta, rcnt» 
o cualquier otro en el que se h:iga uso o permito utilizar equipos o sottwsrcs par.1 
tocotizecián geográfica o geolocalización?, favor de remitir del ,lfio 2020 a 1.1 teclu: 
los que se hayan celebrado. en versión pública. 
Favor de remitir un número total de las veces que se hon cjecutedo tocetuoctoocs 
geogrdfi'c,1s o gaolocalizacioncs derivado de esos controtos." (sic) 

Dirección de Licitaciones y Adquisiciones de la Oficialía 

Mayor de la Fiscalía General del Estado de Baja California 

Fiseolf:i Cenornl del Estado 
do B;ij:i Calirorni:i 
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11. Marco normativo. Que para poder determinar qué es una incompetencia. 
debemos comenzar por establecer que la competencia puede definirse como el 

l. Competencia. Que de conformidad con lo señalado en los artículos 53 y 54, fracción 
11 de la Ley de íransporencia, es atribución del Comité de Transparencia confirmar, 
modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación de plazo de 
respuesta. clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 
incompetencia que realicen las Unidades Administrativas que integran la Fiscalía 
Cerieral. 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones. 

4. Solicitud de confirmación de declaración de incompetencia parcial En fecha 20 de 
Julio de 202.t, esta Dirección de Licitaciones y Adquisiciones, a erecto de dar 
contestación a la multicitada solicitud de acceso a la información pública, remite al 
Comité de Transparencia el ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA 
PARCIAL, en razón de ser incompetente para contestar la información peticionada 
únicamente del periodo comprendido del 01 de enero de 2020 al 31 de octubre de 
20"20; siendo competente solo de la información posterior a la fecha antes aludida. 
por lo que solicita tenga a bien determinar la confirmación de la declaración de 
incornpetencia parcial procedente. 

Pu1 lo anteriormente expuesto. remito los documentos contractuales. celebrados 
en el periodo det 2021al2024 que se enustao a continuación: .. • (Sic} 

entonces denominada Secretoria de Segundad Pública respectivamente; en el 
mismo senudo. en fecha 31 de octubre de 2019 fue publicado en el Peflódico otiaot 
del Estado, <!1 Decreto No. 10 de la XXIII Legislatw,1 del esteao. mediante el cual se 
expidió la Ley Orgánica de esta Fiscalía coneret. y cuyo Arttculo Sépcimo Trsnsttorio 
establece que se contará con el plazo máximo de un año, contados a parcir del 31 de 
Octubre de 2019. para implementar en su totalidad la trensictán administrativa de lo 
Procureduria Cener al de Justicia del Estado y de fa Secretaria de Seguodad Pública 
a la Fiscetto General del Estado. tiempo durante el cual todos los procedimientos de 
odqinsicroncs y contrataciones: y cuelquter tipo de información aenvado de dichos 
proccdtrntentos en donde el área usuario o requtrente fueron las dcpondoncros 
antes n ienctonedes, se aosorroltoron y tromnsron a través do 1,1 Oficia/to Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Baja Californra. hasta en cato se concluía con la 
tronsicto» anres retando, esto es. hasta el dla 31 de Octubre de 2020. 

Dirección de Licitaciones y Adquisiciones de In Oficialía 

Mayor de la Fiscalía General del Estado de Bajn California 

Fiscolta Ccnornl del Estado 
de Baja Colifornia 
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"Declaración de incompetencia por parte del comité. cuando no sc.11 
notoria o m~a. Cuando la normsuvidsa que prevé las etribuciones 
del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a 
lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un 

Lo anterior se refuerza con el criterio 2/20 emitido por el Pleno del INAI: 

Si los sujetos obligados son com~tes para atender .Rarci.7/mente 
la so/idcud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto 
de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es 
incompetente se procederá conforme a fo señalado en el párrafo 
anterior. 

Artíéulo 129.- Cuando las Unidades de Transparencia determinen la 
notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados. dentro del 
ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la 
información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres 
días posteriores a la recepción de la solicitud y. en caso de conocer el 
sujeto o los sujetos obligados competentes. lo hará saber al solicitante. 

Al respecto, la Ley de Transparencia dispone en su articulo 129 segundo párrafo la 
denominada incompetencia parcial en los siguientes términos: 

l) incompetencia parcial. 

Ahora bien, la normatividad de la materia establece dos supuestos respecto de lo 
incompetencia: 

"tncompetencis. La incompetencia implica la ausencia de 
atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; 
es decir. se trata de una cuestión de derecho, en canto que no existan 
facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia 
es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declere." (Sic} 

Siguiendo ese orden de ideas, el Pleno del INAI mediante el criterio B/17 ha scnalado 
lo siguiente: 

ámbito. la esfera o el campo dentro del cual una autoridad puede desempeñar 
válidamente sus atribuciones y funciones conforme a la normatividad aplicable. 

Dirección de Licitaciones y Adquisiciones de la Oflcialia 

Mayor de la Fiscalía General del Estado de Baja California 

Fiscalla Ccnornl del Estado 
do Baja California 
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Como es de conocimiento público, mediante Decreto No. 07 emitido por la XXIII 
Lcg1sl<Jtura Constitucional del Estado de Baja California y publicado en el Periódico 
Ohcial del Estado en fecha 23 de Octubre de 2019, fueron reformadas diversas 
dispostciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California. para crear la Fiscalía General del Estado de Baja California, mediante la 
fusión de la antigua Procuraduría General de Justicia y la entonces denominada 
Sccrotarta de Seouridad Público respectivamente: en el mismo sentido, en feche 31 
ele octubre de 2019 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto No. 10 
do la XXIII Legislatura del Estado, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica de esta 
l-iscalia General. y cuyo Articulo Séptimo Transitorio establece que se contará con el 
plazo máximo de un año, contados a partir del 31 de Octubre de 2019, para 
implementar en su totalidad la transición administrativa de la Procuraduña General 
de Justicia del Estado y de la Secretarta de Seguridad Pública a la Fiscalía General 
del estado. uemoo durante el cual todos los procedjmiemos de adn.uisiciones y 
c.:ontrataciones,L.Cllalauter tioo de información derivada de dichos proced1mj™ 

5 

Siendo preciso señalar lo siguiente: 

• ... As! mismo, tomando en consideración que para cumplir con los objetivos de 
trensperencto, los contratos son Públicos ¿tienen contraeos de compra-venta, renta 
o cuotau.er otro en el que se haga uso o permita utitizor equipos o soñweres psro 
localización gcográfic<J o geolocalización?, favor de remitir del ano 2020 a la techo 
los que se hayan celebrado. en versión oúblico." 

111. Declaratoria de incompetencia: Que de la revisión a la información requerida en 
la solicitud de acceso a la información que se refiere registrada con el número de 
folio 0213010224000442, se advierte que el interés del solicitante es conocer: 

11. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea 
clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido deberá efectuarse 
un análisis para determinar la incompetencia, la cual deberá ser declarada 
por el Comité de Transparencia. 

A. Una incompetencia es la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para 
poseer la información solicitada: es decir. se trata de una cuestión de derecho. 

De este modo podernos resumir el análisis bajo los siguientes puntos: 

análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser 
declarada por el Comité de Transparenda "{Sic) 

Dirección de Licitaciones y Adquisiciones de la Oficialía 

Mayor de la Fiscalía General del Estado de Baja California 

Fisc:ill:i Ccncrnl del Estado 
de Bajil C;ilifornia 
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ATENTAMENTE 
.-.::¡_.., ¡; ¡_,( - ' 
(...J.--·1r •. 

LIC. BERNARDO MORENO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE LICITACIONES V ADQUISICIONES DE LA FISCAL 

GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Por conducto de la Unidad de Transparencia notifíquese el presente acuerdo de 
incompetencia a la persona solicitante, a través del sistema respectivo 

SEGUNDO. Se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia la 
confirmación de declaración de incompetencia parcial de esta Dirección de 
Licitaciones y Adquisiciones de la Oficialía Mayor de la Fiscalía del Estado de Baja 
California. 

PRIMEllO. Se declara la INCOMPETENCIA PARCIAL para dar atención a la solicitud 
de información con folio 021381024000442. 

ACUERDO 

Por lo anteriormente expuesto, se emite el siguiente: 

Por lo anterior, cualquier información que se haya generado desde el día 01 de enero 
de 2020 y hasta el día 31 de octubre de 2020, que se encuentre relacionada con la 
solicitud de acceso a la información pública número 02138102110004'12, forma parte 
ele los archivos de quien en su momento los haya tramítado: por lo que, esta 
Dirección de Licitaciones de la Oficialía Mayor de la Fiscalía Genernl del Estado de 
Baja California, es incompetente parcialmente para proporcionar alquria 
información sobre el particular. 

~~usuaria o regyjrente fueron las dependencias ;intes meocionaQ.~. 
?e desarrollaron y tramjtaron a través de la Oficialía Mayor del Po_Q_QLElcc~iyp_qm 
.EfilnQo de Baja !.:íllifornja. hasta ea tato s_e conclujsu;.Qo la trilnr.icjón antes rcfc~ 
§!9 ~s. hasta el día 31 de Octubre de 20~ 

Dirección de Licitaciones y Adquisiciones de la Oficialía 

Mayor de la Fiscalía General del Estado de Baja California 

TERCER SESIÓN OROi"IARIA 202~ 

- ,;KolloGoo"" "'"""º ~!:!~y de B:ija C:ilifornin 
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.o.<1 ·u 11~1..,fC.,E ~FU,"00-42<'~4"-k.ttl.lPOf t4t IC.. J1.,\11(01lo1 Pt:tfiyotle'lldi.l.1-iSC.at 

1 J""'"= ol r~ e-r N.1C(lt'l"<',..J,v. f1't"C1)r.tc C"I ct..,s •r:f')(l\u :e,. =>"'}u C'f'ltt.._ 

'\r1•iti0r•..ot,•l« \.o"I '°'d.1111 "11:"'1<. , •n .it.,..tf...,,,. ... "1.,1 of e.o 'l.Jrnl..'fD 1063. 'C'C1tldo 
.-n t t'°.l \.'l':m~1 .. 11.~•·• 11: :.1•>0 ckl Jrt>I. 11 r"á 6.,\. •~ c;..,,i t•m•lf: OU.l w ,.1tcr.dót'\ lo 
'"Cl .tw.k) 0 ,,, •.l)il(•t"'° ,, ;)("CC".0 ti ,) '""""m•cv.w-i WtA<=I (5".IPt «.n ~OCI• fOllO 
Oru9lO"l~\. tV(t;Jl(1' t 11 N ~ttl l4Kt0t'l.lll Qt ltiit'l:S:)Alet''ll(.i..i, COf\ ciOOyetOOequ• H 
01cx~d.l .l lo...r(~l 111 y-...c-•1~..:•~ •o11 ur .. "°J'ltt-.i.g<l(I Je:' w ..,..l·c.-g.a Y. U lt'M'\it,.;, 14 UndiO •"C' 
f~I! 1'-'.t'I ~r< •·"' 1 't 'SO\.ICJ:.a (O.tt'ic>:t"ld~"ltf'. ••" ,._ ( rod~ la l~l.tlortO' ¡n*o"r'f\K,l(of~ 

• ~ CO"\ltKr""'-'.):.I ._..,., n.t: :k:<«r"IO conWtvicior.al a.1 a:....~ a U Jnlor1Nclóo ..ofldto 
~v1.-•xp•c•itinoxum.nlr.la.:;cuaO..tttu.l')td•dded~MOQun~ntos• 
:"Uu~o1c..on....-. de rntt.allff!:amiii.a en .i pe.rtodQ c;ue tcrre""..ponde del ar.o 2000 •I 'l/'to 
:t0~4 UWi~ La ftct~ ce 1e«pc'61\ d~ «'• M>liótud). La ln!oz~ión 11 zcquioro 
dl!'"'....i,'eQ~a P?' ah<). muruc..iP"). cst.)IJQ. contlditd d• 11 sus:¡nc;J¡ •~uta<M y 
;>t~'fitoc,iOn ('f\ ~ t11JC se •ncon:,,6 t.i wr...and4 Ueg.J:.ad•. 

LIC. V('AONIC.A TOM JIMltHtt 
EHCAnCADA OC LA COOAOINACU)N OE LA UN.IDAO DI TA:AN$PAAl:MC1A 
DCi LA íl.SCAÚA CC.N°'1Al. DEL lST A.DO OE DA.JA CAUFORNIA 
Pitt!SF.NTG.· 

/'{;l.JntCT te 1trT·1te torttu.:.«.óo _. SAJ;"I 021l8l02400C'.>4SI 
r.l.•.t~ 1, H..iJ.:I r._ rlofn1t.,.\ lid~;tg0StOde'°14 

{Í.\ .. ;·1~1)W\, ~- 
\ 'I 

01 
Fh~H.accnualcklEsu:do 

~"-~ do Bol• C1llk>rnl• 

(Punto 6) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/4853/2024 suscrito por el Dr. Rafel 
Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, mediante el cual remite 
acuerdo de Incompetencia parcial de la información relativa al decomiso, aseguramiento o 
incautación de metanfetamina en el periodo que corresponde del año 2000 a junio del 2012, 
se adjunta acuerdo de incompetencia parcial FGE/BC/FEN/0001/2024, suscrito por el Lic. Juan 
Carlos Pelayo Heredia, Fiscal Especializado en Narcomenudeo; por lo que se requiere de la 
intervención del Comité de Transparencia, para dar atención a la solicitud de Incompetencia 
parcial, de la información que se desprende de la Solicitud de Acceso a la Información Pública 
con número de folio 021381024000451, lo anterior a la fundamentación y motivación expuesta 
en el acuerdo que se exhibe. 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Incompetencia parcial, únicamente del periodo 
comprendido del 01 de enero 2020 al 31 de diciembre 2020, respecto de la información 
requerida dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000442. 

TERCER SESIÓN ORDINARIA 2024 -;-;:;;;;-;~~ 

¡r¡i f'¡ Fisc;ill¡¡ General del Estado 
\,_.,. ~/ de Baja California 
~~ 
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OFIOUh DEl F1SCAl CENTT'.AL D"1. ESThDO DE 01>.JA CALIFORNIA 
l\VCtllDA DE LOS PRESIO<NICS 1199, COL0:-11.\ RIO NUEVO, MEXICAU UN,\ CJlllíOíltllt. 

CI' 211201néroNO GM 904410U 

1 ., 
C C.P.· .l'ochillO/MinuVU o 
NSE/rl~r 

l. O i\GO ·¡fil! 

MENTE 1 
FISCALÍA GENERAl'bEl 

..- .. ui.. .... CALIFORNIA ' ~ 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para reiterarle mi más 
atenta y distinguida consideración 

Lo anterior. lo extiendo paro su conocrrruento y efectos procedentes, con 
íundamento en los artículos 1, 3 fracción VI. 4, s. 9 fracción I, 11 y 24 de la Ley Org6nk:a de 
la Fiscalía General del Estado de Baja California. en relación con los numerales 1. 3, S. 8. 12. 
13, 14. 18, 19, 22. 33 y demás relativos aplicables al Reglamento de la Ley Organica ele ésta 
Fiscalía. 

Asimismo, se emite Acuerdo de Inexistencia por el periodo junio 2012 al 2019. por lo 
que al presente se adjunta "Acuerdo de Inexistencia Parcial" con numero de oficio 
FGE/BC/FEN/0001/2024, signado por el Lic. Juan Carlos Pelayo Heredia, Fiscal 
especializado en Narcomenudeo. 

Se emite "Acuerdo de Incompetencia" del periodo 2000 al 2012. por lo que ni 
presente se adjunta "Acuerdo de Incompetencia" con número de oficio 
FGE/BC/FEN/0001/2024, signado por el Lic. Juan Carlos Pelayo Heredia, Fiscal 
Especializado en Narcomenudeo. 

FGE/FC/4853(2024 NO.OFICIO 
Fiscalía General del Estado 
de Baja California 

OF-ICIHA osr FISCAL CEl<inAL SECCIÓN 

~ISCALIA C[N<JU.L OR CSTADO Dt 
OA.lA CJ'.JJ~OQNtA 

DEPENDENCIA 

EXPEDIENTE 

Fiscalla General del Estado 
de Boja Californio 

TERCrn S!:SiO'I Q!<Q r:~RA 202J 
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Lic. Rofoel Orozco Vorgos. 
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1 Pr~s~ntar.ión de la solicilud de información. En lt:eha 2-'.ldc 1ut;od,: 20í'·l. l:t h:-ea:1.n;,w1.1lt,, .!• • 
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ANTECEDEtlTES 

c:r.:c~:1.r.)-~1"t"'.:10:hF".;'_.G'"~.,· )t'E!t·..t,. e,~·;·;, 
Ccr.u.:..c-cn Fo .. ij(~~m hta:»t l:l\..oOrn "!c":a.ics 
Co.-•:.t#.n>'cl<lc.loei ES!JdiU::tv S:tt~)dó:Ba;;iC..'•'~l'l 
fo:;r..i ~del E\'..l:l>4' B>,lCt~ro 
l~/d~ l·:."f\~u·~ .•.• q :.::d> ~ lt 1·;t1;...;)• JC1 ::wr ~''' 1..i ('! f. .. :..t!"' ~.a S.\.) ... •··, 
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CJú!oi ... 

lc1Cq l>QC:Cb F~•lltf«tdd Es:-">co e~c.iic." • 

GLOSARIO 

l~/ Orgarica de- 11 íi~at:' 
Gtr.t•at 

L11u::1t'.\~C1 Gtn111tu: 

ltydc hlMPUC,'\1:11, 
lcyGtott1l 

Co:r•l!dt lria1~1rtntb: 
CcMt1t1.tc1cn fdcu.t: 
Con)tiludon loul 
r rS-ot..a Gcr.u~\· 

ACUERDO DE LA FISCALiA ESPECIALIZADA Etl NARCOMENUOEO POR EL QUE SE DECLARA LA 
INCOl.1PETENCIA DE ESTE SUJETO OBLIGADO PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. REGISTRADA CON EL NÚMERO OE FOLIO 
021j81024~00451. 

ACUERDO 

Acuerdo: FGE/BCIFEWOOOl!¡ü2~ 

Fiscalía Espncialiw<la en Nar1:0111c1111tlon 

lERCER SESlólJ ORC:NARIA 2{)24 4:·-=~~ tgs·~) 1 FlscahJ cenoral del Estado 
\ • / 1 de Baja <:ahfornia 
'" r, -::¿.:?,'.... ' 
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l. Compclencía. oue el Comilé de Transparencia es competente para en"itir el presente 1\cu~rd,• t!.) 

•¡,-•f•,11nvl;a1 '.'Jn lo !.P.nalado en los articulas 53 y 54. fracción 11 de fa Ley de Trí'CL~ra1P11C·.1 li• a lle:·, 1 

::11•:1•: •:·. :111ilAtt;i/n1 d<:I \.omM: de Iransparencia conhrmar. modific<11 o revocar las 1lct~1111t1,1(11111;•$ ,¡¡:, 

<;!• ll,:1'1;11:11)<; :11U(Áló~.Vlfl 1lr: pla7otJr: lf:~flllP.Slól, C~ISÍllC.'ICIOnde la IOfOll!l<CÍÓll yrfe<:l;tr,~·~lfl t!o) l:l1'\1;!t'1",'1.1 

•• '!•: ~ •11·11:1:t1:r.•J:11r1•: 1•::,111:11 !:1s IJu,f;icl•:s A<1111;1psh;di~ 1¡11c 111:lw.111 Lt ri.;r;~1 1 r.,.11,•1} 

CONSIDERANDO 

Cvn base a fas siguientes consideraciones. 

4. En esíe sentido. coo fundamenl? en articu'o 54 fr¡r.oon 11 de ta ley de Trzns:iarentia. se p:eseNa al 
Ccmrté de Transparencia el ptO)'eCtO de DECLARACIÓtl DE INCOMPETENCIA oc: LA lNFORMACION 
RELA Tll/A 1\1_ DECOMISO. ASEGURAMIENTO O INCAUTACION OE METANFETAl.llNAEN EL PERIODO 

O'JE CORRESPOllDE OEL AÑO 200011 JUNIO DEL 2012. 

3. tncompetcncia. En !cella 05 de zgos'o de 2024 fa Frscar.a Es¡ie:1a'1zada en Narco.11er.u~co ~ra::. 'lC~ 
t;i 1nform~ción solicilada por el parlieular no es competencia de este sujeto cbl:gooo deb•d~ a •¡11<1 ti 

ascguram:cnto del Narcótico denomin<do Mc!anfetam na en el periodo de Enero de 2000 al J•1mo c!e 2J•2 
era co:npeleoc'a exclusiva de la en:1Jnces Procuraduría General de la Repob!i:a. ccnottr de <!el to; r.o01t.1 

la salud lo1a vez q~ esta Fiscclia comenzó a conocer de dicho dc~to a part~ de Junio cJct 2012 

oficio 1003. turnó a la Fistalia Central de la Fiscalía GenEral d~I Estado. la soScitud rcfc·1da en ~! f11111'•i 

aníenor, a efecto de que se le diera la a1cuci6n conesp0ndientc. 

Fiscalía Especializada en Narcomc1111clco 

Fiscalla General del Estado 
de Baja California 

!ERCER SESIÓN Qí{OINARIA 2024 
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:., ,,,., ,11¡:1'1; <J/•¡:wl'1:: son compcrcnlrs Pª" arondcr p~rciallllcnlo /~ solicirud 111: ,1:«<'.«> 

., l.1 u1lwm:ú'it1 1/<:11:1:iú:o11~s¡umt:1 IOSfXiClodo d.'c11ap.c11I~ llo~!'¡IC\.10 d~ t.1 ii1/,~11~v.•1 ~·,1·11• 
,,, ~.J;' V '"·'"''f'•~((:tJc :.u Ji1U;t..-ÚU1°f w,fomu.: a l!J lt.1);~·~ L'H 1!1p.111:J,)1Wil1.''"'' 

Articulo 119.· Cuando las Un'dadas de Transpa1encia delerrmncn la notoria ineomptleneia 
ra ¡¡.;:le de m su;e:os obfi1a:los. derJro del ~'6-:0 d~ w ~-pilla a!cnde1 la sol.otw 
ti~ sccoso a la i/l/:)IT1)aoón. deberá do comunicailo al soliora111e. Clcr.tro de los l1cs di:IS 

µ~.,:r.no1cs a'" 1~ec:~-ción de la sof.Olvd y. e11 caso do CtJ1JOCc1 el s~!o o lo> ~eros oblgados 
'·'"''/Mlll•U::. lo li:11.'J s:ibcr rJ solJCtanlo. 

1.1 res¡;~to. la Le¡ de T ransparE;ncia dispone en su articulo \ 29 la denomLiada notoria incompetencia en 
bs 1éin11nos siguientes. 

1) La notoria incompetencia. 

Ahcra bien. la no1malividad de 12 materoa estab'ece dos scpuestos respe<to de la 1ncompclcncia· 

t· ¡¡ 
~ ~ 

~ 

1 
i ¡ ¡ 
i ¡ 
1 
1 

l 
1 
1 

lnconipeienci1. la 1·oompelcooJ iir.p.l,cJ IJ <Wsenoa de J!nb.JCIOIWS del si;'cto ollh]ildo 11~m 

pcsee; Ia inlon11acié11 s~ada. es decir. se tiara re 1u1a cucstiót1 de derecho c11 r;w~o que''° 
e11srar1 IOQ.tla:!~ pilla cor.1...- w1 lo 1cqvtndo. POI lo qve la 11COl!l)elenC1J es 1.nJ cwi.iw 
a:n~r.d,1 JI suja:o o!>úgJtlo c¡ve la liecia1a ·(SIC) 

,· . 
> < 

S1~uiendo es'! orcen ce ideas. el Plenod~l lNAI me-Oiante el criterio 13117 ha señalado lo s~u.~nte 

Fiscalia Especializada en Narco111c11111ll'.!o 
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,¡ 

/.1 •,•;, l;•.ro 'hl,11: t:I •,i1¡~1•:'.h• rl:: l:i irK.f111t¡~·l1:11u.11111u~11if1L'Sla,1•s 1fcu, aqucll,11111•· •~· ~1·.111.11"'·' 

•J;,r:. ·.•.1!1 111:11:,:1rv, f11111;ir 1;1 :.t~1~.1trnl ;1 I:'"'; 1u111fa1ln•; :t1hni111:;l111:ivn~ qut: 11111-il.\H "'''ª"·,·1 ,,,. 1.1 
'1111'1t•;t1.1ti• •.t,'tf.d:Jl'j;, y ·J,~, 1:111 .. 1·1111'! ·~:h 1~1.1. m .• t;ht:•.'f·n ~.t!f nu:u:MH\l'U1~· 11'1l t•ltl;'d:"'•h-::: lf, h··.tct 

'hrt •!f1.r ;, 'hf1'.1'l1:r:,•.tl111 !11:1 '·'-'"'":•lo 1 r:1w.pa11:m:M :.1111:!111t11".l.1 .• 1 liu du t¡u1· ,,,!,• h·.ltl ,. tu\ .u1 ,•~~1~ 

2) La incompetencia no maniliesla 

•ta incomperencli es 111 COf1Ct'P!O qw se a:rJltr¡o a IJ il'.tor.!Jl'J El teiccr pfm~fo del ilft1c11!0 

~O de la Ley Federal de TrilOSparettcia y AcccS-O a la ln!Olmación Publica Gu!>emamelllaf 111c1·1! 

que ruar.do la r.lclmadón ldaada no sea CO/Tlf»IMC•a de la dcpoodenaa o enL-dild aclle la 

cual se p1csenlo la sobcrlud de eccese. la unld1d de enlace d•btri oritnl;r d•bid•mrnle •I 

particul11sobro11 tnlk11d o dtptndencla comptlrnte En otm p.:iabtas. ~f!..19!! 
a la quo a.'ude alguna autoridad en l~nnilOs rJe la referida Ley implica la ausencia d0 

atribuciones del suieto obligado pira poseer la información solicilada -es decir. se rrata 

do una cuestión de derecho·, de lo que resulta daio qu11 ta 1ncompctencia es ui1 cu•;r, p:~ 

:J11lnrido D quien la dcdam • {Stt} 

Lo ílíltc·ior se rcfueria mediante el criterio 16/09 emit'do por el P'.cno del INAI 

Dentro de cs:e razonamienlo. la ncloria irY.ompe!encia se alicr.d~ desde la rccept•~n de la Y>'ttilud y Y: 

canaliza ni su¡eto obfigado correspondiente ell el menor liempo posible. Por su oane lla:o el 111hrn 

competencias paroa'es. la Unlllad de T ransparen:•a remrte la $0~tt t\ld a las unillades adn•1111s1r~hvas 

competentes para responder la parle de ta solicitud de la cual ol sujeto ob'iga<Jo si lcnga alnll'Jr.10ne; y¡~ 

m smo liempo. estas unidades deber¿n hacer mencioo de manera fundilda y motivada en sos respuestas 

que sujeto obligado cuenta con las atribuciones cor1cspood1cn!es ;>ara dar a:encY.in al resto ce Ja sot1e1tud 

Fiscalía Especializada c11 Narcomcnudeo 

FlscaHa General del Estndo 
de Baja California 
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:: ', ''ª"· ''' '•'Atr:ihitl~~f r¡u•: f~í:vé L1<: atolruoores del su¡¡:toohbgadu no ::l.''1tl11.11:111!t~•1111.11 su 
'/.rc·¡.,,••.lf'Ji• r•,•.¡t:'.l" ·• ~, rr:c¡u1;r~JJ) tldic1~ dt'<:hra1St: 1111 ¡¡11;\IJÑ:. ¡iar,1 111'11·:1111111 •.1 

• ...... ,;,.'• 11·.1:, 1:1<,11:il1h:\1:1f1:,1;t1!c~J;1r:d:11A11 r:J l,0111 le de Ílill'!l'11111l'Í;1 

f. • Jn~ i:i~r,1rop1;1Cntia es la ausencia de at1ibuc1ones del su¡eto obligado pa1a poseer In uif0f111<1::t<1• 

• . v, •'· 1;,d:1. <:s <!~r;;r. ~; lrala ~ una cues00n de de•edlo 

Jt; ~w, rnodo ¡.OOcmos resurrJr el an~~sis ba,o los siguicnles punlos· 

DeclJtilCión de lncompcrtncla por par.e del Comiló, cu1ndo no su not0tla o m;inlfiesr;i 
Cuando 1<1 no11Tlil/Jltdad que pie-~ w a!/llluc."Ones d>,I sujelo otiJ9lldo no sea dala en deli:r.nar su 
com¡;elonciü respecto a lo rcqvendo por la persona sooa1anle y resulto necesario clcc/ui11 '"' 
ótlá\s s ma-¡ct p;Jr.J rMenM;ir la neompetenoa. ésta d&be !et ctec/Jr.lda pc1 el Comlé dú 

T1anspa1eftd.1 ·(Sic) 

Lo an12rior se refuerza con el criterio 2120 em11i:10 p0r el Pleno del INAI' 

' f 
~ 
~ 
i \)! ' ~ 
~ ¡ 
1 r 
i 

1 

~ 

1 

1 ¡ 
1 

1 
1 
l 

·A11icuto 54 C~da Com<e de Tr¡visp•1e1icia tewJ1iJ f:;s si.Juicnres t11ic.'oltcs· 

t ) 
11 Cor1fi111li)(, modifcar o revocar tas <ielcrm!nxio11cs que. en matet~i de <Mt•ploilcion del f)laio d'l 

rcsp11ts1a. dasf.<cY.OÓll de la 11'(1flllación y dedar¡¡o(,¡i d~ 1rnmsle11CJJ o de :icompe:eooa reilil':en 

Jos Mulatos do las Aleas do los s~os obligados 

;¡aia dEl~rn·mar la 111tCmpetcooa. a f.o de dar marcr ceneza ¡¡I sol dtaolc, l~l como se es1at1cc'l r·11 la 

flacción 11arliculo5-1 de la Ley de Transparencia 

Fiscalia Especializada en Narcomenu<lco 

Flscalfa Cenornl del Estado 
de Baja California 
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·,,, •!•:•.t:,1:1 l:1 •1,•:imr1:tr:11r.i;¡•fr: la fi~i:r1lia G~nr:ml pmíl llar ;1lf!1lrfm a l:J sohr.ilml de i11lnr111.1:·,•111·11111,•: •· 

•,/r:::i11i<'HA'1I tlr.l 1it:fl',,l•1 l{)IXJ íl J11ni1uh: ílfl1:? 

ACUERDO 

?-;r l<J ¡,nt~ri1Jrmenfe expuesto el Comité de Transparencia de la Fiscalia General. emilc el sig11ien1a· 

En ccndJs:On. este s>Jjelo obligado se declara incom~tenle y no cuenta tcfl la lllformwi>n so:.C.rl~d~ por 
ser competencia exefusiva de la Procuraduría General de la Repub!ica C01respondiente 21 penodo del 20CO 
a Junio ce 2012. por lo que esta Fiscalía Genml no es compe'ente para dar at;nción a 'ª sc'-otud de 
.nfC;rmación clet particular 

l. Esta Fiscalla no era competente al ser del Fuero Comun para l'evar a cebo el aseguram:en!o del 
llarcóhco denom:nado Melanletam•na en el l)'.'riodo de Enero de 2000 al Junio de 20t2 ya que era 
compctcnoa exclusiva de la entooces Prccuraduria General de la Republica. de acu~rdo con el articub 
479 de ta Ley General de Salud. por lo que no se cuenta con reiJiS!ro alguno de la mlormacién solc1t?.da 

Al revisar la inlormatión solic1lada en base de datos de esta Fiscalia Especiaftza<la en N21c0'11enud~o se 
acMerte que no se cuenta con datos so:ícilados para reportar toda vez Q!Je: 

111. Oecl2ratoria de incompetencia: Que de la r6visión a la inlcrmaci6:1 requerida en la so5~;1u:I ce :r.«:~? 
a la inl01rnación rcgis!lada con el numero de'º'º 021381024000.'.51. se advierte que su rntcrcs es oir .ocer 
sobre el decomiso. aseguramíento o íncaulcoón de l.!e1a11lel2mma en el periodo qu~ c1w~srJOOI.!:: al a·10 
2000 al Mo 1unio del 2012. 

Flscafia Especializada en Narcommuulco 

Fiscalla Conoral dol Estado 
do Baja Californio 
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FISCALIA ESPECIALIZADA EN ~Rcc);E7~ O 4/.,.'· 
,/ ; 

uc JUAtl 5-{RLos PELAYO HEREP. A 
FISCAL ESPECIALIZADO/ . ,,, ... / 

\. . 

Por conducto de la Unidad de Tiansparencia no~fiq11ese el prcsenle acuerdo de mconipclr:nc1;i a 1~ 
¡:crs'Joa s:>tc1tan1c. a lra-.és c.!el sistema respecnvo 

Fiscalia Espcciali1arla en Narcomcnmlco 

TERCER SESION ORDiNARIA 2024 
F1scnlia General del Estado 
de Saja California 
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~ ""'l<tf-.,..c...,.,...- u ... , •• _._.., 
u•"-U•1ec,...,•1""•r .., 1.-,.11• •'•··.,~· 

(Punto 7) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/4853/2024 suscrito por el Dr. Rafel 
Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, mediante el cual remite 
acuerdo de Inexistencia parcial de la información al decomiso, aseguramiento o incautación 
de metanfetamina en el periodo que corresponde del año 2012 a diciembre 2019, debido a 
que esta Fiscalía no cuenta con registros de aseguramiento del narcótico denominado 
metanfetamina; se adjunta acuerdo de inexistencia parcial FGE/BC/FEN/0001/2024, suscrito 
por el Lic. Juan Carlos Pelayo Heredia, Fiscal Especializado en Narcomenudeo; por lo que se 
requiere de la intervención del Comité de Transparencia, para dar atención a la solicitud de 
Inexistencia parcial, de la información que se desprende de la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000451; se anexan oficios, acuerdo, folio 
de solicitud, así como acta de Inexistencia del Comité de Transparencia. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Incompetencia parcial, de la información relativa 
al decomiso, aseguramiento o incautación de metanfetamina en el periodo que corresponde 
del año 2000 a junio del 2012, respecto de la información requerida dentro de la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000451. 

TERCER SESIÓN ORDllJARIA 2024 
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4 En ~~1& senudo. con fundamento en arliculo 54 rracci6n 11 de la Ley de Transparencia. se presen1.1 al 
',•, TJ'I: d•: T ré'l~parer.cia el ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la inlormacióo so'.lcil;ub 

r,r -. '.', l,1llJ'J •!~ inlormaclÓ/l con numero de folio 021381024000451 

3. Ampliación de plazo. El dia 09 de agosto de 2024 mediante oficio FGEIFC-TR/05612024 la Un dad de 
írans;>a1ericia. s()l1ci1ó la inlel\'enci6n del Comité de Transparencia pasa someter a su considerac•ón la 
;mp~a:!OO de plazo para da: respeesta a la SO:ic.~Jd di! 111fo:mwon reg1s11ada con el numero de fo•;o 
0213BIQ2~Cl0'.l451. 

i (Y i 
1 ¡ 
1 ¡ 

~ 

1 
l ~ 
1 
! 
1 
1 
1 
1 
1 ¡ 
1 
1 
1 

! 

tSic) 

2. Respuesta de la Unidad Administtaliva. En lecha OS de illJOSIO de 202·1 fl Titular de I~ F1;c¡Jiíl 
Es;iec1ahzada en Narcomenodeo dio respoesta en los siguientes termines. ·se undió Ja 111fo111mc1011 cf,71 

¡¡~cgu1an~e11to del Narcét¡¡;o dell-Olrinarfo flletanfetamina conespond.enle al pe1icxto del '.!fl'.lro del ?Oto a 

¡u;;o ur:t ton d~s9/osado por a11o y municipio en los que !ve ¡¡scg11rado. y en lo corrospoml1entc al 

as!-gu1amien:o de ua.a 11a1rot1:0 se i11lo1ma que del periodo dct 2000 a 2012 se em~e acll9rdo C:c 

.r.compNencia ¡•del peuodo etc/ 2012 si 2019. después de una büsqueda exhauswa en a1Chivos y case de 

da:os de esta F1sca:;a. no se cu~ra con 1cg1s1to alguno del aseguramien/o del na1eólic'J de11011•na:!o 

Me:anlctamina • 

! 1: ... •).J.Jh't:.);;tJ;nx:s .. ~·-:i.· •• 1t1"'\'·~, .. "\. \,¡0.\-.(0{ r- &"t.'•.l Ji• .:f.,, !\.t.1•, ~ ... , ... }. ,, \.''I• .; .• ;.• -, 1 ,., 

;t\• ./l;."):Í•2.:lhJ~!flt'o\,l'\.1..t:t>'•'' .. l"11\,_•t..:t'-~·' •~fl t .. .r'-t"'°• #'\ t ' ;i-.•) I I~ -c 1 ! •o 

• ~ • .-:,• \.\.UJ" cnn1~ ·l).~tJ..!)r:.i.>:..1\'t~:."':t.;i{rtl'1;..c'"'1· ~~ .. ,1J .. , ·~,.. •,t4•~- 

Fiscalía Especializada en N;ircomenudcC> 

la Fiscalía General del Estado ele Baja Calilorni:i 

Flsc;illa Cenera! dol Estado 
do Baja California 

TERCER SESIÓN OROltlARIA 2íl2~ 



P á g na 37187 

'-------~·. -·----·---·- ·-- -- -- ···- - ---·---·---- .. ·-·---··-- - 

1 ft11;.J•1i11 e! caso y romar las meef:dJS llCCcsanas ¡wa 1o-:c:i1a1 h~ illo!m.;oc.n 
11. (;1¡11:dir ma 1csoluc>5n quo confrtmc 4l mlislencia del documento. 

trJ f)ld,11J1. sit"'"º qua sea maren.mc1>le pOSJIJle. Q!Jl' se gí?llcre o se 1cpcr.g,1 la "''"'niJ:,;•1 
,,,, ._,,.,,, d11 !/l/(J <:sta ltr~r;J 'f'JO c1isrit en la medeta q:ic d~llV~ del e,'!rc1·ro ée s1rs 1.i.:11~,,.,,.,t 

._,,,,.,,1.rr:rYJJ\ 11 f11111:iol11:.~ o que p1evfa Jetcdi/Jción de la lmposibílidad de su 9c11crJcio11, 

c1ponga do fo1m1 fundada y molivada, /Js 111011cs por /u cuales en ti case pJ1 rim1J1 no 

tjc1GiO dicfras 1Jcu/1Jdes, co111pe1e11cias o /unciones. f.11'11:~ 111difk-.11.1 ¡; ~11i<.'(,•1lo• .1 :r.n •'·' 
'/t:J., '1111/:;Jt/.1 lt.111•4~11':l1'S'- y 

t.l respecto. la Ley de Transparencia en sus ar1iculos 131y132. cstab!ece que ruando ta 1nformacrón no 
Y.: eowen!le en los crchivos del su¡elo obf gado. su Ccm lé de T ransparer.cia deberá: 

·inexistencia. La Inexistencia es una cueslió11 de hecho que se atnlxiye a la ir1lormaaón 
so!ici!ada e irr.pt.ca q~-e é!la no se encuentro en los a1cllivos del su¡eto cl:ligñdo no 

obsranlo que cvenla con facu~actes para posee1/a. ·(Sic/ 

11. Marco normativo. Que el supuesto de irmlstencia se consliluyc cuando al realt¿ar una t;us(trJeda 
exhaustiva de ta informadt>o soicitada en todos los artlm-os lis!cos y e:eurónitos qae gen~ra <.1n:•n.s!• a 
o posee el su,elo obligado. no se encuentra ta lnformeción solicitada por los parlicu'ares. en &se sont.do nt 
Pleno del INAI cmilió el c:rilerio 14117. el rua1 sc~al.1 lo s9u:cnte. 

l. Competencia. Oue el Comité de Transparencia es com¡M?tcnle para r:m1fr e:: prcsc:~I~ .hw.~·1!'1 ~" 
~onlorlTildM con lo sella!ado en los Mítulos 53 y 54. lracoon 11 de la ley lle Tr?t1~p~re11<:1a lo ail~l"lr 

porque es atrrbucion del Conlilé de Trnnsparcncia coo!11mar. n'.0()1hc~r o revocar las d&le1111111aé•c;nr·~ r¡ur· 

en matena de am¡¡liación de plazo de respuesta. dasif taeión de ta in!o1m<06n y t!edar<1cr.in :!'~ nx; 11stcnc1~ 
o de ncornpetencta que realtten las un·d~es AdminislraliYas que integra~ I~ Fiscalia Gcn~1a1 

COllSIDERAtlDO 

Fiscalía Espccializuun en N;uco111,,1111clco 
la Fiscalia General clcl Eslado di! B~j;: Cnliíorni« 

Fiscnlín Ccnoral del Estndo 
do Baía Colifornia 
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• ,•: , ... ;., rJ•.' •,,..,,,¡,, r:11111~Mtr1. v: :~l·N:llC: r¡11111:11caso1lu 1111r• In 111mJa(i :iclntr11s~.1ll\',l l.1;.·1111.1.l.1 ·'·' 

.......• s;' ~: f '· .'f1,:,t .. Y';•1 ... /,:l;tl;rtht •:t p:•liiJl-i•f •ld•:tlUl)llH~'flUttl l.1 izt1•11..;\J'CU i.uhd .• mt,•111\1\. \hl :- .. lt •.a 

·casos en los quo no es neceurio quo el Comltó de Tr.insparcncia confirme (01m1lmtnlc 
la inc~lstencía de la fnfo1macJ6n. La Le-¡ General d-3 Tianspaiencia y Acceso a la lnléllmaoon 

Púb..'ta y Id Ley Fcdefal de TransparenciJ y Acceso a ta tnfomiación Públ:ca ost1blecen el 
p1ocedimlrnro que dcbM seguir los sujetos obligados cuando la inf01m1tión sollclmta no 

se encuenlle en sus arc,hivos; clcualltr.plica. en!re O/ras C0$1JS. qvocl Comió de Tmosp.itcroo;i 
~r;,11l1rmo la rnCJJstcnoa man;fcssada po1 tas áleas compcteotcs que h11biese11 rcal11ild-O la 

1~i:qu~-<1a rJe IJ rllollllilÓÓlt No ob$/anle lo i!l~etlOI. en aquel0$ casos en que no se ~/.oeolil 

11t)1¡;r.il11 <J:¡lina dJ l~s su¡ctos o/1JgíXlos par¡¡ conlor con la aiformactón. do1ivaclo úcl ~n"Jis1:1 ,1 

/:, '~'""·•IN:1 lflt;.11Jc il /:J maroi.i de la so.~O/IJd; y además no se lerog¡ri f.'lc1rlt'1do.s d.i n:1M,.,.i.1:• 
1rr. ¡t',111d;p1 ;rf,(Jll(;/ r¡11e (¡~f.l fl¡¡fif: olHiU w sus illd1111is 110 ~cr.'111CQ.!$,11io 1¡11V 1~ Cma:~ e'•' 
lr:,11·4.,11.11r.ia1~rtt:111•1t1l!.IJ1telOIJ1p10 L011lumc /,1 oic.1isle1w:i.11lo /,1 i<ihw11rciw1 · 1si·I 

PI re~~etl'). et P eno del INAI eíl'.•:ió el aiteoo 07117 en donde estab!ece los casos en que es necesa o 
q1.1e el Comité de T ransparencoa conlorme la 'nexislencia y los casos de excepcen en los que los su¡c1os 

cllfgéldos podrán d~arar la L'le.ostenoa de la uilormat.ión s:n la OECesodad de que la m:sma sea 

confirmada por su Comite de Transparencia. tal como se mueslla a con~nuación: 

Cabe des1aca1 que la resoluQón del Comité de Transparencia que co:1l1rmc I~ tnéJOSIC:nc1<1 ur: iíl 

.nlormaceón solttolada deber~ contene1 los élemenlos mínimos que ~rmitan al sol.c:lanle íener la ceneza 
ce que se u~ izo ~n wteno de büs¡¡ueda emausb1'0. ademas de sehillar las circunstancias de tiempo. 
modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalara al servidor público responsable 

de contar con la misma. 

IV· ~:O:ltC<Ua ;J &gano ui:~l)(l lk rolll1ol o f!Q!r:iil'!~r. ~· so~l'lo Nlrgirlo 1¡uien. c11 :11 e~;" 
dcbera r:'CJ¡¡¡ el p10."C!wrcr1to do 1cS(IOl1s.'!lJilxlild .'ldmmslm:rvJ 11110 co1rcs¡1C;rnl<t 

Fiscalía Especializada en Narr.omcm11lco 

la Fiscalía General del Estado de B;ija C<1liforniíl 

fiscal la cunernl del Estado 
do Oaja California 

TERCER SESIÓll ORDINARIA 2íl2.t 



P á g i n a 39 1 87 

r",r •111•, l;irJ1, hay que tomar en cuenta que existen casos en que el documento solicitarlo es 
,,,~ultado d~ un proceso en tramite que aún no ha llegado a la generacíón del mismo r11 ,-,:;,. :.1;.• 
":'. fi:, ,,,~:•:hit: 'l'lf; ~• no haberse generado el documento estarnos ante una inexistencia ¡\•• u 
11 •.'·1•, •!•:l/:1w.-.11r•l'h'fr:1 r.11nl•xr111: ;d ;ulirlllo f"1 l1í1rú'm ll d1• I~ Ley tlr. T1;111s¡•.1·1·1w~1. ,11111 ,·,1111.1: ...... 

·:'••;·.;.:.!•Jo.•!•:•'•''""''' •I•: 1r;d•~l•~u1• r;1 ¡.;v;i rl3r certeza ~I solicil~nte de que el lfoc11111c111t1 Sl'lil it.11lt' 

"Propósito de /1 dec/'1ación formal dt inexislenci1. El prop~(o de que l:)s Ccm 'éS de 

Tt1J11$parencia cmrtan ullJ declaración qw conli:me la ile1islerx:ia de la 111!c1madó11 sotio1ada. 

e! gaiamrzar Jí sofci!an/e quo so rc!Srzaron las ges/lOllZS rlC(CS.."llaS pJ1a la u!J.'caocln de la 
m'c:nnr..00 de su r/l!e1él: por lo cual. el ilCfa on el q~oe so /1aga co11S1at esa ~ec~cióo t~m~il 
de r.icxisletJCia. debe c0111cne1 los elen1e11tos s~r.w1tes pata g¿11era1 c11 los scliot11J1:cs 1,1 

•.t1tc1:i dr.:l caráclor ethaUSl~'O di) la luisQiiedJ de lo so!io'ado. ·(Sic/ 

Ahora bien. en el caso de que el ~li,eto obligado si cuenle con la obl g<!<:ón de COlltar con I~ 1Mo:m;¡¡:o<1n 
solicitada. enlences será necesario someterta ?J Comité de Transparencia. a fin de dar certeza al sO:ic•taritc 
de que el sujeto obligado rea5zó una adccuatla büsqueda de la información y verldicamente n? 13 cncoitré 
este rczonam'en'.o se retuerza en el Criteoo ~119 emili~o poi el Pleno del ll~AI el cu~I estab'ece In 
sigu:en!c. 

l. tolo se advierta obligación a!guna de los sujetos obligados para contar con la 1nformar.1~n uerl'lac!o ~r.l 
análisis a la normativa aplicat;~ a la materia de ta so!icí!ud: es decir. que aun y cuando cuente ~M 

1acuUades para en su caso contar con la infoonac:ón. esta no haya sido generada po: a'<¡una r.:tu>~ 
externa. 
2. tJo cuenie con elementos de conviooón que pelll\ltan suponer que la ínlormatióo so'·o\ad¡¡ debe ob1~r 
en sus are/uves. 

netes.-<btl de que la misma sea confirniilda fY.1f ~u Comité do Iransparencm c!ehera h~c~r r.~r.,· 1,,, 
siguientes elernemos. 

Fiscatia Espccializaclo en H:irr.nmcra11fc:•• 
la Fiscali;i General rl!!l Estado de O;ij;i <:atilomii' 

Fiscalia ccnerat del Estado 
do Baj;i Cillifornia 

fERCER SESIÓrl OROllJl\RIA 2024 
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· ', .•: ,, •.•!·:,,,.,, 1f1.•:<:tr1 ,,, 1111~1hl~;~lo t:I :11 r~: ocluhrr: ti" IOI!) eu el 1'1~11011•·11lll.-i.1111.·l l ,1 d.•·~· 

-; .. ¡·• ',., l•,•11,, .,, •.1•:•11:, 1 t:'/ <lf(¡;111.•.;11~: l.1l1·~ .• ~ia (i1:1~:1al 1~:I 1 ~l.•~• .1<i 11•1111• l.1•~•1.u11·x~~11 

:r:.;1:•:·, •¡¡•. 11:;,lv.111 l:i\ '.".Ju.~nlr:s vins'<k:rac10nes de llCdlO y tic dt!rccho 

111. Declaración de inexistencia. Que la Físcalia Especializada en Narcomenudeo dio respuesta ;1 la 
:i;· ·.i:ur! d~ ínlcrmactn l/lvccwdo la riexislencia de la información rc-quenda. deboo a qua en el penoo:> 
·.·;,."1;,•;1¡ ;ir,r.do este del 2012 a dic'emble del 2019 esta Fiscalía no cuenta con re~1slros dt! 
':'.':'J'J!óíf•'':r.:? •JrJ n;,ruiLCI) defl(llll[nado metan!eldlnina que repoilar. 

Cor.f01mc al OllaLs1s antenor p00err.os c.oriciuir que. una ineXJslencia cete someterse a cons!derac.011 <lel 
C-Om1té de Transparencia de acuerdo con el articulo 54 fracción ll de la Ley de Transparencia. siempre que 
~I suie:oob6ga:I:> tanga la obr.ga!orieda1 de tenerlainfo111iltlÓO so5c1lada. a íll'ldc darcerte1a al solicitanla 
r.~ cue se rea'iz6 una búsqueda adecuada de la información 

"Ptocede dec/ar;u la inexistencia cuando fil inf01mación soticilildil su cl 1tsultado de un 

proceso dtlibetJlivo en trMriltt. ~ aMrdJ COll el illtWo 14. lrilCÓOtl VI ce la ley FedcriJ 
de T1anspa1rooa y Acceso a ta !nlonnil00t1 Púbr-ca G11bemdJ71ental. esta causJ/ declils1(,i;xiot1 
tic.io fX)r o~-e:o proteger /J n'01maoón quo silva de b:isc pata de!1ocrar sabia 111 nsun:o 
C:clcrmri.>:So. a rn de trr.lar q~-e su pub'.reJd)d afec:e el r.roceso !XlbelalA'O Ahora ~ic11 IJ 

•1c1iste11aa llt'fl/Jc<J 11cces.1natr.e111e q11e 1,1 11ifonn8C1Ól1110 se e11:uentra e11 los archivos úe ta 
dcpe<1dcncia o cn/Jdad a:NI cuando rE.'lga faci¡.'f;Jdcs pa1J ccnlill ain eta En cs:c scr.l'do. en 
tos casos en Que se este Devillldo a C.lbo 1111 procaso dchberativo del c11ill aun 11-0 so emite 1mJ 
detarmM1acP.irt dc(//1Jlrr.i y l.l solicdMa pot el p.vt'oiar ta1$0$ra ptecisamen:o ~·1 es.1 

dele1m1t1i!Cl6n p¡ocede qua el Comila <le lnforrnaclÓl'I d«iare I01mahrenlc su ricxistenc1a • 

aún no está en tiempo de ser generado. Esto se robustece coo el aitet10 20/13 cm~iJo por el Ptentl rlt:l 
1NAI. que a la lelm eslablecc IO sóguienle 

Fiscalía Especializada en Narcomc11udco 

la Fiscalía General cfcl Eslaóo de B;i¡a California 

TERCER SESIOll OROltlARIA 202~ •t)/I '¡ Físc•llía ceneraí del Estado 
'" J. do Saja C.ilííornía ~¡ 
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LIC. JUAN CARLOS PELA YO HEREDIA 
Fl~CA! ESPECIAL~.AOO EH N.ARCOMENt!OEO 

/ ---·7 _,,.,-' 
_,/" . . . 

.~NTAMEN~~·/···· 7 / .· 

SEGUNDO. Por conduelo de la un:dad de Iransparenda nt>tiliquese el presente aceerdo do rnex:stcnc1a 
e ta perscna sollcilante. a lravés del sistema respectivo. 

FRIP.IERO. Se DECLARA LA INEXISlENCIA PARCIAL de la inlo1m2ci6!11eG11erida en la sotic11ucJ de 
intormacíón con lofio número 021381024000451. IX)I periodo ccrrespondienle del 2012 al 2019. 

ACUEROO 

Por to anteriomienle expueslo el Comité de Transpivencia de la FISCalia Generill. emite el sigu ente 

En ccnciusi6n la información soliOlada corres:iond:ente al afio 2012 él 20'9 esta F1~calia Espe:1al•zc:·ta 
en tlarcomcnudco aún no se encontraba estab'ecda 

2. Oue en este sentido. el primer Ti1Ular designado cl:o inicio a su gestión en fecha O 1 <le d ciem!J•e ele 
2019. es cuando se in:cian con la esl/uclura org¿111c.1 para el conlr~I y lunciooa:nrento de ñ~ti·•d11es 
generando así archio.'OS con informaC16n correspond?tnte a esta F1sca'ia 

lunci;inamiento de la misma. d?.ndo in.00 ¡mid;camente como F1s,a11a Espec•a'1za1a t1~1cr.·n::n.1 Je-ir,~ 

fecha 01 de diciembre del 20t9 

Fiscalía Espcciafizartn en l·li11r.1111w111uJi-o 
la Fiscaliil General del Estado dri Bólj:t Cali!m11i.· 

Fiscalla Ccnoral del Estado 
de Baja Cillifornia 

TERCER SESIÓll ORO llARIA 2024 
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I' a gin :1 t 12 

1. - Los integrantes del Comité de Transparencia, comenzaron con la inspección, por lo que la 
Lic. Roxana Lizbeth Andrade Rodríguez, realizo una búsqueda exhaustiva en los archivos en Excel 
denominados "Narcótico asegurado 2020 a 2024" dentro de la carpeta electrónica "Narcomenudeo" de 

la cual se hace constar que no se encontró registros de la información del periodo de 2012 a diciembre 
de 2019. correspondiente al aseguramiento del narcótico denominado metanfetamina. (Computadora 

marca DELL. con número de inventario 229461, y CPU con número de inventario 000020). 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 09:00 horas del dia 22 de agosto de 2024, 
la C. Lic. Verónica Tom Jirnénez, Presidente Suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California, el C. Lic. Daniel Gerardo García, Secretario Técnico suplente 

del Comité de Transparencia de la Fiscalia General del Estado de Baja California. y la C. Lic. Ana 
Fernanda Martinez Amezcua, Vocal Suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del 

Estado de Baja California se encuentran conslituidos en: -~ 

La oficina de la Fiscalía Central de la Fiscalía General del Estado de Baja California, con '0, 
domicilio en Calzada de los Presidentes 1199, en Río Nuevo. en la Ciudad de Mexicali, y que por - ' 

instrucciones del Titular de la misma, el Dr. Rafael Orozco Vargas, nos atiende la Lic. Roxana Lizb!f.~h 

Andrade Rodriguez, adscrita a la Fiscalía Central de esta Institución. ~ 

En atención de dar cumplimiento a la solicitud de acceso a la información con el número de '\ 
íolio 02138t021000451, con el objeto de levantar la presenta acta de inspección, en razón de que se 

recibió el oficio número FGE/FC/4853/2024, de fecha 19 de agosto del presente año. firmado por el 
Lic. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalla General del Estado, en el cual adjunta acuerdo ( 
de inexistencia con número FGE/BC/FEN/0001/2024, respecto al periodo de 2012 a diciembre de 2019 y-· 
esta Fiscalía no cuenta con registros de aseguramiento del narcótico denominado metanfetamina que . \ 

reportar. Por lo tanto, se procede a realizar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada en, (; 
-, ' el folio arriba señalado. procediendo con la inspección, como se describe a continuación: 1.,r-'\ ) 

I} \ ':' 
'\ 

ACTA DE INSPECCIÓN. 

Fiscalía General del Estado 
de Baja California. 

TERCER SESION OROINARJA 2024 -a~, r: . ') 
~

. Fiscalía General del Estado 
· de B:ija C;iliforni:i 

~.!; ~~ 
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212 

Lic. Roxana Llzbeth Andrade Rodríguez 
adscrita a la Fiscalía Central de la Fiscalia 

General del Estado de Baja California. 

/ Lic. V~r, ni a Tom Jiménez 1 President u lente del Comité de 
T 1 ns paren 1.ia d la Fiscalía General del a (j,_ """ ~ stado. , \\\'Jl · 

En::-oanieJ Gerat.do_Ga~cía Lic. AQa Fe¡~arida ~a~ínez Amezcua 
Secretario Técnico Suplente del Comité de Vocal Suplenté del Comi!é de Transparencia 

Transparencia de la Fiscalía General del de la Fiscalia General del Estado de Baja 
Estado de Baja California ------k California 

~~u,)\--- 

Una vez realizada la inspección por parte del Comité de Transparencia, se da por concluida la 

presente Acta de Inspección; por lo que el C. Presidente Suplente Lic. Verónica Tom Jiménez. solicita 
la firma de los integrantes del Comité de 

California que en ella intervinieron, conclu 

Una vez llevada a cabo la inspección física tanto en el archivo de trámite, así como, en los 
archivos electrónicos de la Fiscalía Central de la Fiscalía General del Estado de Baja California. que 
pudieran tener la información que requirió la solicitante dentro del folio 021381024000451. se hace 

constar la Inexistente la información solicitada por la parte peticionaria, en relación únicamente a la 
información del periodo de 2012 a diciembre de 2019. 

Fiscalia General del Estado 
de Baja California. 

TERCER SESIÓN ORDINARIA 2024 
Flscalfa Cenera! del Estado 
do Bilja Californiil 
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•C1.;(~;ctu,!$C•lu.tP'tC'"'-11ui.0i~1oA.U.of'OJinoutx~t.~.J. 
M..IJ\Tflt;i.t.t(Ul'•~QICll;Q;Ut1J.lll.U(acm..oOCA.(.(liQ,1.lJiHQ1o;o,u,t;e11 

H.J1.tte::o\11tC41r.JDA~•nw.'icuo:t•OJOm:am.;cuu 

AlllNOl) 

(Punto 8) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/4679/2024 suscrito por el Dr. Rafel 
Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, mediante el cual remite 
acuerdo de inexistencia parcial "por lo que hace al periodo comprendido del 01 de enero 
del 2000 al 31 de diciembre del 2019, no se cuenta con registros de aseguramientos de 
dicho narcótico por lo que se declara la inexistencia de la información por parte de la 
Fiscalía Especializada en Narcomenudeo, adjuntándose al presente" se adjunta Acuerdo 
de Inexistencia FGE/BC/FEN/0002/2024, suscrito por el Lic. Juan Carlos Pelayo Heredia, ~ 
Fiscal Especializado en Narcomenudeo; por lo que se requiere de la intervención del Comité 
de Transparencia, para dar atención a la solicitud de Inexistencia parcial, de la información ~ 
que se desprende de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 

. 021381024000452; se anexan oficios, acuerdo, folio de solicitud, así como acta de Inexistencia 
del Comité de Transparencia. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Inexistencia parcial, en atención al Acuerdo de la 
Lic. Fabiola Chantal Lugo Valdez, Directora del Centro de Evaluación y Confianza de la FGE 
respecto de la información requerida dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública 
con número de folio 021381024000451. 

TERCER SESIÓN ORDINARIA 2024 -~··:·;;; Fiscalía cenera! del Estado 
\\~ z do Baj;i California 
~ 
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l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es compclenle para erru:ir el o-esente .:.CU~r~o ce 

conformidad con lo señalado en los articutos 53 y 54. fracción 11 de la Ley de Iransparerca. Lo :in1~11:1 
porque es atribución del Comité de Transparencia coofirmar. modificar o revoear las delcrm!!la~l'~s cu~ 
en materia de ampfiací6n de plazo de respuesta. clasificación de la in!ormaci6n y dedart1c16n de 1~c\lS!('nC•:1 

o di: incompelencia que reaEcen las Un!dades Admnislfatrtas cue rilegran la Fiscalia Gi!ni!rat 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones. 

3. En este sentdo, con fundamento en articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencin. se oresenta al 
Comilé de Transparencia el ACUERDO DE DECLARACIÓN DE mEXISTEtlCIAde la inlo1mac16n so5c1la:!a 
en la solicitud de información con número de folio 021381024000452 

2. Respuesta de la Unidad Administrativa. En fecha 05 de agosto de 2024 el Titular de la F1;calia 

Especializada en llarcornenudeo dio respuesta en los siguienles térmnos: ·Se 11r.diO la información del 

aseguram!cnlo del Narcó!ico denominado Fenlan1lo correspondiente al periodo del enero del 2020 a ;111.0 el~/ 
2024. desglosado por aiio y mun:cipro en los que fue asegurédo y en lo correspond~nta al as~uram ~1110 

de dicho narcótico se infonna que del periodo de enero del 2000 a diciembre del 2019. dcspues de una 

büsqueda en archivos y base de dalos de esta Fise<1lla. no se cven!a con registro algur.o del as59ura1rnen:o 

del narcótico denommado Fentamto • 

·:\•r:'1:T· J•.t:"r•~·ti:::-'~trftr'~n'iii, .. ':CV\:-'''""'~-r::.:, cf· n.lll"••':,.. .. .,y •! ,....,. ... ..¡ r···1 

·~•'•:a.""":~:'\ :~'i!'\'C., '-'"$ .1Yt:~.rrto.~i1-"' cr.c<A.'~,_,,':~!l1• o·.v.h1n c.i r''-":'l~'M .•: ~"ro:I'."··:·~ ·~ .,.,, 2 
·"·'Y.'I~ ;J tll1~:.,t,fr:t1J~"rt;C:--(:,n•~ts:lS.~"~lU1) l.all':t"'Tlf.,,ttUK.1,,.;• J ~~·,1·:.u!1; .: l~ · ....... e~ 

t'-', 11• ~:.?J111 ~ '' <.t'(Oºl•-l"i.l.l(.~r.lJ~ yr1c~1*ftl'f\ 1.\(1.Jr ~f:t':/'º·'lOl..-~·f\'A"<t.t ,"W'1; .r.\1 ·• (Sir;J 

Fiscafia Especializada en Narcomcnuclco 

Fiscollo Conoral dol Estado 
de Baja California 

TERCER SESIÓ~I OROllJARIA 202~ 
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.l 

Cabe destacar que la 1esolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
cnlormac16n so~t1loda debera C0;1lener los et~ntos mínimos que permitan al solicitante tener la certera 

da- que se utd1z6 un criterio de búsqueda exhauslivo, además de señalar las circunstancias de tiempo. 
modo y lugar que generaron la inexistencia en cueslión y señalara al servidor público responsable 
de contar con ta misma. 

I ,'1¡~l1z¡¡¡ el caso y tom;;r las medidas nlJC4sarias para /ocalrz¡¡r la lllformaCIÓll' 

11 ExpcrJ,r una rcso!vcion que conlitrlle la inoiiste1JC1a del doc1m1ento. 
lil Ordena:. siemp1c qll!l sea ma:eria!a'.ente posilte. que se gene1e o se 1epor.9a la 111/nmiación 
en caso de que ésta ti.vi2ra QU<' c11Str en ta medida qua denva cJeJ c¡c1cttio de sus fac111tacfes. 
competcno;:s o f¡¡ncionES. o que previa ac1tdi1aclón de la Imposibilidad de su generación. 

exponga de foima fundada y motivada, las mones poi las cuales en el caso particular no 

ejerció dichas facultacfcs. competencias o funciones. lo cual riotJwa al so/redan/e a lr;rvés 

etc la Unlda:J de Tri111spa:enc1J. y 
tV • NoU1cara al ó19ono m/emo de cont1ol o cquiviJ!onle del suiclo obligado quien. en su caso. 

deberá lllY.lat el proced.-11ienlo de respoosabiidad admin1StralNa q~'C couespoMa. 

Al respecto la Ley de Transparencia en sus artículos 131 y 132. estab:ece que cuando la inlormacivn no 

se encuenue en los aich1vos del sujeto obl:gó'.lo. su Comné de Transparencia deberá: 

Inexistencia. la rnemtencia es una cuestión de hecho qoo se atnbuye a Ja mfo1mac1CJn 

solic1lada e 1mpbca que esta 110 se encuentra e11 los archivos del sujeto oblig;;do. 110 

obstante qr1e cuei11a con facuttad~s para poseerla ·(Sic) 

I!. Marco ncrmatívo. Que el supuesto de mextStencia se constituye cuando al rca:ízar una búsc¡ueda 

e d1ñUSINa lle la intormactón solicitada en todos !os archivos lisicos y elec1r6nicos que genera. adm1nisua 

C' posee el su¡elo obligado, no se eocuenlra la información so~olada por los parliculates. en ese senli-Oo el 

FlenC1 del IN!.t em1t1ó el cmeno 14117. el cual señala lo siguienle: 

Fiscalía Especializada en Narcomenudco 

TERCER SESICH CRClll"RIA 2024 -
-, .. -;-;.·.;.;-,. l 

:?~ \1\ Fiscaha Cenera! del Estado 
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1. No se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para conlar con la información deriva(lo ,1:;¡ 

onáhsis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud: es decir, que aun y cuan:lo c1.1~012 c;1'.l 

fawlladi:s para. en su caso contar con la inlormacién. esta no hnya sitio generada p:ll ;1!gunn causa 
r:xtetna. 

Derivado del criterio enunciado. se advierte que en ceso de que la unidad administrativa facu.tada de 
poseer la ín!ormación sofialada por el particular determine declarar ta inexi;lencia de la in'crmadón sn la 
necesidad de que la misma sea confirmada por su Comité de T ransparcncia deberá hacer notar los 

s•guientes elementos· 

·casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente 

la Inexistencia de la inform;ición. La Ley GCfle¡¡¡I de T1anspa11:11c1a y Acceso a la lnfo1ma-:·ltt 

Piibl.ca y la Ley Federal do Trwisparenaa y Ao:<:eSo a l.l ln'cm1aGIÓ!I Publica establecen el 

procodimfonto que d1ben seguir los sujetos obligados cuando la Información solicitada no 

se encuentre en sus archivos; el cual implica. entre ollas cosas. qlJ'! el Co111J!é de Trnnsparcnc.ia 

cooliir.o la immslcnoa mafll'cstada por las áreas oompelen~es que l1diesen 1ea'11ado !.1 
büsqucda de la i11fonnxión. No obslonto lo anlc1ior. en ¡¡¡¡11cllos cosos en Que 110 so arfvie11.1 

ob/;gación a'guna de los slljgfos olJígados para CClllar coo la WormiY.ión. derr1ado del anal'.lis .1 

la no.7JJillir.i aplJCable a ta marcria dela sotic1ud, y odemas ro se tengan c!emen:os de cc1Mccó1 

que permitan SIJfJOllOf qug esta debe obrar c.i sus 2rthrvos. no sará nocesano que el Co1111te do 

Transpa1encia em?a una reso'td6tl que coofilme la riexislenoa (1.~ la lnformJ:IÓll º (Sicl 

Al respecto. el Pleno del INAl emitió el cntcrio Oi/17 en donde establece los casos en que es necesano 
que el Comlté de Transparencia confirme la inexislencia y los casos de e~cepci6!! en los que ros s•11et'>S 

obl1gat!os podrfln declarar la me.11islencia de la mfoimacti>n sin la neces1tlad de que la m sma sea 
conf~mada por su Comilé de Transparencia. !al como se muestra a conlinuaoón; 

Fiscalía Especializada en Narcomcnuúco 

Fiscalia Gcnoml del Est:ido 
do Baja California 

TERCER SES10N ORD'flAR'I' 2024 



P á g i n a 48 l 87 

''P1ocede declarar /a Inexistencia cuando la información solic/11d1 sea el rosultado de 11n 

proceso dclibcriltivo en rrámítc. De ücucroo con el a1tiW:o 14.1111CCÍól1 VI lle Id Lt)' folo.1 

di: T1Mspa1u.a1 y Acceso a L11n~nm1cióo1 Pt'dllic.i Gubcmamcnlél. eslJ Cil!ISa! d11 c':isif:.:.!.u• 
t1~ua ¡1?1 ObJlllO ¡uotogc:r la fi1fom1áC1Ól1 cruo siivo <1~ ease p¡¡m 1f~J111.!1ar sobr.i u11 .1su11111 

Por ciro lado. hay que tomar en cuenta que existen casos en que el documento solicitado es 
resultado de un proceso en tramite que aún no ha llegado a la generación del mismo. en este caso. 
resulla evidente que al no haberse generado el documento estamos ante una Inexistencia por lal 
motvo debemos pcoceder conl:)rme al articol:l 54 lracci6n 11 de la ley de Transparencia. a rin con:ai ce., 
el respaldo del C-Om1té de Transparencra para dar certeza al solicitante de que el documento solicitado 
aún no está en tiempo do ser generado. Esto se robustece con el criterio 20113 eni:Mo por el Pleno del 
ltJAI. que a la letra establece lo siguiente 

"P1opósiro de ll declaración foimal de ínuistoncla. El prop(¡s¡to de quo los eom:res de 

T1a<1spa1enoa enl'lan una dedarar.lÓll que CC(l[umo la inexrslencia de la 1nfomlactótl sobc1rada. 

es garnmiu;r al sol:cdanre qvc se 1caliza10t1 los gestiones necesauas p111a ta ub.'<:.xión do ta 

tnfonn11:io11 de su mlcrés: fY.X lo cuJI. el ocia en el que se haga con.sta1 esa dcdar&<.tÓ:I fomi;iJ 

de lrl!'1is1C11C1.i. d~li!: con:e11e1 lc.s el~men:os suflCletltes pata generar en los solcian:es la 

certeza d:I car;icte1 emaus!r.'O de la büsqucda d;, lo solicitado.· (SIC) 

i:.1~::1a ti en en el caso de que el su¡eto ob'tgado si cueote con la oblgación de coolar con la ir.lormó~:C., 
so' e uoa, entonces sera necesano someterla al Comité de Transparencia. a fin de dar certeza al solicllan1r, 
ne que el ~u¡c10 ob~ga:!o realizó una adecuada búsqueda de la informa:ión y veridica~nle no la encontró. 
este razonarn.en•o se refuerza en et Criteno ~/19 emiüfo po; el Pleno del lNAI el tual estao:ece to 
siguiente:. 

-:: \!,, .:u~n:c con ;:ler.ientCiS de COll\'lWÓll que p:ul\ttan suponer que la intormaoó.1 sohti'<llla tletc r,!;rar 
(.~ !-ll:' ci·r~:iJ:l$ 

f-i5calia Espoclali~ada on Narcomonudr:o 

TERCER SESION ORDINARIA 2024 
Fiscalla Ccncral del Estado 
de Baja California 
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2 Oue en este senrco, el primer Tllular designado dio inicio a su gestión en lecha o 1 d~ dic-~·ntirt- .!~ 

201!1, es cuando se inician con la eslruclura orgánica para el conlrol y funcinn<.nii.?nto ti.: ~.:hv d.1,¡~, 
!JE:nr,r;;ndo asi archivos con illf0tmación co"espondien!e a esta Fiscalia. 

1 Que rredianle decielo no. 10 pub5catlo el 31 de oc~Jbre de 2019 eo el Periooico Olic1al del Es1a1lo d? 
Baja California, se crea la Ley Orgánica de la Fisca!ia General del Estado. asi como la c1ganiza::6n ·; 

luncionam:ento de la misma, dar.do in'cio juridicamenle como Fiscalia Especializada tlarClllllenuJ~i n 
fe-cha 01 de diciembre del 2019. 

Al respecío que rea~zan las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 

111. Declaración de inexistencia. Que la Fiscalia Especializada en N2rcomcnudeo dio respuesta a ta 
solicilud de lnrormación Invocando la inexislencia de la información reGuerida. deb·:lo a que en el per occ 
scf1C1lado siendo este de enero del 2000 a dic'embre del 2019 esta Fiscalla no cuenta con registros d~ 
aseguramienlo del na:cólico denominé!do Fentanito que reportar. 

Conforme al análisis anterior podemos concluir que. una inexistencia debe someterse a cons;~era::ón del 

Comrlé de Tr2ns¡iarencia de acuerdo con el articulo 54lracción11 de la Ley de T1anspa1enoa. si;:mpre G'J" 

el suj¬ lo ob''9ado tenga la cbf;galcriedad de !ener la L~lormación so'itilada. a fin de dar certeza al sol101an:2 
de que se realizó una búsqueda adecuada de la info1mación. 

dc1c1111~1adtJ. a f/fl cJa a-.•/ar que $tJ ¡Jjk'!Cldi!d afecte el p1occso dekbo1.11.".'0 Ahom li:~•t ll 

n)(J}'.istencia miptica ncccsJ11amente que la informadÓll no se en::uei#r.1 en lo.> a1c/lMH 1fg /,1 

dcpendcnc111 o cnr1doo aun ai¡nfo renga fJCunades para co11t,1r ccn clli! En es/e scn,ido r.11 

los casos en que se este nevéY!do a cabo un l)ll)GCSO deait12!r1D d~I cui!l .111n 110 si? •;1:1 te u11.::i 

determinación dc611~rva y lo so!ialildo pot el pat11C1llill C011Sista prf:CISamerM r.11 css 

dolcrminJc.;¡,¡1, procew que el Comifé de lnl01T11ccién droaro ftllma!mento su ¡1e1JSlc-11cn • 

Fiscalia Especializada en Narcomcnud<:o 

Fisc<!tl'1 Ccnornl del Estado 
de Baja California 

TERCER SES•Óll ORQ!Nf..RIA 202~ 
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SEGUrmo. r:or conducto de la Unidad de Transparencia notifiquese et preseote acuerdo de 1ne~1stenc1a 
a la persona so:.C1tan1e. a lravés del s~tema mpECli<.o. 

/,/' ,,..,,,....,.. ... -- ---'t , .. ,,_,...,-· J 
// ,,. 

A T,.E'Í(T A M E N T E // 

I // 

I ,. 
LIC. JUAtl CARLOS PEt:Á YO HEREOIA 

FISCAL ESPECIAUZAQO ÉN NARCOMENUDEO 

/ 
/ 

PRIMERO. Se DECLARA LA INEXISTENCIA de la inlormaci6n requerida En la solititutl ó~ info:maoór. 
con lo o numero 021381024COQ.l52. 

ACUERDO 

~~· :1 ¡in:~riom;cn\e expuesto et Comaé de T1ansparcnc1a de la Fiscalia General. emite e: sl{Juir:ntt: 

._ • ,.,.'.!:h:Hn 1.11nlormac1on solicita<la correspondiente al año 2000 al 2019 esta F1scalia Espr:oahta<J;¡ 
cr ;~;:c.:1rc;1uu!('() aún no so cncon'.ta'Ja estah!e«la. 

Ftscalla Espccializatla en N;ircomcnutlco 

Fiscalía Ccncrnl del Est:ido 
du Saj<i c.~lifornia 

lERCER SESIOI~ ORDltlARIA 202~ 
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I' .1 ~· 1 11 :1 1 l 2 

\ ( 
1.- Los integrantes del Comité de Transparencia, comenzaron con la inspección, por lo que la 

Lic. Roxana Lizbeth Andrade Rodríguez. realizo una búsqueda exhaustiva en los archivos en Excel 

denominados: Narcótico asegurados 2020-2024- dentro de la carpeta electrónica denominada 
"Narcomenudeo" de la cual se hace constar que no se encontró registros de ta información del periodo 

de 2000 a diciembre de 2019, correspondiente al aseguramiento del narcótico denominado fentanilo. 
(Computadora con número de inventario 229461, y CPU con número de inventario 000020). 

) 

Por lo tanto, se procede a realizar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada en el - 

folio arriba señalado, procediendo con la inspección, como se describe a continuación: , , 

La oficina de la Fiscalia Central de la Fiscalía General del Estado de Baja California, con 

domicilio en Calzada de los Presidentes 1199, en Rio Nuevo, en la Ciudad de Mexicali, y que por'· ~ ~ 
instrucciones del Titular de la misma, el Dr. Rafael Orozco Vargas. nos atiende la Lic. Roxana Lizbeth 

Andrade Rodríguez, adscrita a la Fiscalla Central de esta Institución. 

En atención de dar cumplimienlo a la solicitud de acceso a la información con el número de N 
folio 021381021000452, con el objeto de levantar la presenta acta de inspección, en razón de que se \ _) ~ 

recibió el oficio número FGE/FC/4679/2024, de fecha 19 de agosto del presente año. firmado por el ~- \) 
Lic. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, en el cual adjunta acuerd~(~-, 

de inexistencia con número FGE/BC/FEN/000212024. respecto al periodo de 2000 a diciembre de 201 ~ "< 
esta no se cuenta con registros de aseguramiento del narcótico denominado FENTANILO que reportar. ~>- 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 10:00 horas del dla 23 de agosto de 2024, 

la C. Lic. Verónica Tom Jiménez, Presidente Suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía 

General del Estado de Baja California, el C. Lic. Daniel Gerardo Garcia, Secretario Técnico suplente 

del Comité de Transparencia de la Fiscalia General del Estado de Baja California. y la C. líe Ana 
Fernanda Martinez Amezcua, Vocal Suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del 

Estado de Baja California se encuentran constituidos en: 

ACTA DE INSPECCIÓN. 

Fiscalía General del Estado 
de Baja California. 

Fiscalla Cenoral dol Estado 
de B¡ija California 

TERC!:R S~SIOJl OROIN,~RIA W24 
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l' ;'¡ !:! i 11 :1 212 

Lic. Roxana Lizbeth Andrade Rodríguez 
Adscrita a la Fiscalla Central de la Fiscalía 

General del Estado de Baja California. 

Lic. Ana e iarida M'artínez Amezcua 
Vocal Suplente ~el Co~té ~e Transparencia 

de la Fiscalía Gdneral <!el Estado de Baja 
California 

Lic. Daniel G~9_9!ó'García 
Secretario Té~075Úiltente del Comité de 

Transparencia de la Fiscalía General del 
Estado de Baja California 

( Lic. Verpni a Tom Jiménez 
P¡residen)É¡/S~tonte del C~"'!ité de (' 

~nspare11da d la Fiscalía eneral do~ 
stado. \ 

presente Acta de Inspección; por lo que el C. Presidente Suplente Lic. Verónica Tom Jiménez. solicita 

la firma de los integrantes del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja 

Catitornia que en ella intervinieron, =r: ''/(;?~'" 10030 hora>. 

1ll1rl~71}116 

Una vez realizada la inspección por parte del Comité de Transparencia, se da por concluida la 

Una vez llevada a cabo la inspección física tanto en el archivo de trámite. asi como, en los 
archivos electrónicos de la Fiscalia Central de la Fiscalia General del Estado de Baja California, que 
pudieran tener la información que requirió la solicitante dentro del folio 021381024000452, se hace 
constar la Inexistente la información solicitada por la parte peticionaria. en relación ünicamente a la 
información del periodo de 2000 a diciembre de 2019. 

Fiscalía General del Estado 
de Baja California. 

TERCER SESIOtl ORDINARIA 2024 Fisc<11fa General del Est<1do 
do Baja California 
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.l. Soticitud de confirrnadón de cl:ulfic3dón de como reurvHa. ¡;,-, h .. "Chil 19 ce ~íl0$tO <k 
20?1• <'~t:J rto:ca!in C~nt1a1, a efecto ce mu c:crtci;txión o lit $t')!'-c1tud de nw11to con 
l~1MJ;:rn11nto C"\ :irt:culo S4 fJACC'~ H cíe l.l lq; de Tran~l').lrCfW:I:>, remue a l.t lJrHd•ct do 
Tp,)f'l~~cnefa C'I P'CSt'\{,. ACUEADO 01! lA FISCALIA CENTR.Al POR EL QUE SE CLASlF-ICA 
COMO RESEAVADA LA IM~OAMA.CIÓN REQVEAIOA EN LA seuerrue DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÜ8UCA. RIE.CISTRADA. CON EL NÚMfAO DI! FOLIO 021l810l.4000472. 
1>;!!n •W .. Mr su co_o<Jvc.tou h)9a t1c-oar :)! CC"1tmtt de tto1:ñ(.n.ittf'ncla, Wk l<tn<Jo te09:ii a bien 
<J"'.crm1~1 1.:a cont1rm.'.'t('"5ri C!eo la c1_.~1fic0><:.0n d~ l.l reserva ce 13 1nforn\.'tCJl)f'I toda ve: qucr sv 
tf,vul~~'Cl'l rcp:ci.cr t:I un 1IC"$.QO re,,l;,•<it-f'l"l<•stt•blo, 

l. Turno a la Unidad Admlnlstrativa. (1 dfa OSdc~osto de 2024 conJOfmc ~ lodi~to l")Or 
c4 au Culo SG h,:cdotlt.~ 11 y IV ckl b l<'Y de lron.sp:tt('r'Cla, 1., Coou1in~dón ce b urud:td de 
1 rO'n.s;p~rcnc:b tnc.'d•i>ntc OhC:io tl>l a.uoó.,. .su ~rr..c:JU;:i Co-nu:sl 1;) ~'<1lud '"'"''ª" cnt"! pVnto 
""l"'t"">t," c.·~¡,.~~Q de coe ~.e le dter.i !~ ~:rnc:ión conesi>0n.i.Jaoruc 

!: PrC$CnUCi~n de lA solicitud do lnformaclón. En te<hJ OS oe a~:nde 2024, I¡ t~;,iil:.t 
... cncr:tt 1cc1b1d IJ lr.'1~<!~ la Pl1taforml> Nador'l.;)I de lr.l~ltCOGí.l f!'ntrrotr~.,_ ,1 ~KttV"J 
Oc !n'o•rnodon 'f>O"-li r.da con et nVrnero de rono 02t"J8102400047Z. 

ANTECl!DENT 1.S 

~IH'l'lt'"''º d• I• Uy. 

WyOf'VW<aO•I• 
rt•e.at.te."'"ª' 

Co><'"-tltueJÓnr(lolt<.1dC' .,_ t!.1·"""''-'"'*~l'I~ 
(O"l\'tftJl(IGo :')()li\<1 o--4 CM.~ IJ'boe ySOOr•vionc ~C. ~41,._, 
1 •O.,•G.•n.1,.,"9t\\1.••:»0.0..J.a<;al.'Q11'i't 
rt\ot•lt•Ct"'ttlMl.a r...u~OH"O"•I09l(~ót lhpc..i'°"~ 

.:c""'t4 .Je "~"'-•'e"<.•d• I• r.w:-., "--•· ~ ht..O~d• n.,.c.:'ool'li.a 
~l::!"n111nsQi»reMllyA(coo•l•~...,.,ión~apo.r•• [t:Uc»dtQ..i.;.l 

\.->C4ifW".tlUQi1-.rr"~C""iC•YAl:«!i0•1'6~""'ef.'°"A:.~ 

\l•""•""°""l°"C«w•1'n c:-n ~IC'.rlo> -'~ C!t>t'IC.klón y ,,...'('"!M r,,. .l(.lót'W 11 
•"llor"'k.....,_ "" co-r.o Pl'M• u titbooot.n ck \~~~-o(_- 
Q•IJ'•--.toW •• tq. ee , •• .,.,.O.tef'W'. .. ) H~......, .. 1 .. 1°~mxll>l'\:\;OIUpYaf'f 
tu-oo .,_ R)Jlt C..1'0t""'• 

l.C')' Or)lN<.I: deb t .sc.l'A Cenc1•lutt !U•doóe BIÍ.tC:alifoonia 

C'!o,..U~f"..d•,...!i 
COIUtkudOA lout 
,1t-Qai'..e °"'••ll 
rJt.Ui:.c-vaa 
ConWt+ckl 
,,.,,loPH-d.: 
Ley d• Tran..-nf'da; 

Cil.OSAAIO 

A.CUCADO OE. LA FtSCALfA Cl:NTRAL POR El QVE SE Cl.ASlFICA COMO RESERVADA lA 
INJ:ORMACIÓH AIQVERIDA EN LA SOLIC-mJD DE. ACCESO A LA IHFOAMACIÓH PÚOLICA. 
~ECIS'tAADA CON J¡l NÚMEPO Oli reuo 0213910240004'72:. 

Fiscalía central de la FJscatra Ceneral 
del Estado de Bap Callfomia 
Acuerdo: r-CE/l'C·TQ/OG7f.1024 

(Punto 9) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/4841/2024 suscrito por el Dr. Rafel 
Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado y acuerdo de clasificación de 
reserva de la información FGE/FC-TR/067/2024, suscrito por el Dr. Rafel Orozco Vargas, 
Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado; por lo que se requiere de la intervención del 
Comité de Transparencia, para dar atención a la solicitud de Reserva de la información, por 
un periodo de cinco años, de la información que se desprende de la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000472; lo anterior atentos a la 
fundamentación y motivación expuesta en la prueba de daño que se exhibe. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Inexistencia parcial, respecto de la información 
requerida dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000452. 

TERCER SESION ORDINARIA 2024 Fiscalla Ccnoral dol Estado 
do Baja California 
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11.2 Que el artículo 110 fracciones XI y XII de la Ley de Transparencia. considera información 
reservada, aquella que se encuentra contenida dentro de las investigaciones de hechos que 
la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; asimismo, y aquella que 
por drspostción expresa de una ley tenga tal carácter, siempre que sean acorde con las bases, 
principios y disposrcrcncs establecidas en la Ley. 

As1, el diverso 107 del mismo ordcnamieoto jurídico establece que las y los ututares de las 
orcas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información 

Que el arucuto 106 de la Ley de Transparencia prevé que, la ctaslficacion es el proceso 
mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder encuadra en 
.1lyl1110 ele los supuestos de reservo o confidencialidad. En el proceso de clasificación de la 
información, los sujetos obligados observarán lo dispuesto en el Titulo Sexto de la Ley General, 
así como los Lineamientos Generales que para tal efecto emita el Sistema Nacional de 
T1 ansparcncra 

En ese sentido, los diversos 53 y 51,, frocción 11 de In Ley de Transparencia. prevén que el 
Comité de Transparencia es un órgano colegiado que ejerce atribuciones. entre otras, para 
confirmar, modificar o revocar tas determinaciones que cm materia de clasificación de 
lnformaclón realicen los titularos de las áreas de los sujetos obligados. 

11.1 Que el articulo 2 de la Ley de Transparencia señata que, el derecho humano de acceso a 
la inlormactón comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la 
intonnación generada, obtenida, adquirida, transforrnada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que 
establece lo Consrnución Federal. los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea por te. la Ley General y la Ley de Transparenc1:i. 

Asl mismo en la Iracción 1 del mismo apartado, indica que, toda la información en posesión de 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
JudiC'iill, órqanos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física. moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito estatal y municipal, os pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por las razones de interés público en los términos que fije la Ley. 

11. Marco normativo, Que el articule 7, apartado C. de la Constitución Local, establece que el 
derecho humano de acceso o ta información comprende solicitar, investlqar, difundir. buscar 
y recibir información. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para s:slllliuniu. el presente 
Acuerdo. de conformidad con lo señalado en los arttcutos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de 
l ransonrcncla. Lo antenor, porque es atribución del Comité de Trensparencla confirmar, 
mcoíücar o revocar tas determinaciones que, en materia de ampliaclón de plazo de respuesta, 
ctasiücac.ón de la lnforrnacion y declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen 
las Unidades Admin1strativ¡¡s que integran lil Fiscalía General. 

CONSIDERANDO 

Fiscalía Central de la Fiscalía Cenera! 
del Estado de Baja California 
Acuerdo: FGE/FC-TR/067/2024 

TERCER SESIOtl ORDINARIA 2024 
ª;;:" 
fil.· ·.··~I, 

) 
F1~calia Ccnaral dal Estado 
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1 
<.111 Baja Cahíornia 
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11.s. Qué con base en lasdisposicionesjurldicas invocadas, en concordancia con el Lineamiento 
General Trigésimo tercero, se determina que. en la aplicación de la prueba de daño. el sujeto 
obhqaoo deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de In información 
gencnaria una afect;ición, atendiendo lo siguiente: 

l. La divulgación de lo información representa un nesgo real. demostrable e 
identiflcabtc de perjuicio significativo <11 interés público. 
11. El riesgo de perjuicio que supondrta la divulqcción supero el interés público general 
de que se difunda, y 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

11.4 Que. al aplicar la prueba de daño ccntorme a lo señalado por el articule 104 de I<> 1 cv 
Genero 1, en correlación con el 109 de la Ley de Transparencia se debe Justificar que: 

OfCllAO Tn10UNAL COLEGl/100 EN MJ\lEíllA AOMINISTAATIVI\ DEL PíllMER ClllCUITO. l\Mparo ,.,, 
rc111sió-, 11,9f¿om. Amom.la lbM1cz Motrna. G de ~ptócmbr'> de 2010. Unonimldod de votos Ponente: 1-.ifu .. do 
t:nrlciue B~c¿ t.époz sccrerorto: l!obcrto César Mo13lcs Corono. 

•PRUEBA DE DANO EN lA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA SU VALIDEZ NO 
DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE. Oc acuerdo con 
el arttcuro 104 de la Ley Cener;il de Transparencia y Acceso a la Información P\iblica. y con los 
lineami<?ntos segundo. fracción XIII y trigóslmo tercero. de los Lineamientos generales en 
materia ele clasificación y desctaslñcación de la información. nsí como para la elaboración di' 
versiones públicas. aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transperencln 
~cccso a la Información Publica y Protección de Datos Personales y pubtlcadcs en el Orario 
Ohci;il de la Federación el 15 de ;ibril de 2016, la prueba de dario es lo nrgumentación fundada y 
rnctlvado que deben realiz<ir los sujetos obligados p;ira acreditar que lil divulgación de la 
información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el dano que puede producu e- 
mayor que el lnterés de conocer ésto. eil.lU.l)Lef~o._~RQD..eJL~a_clatjfi_ca_clón_®Ja 
luf o~ló!LPúbllciL{¡;g.roo reseM1®-<L~smfülcm<;l~_c¡_iu .. s:tl11~;1i:s~tWU-u. dlv.1Jl9a.&i.ón 
r.ePlc_$.!UlJa_.lJ~ real. dcmo~Q . .Jdeolificable de ~qo~nlflc:caJM>_a~s 
públi_C.2JLJUU!:9 .. v.iliw:tna~v...~~WP.Clil_e~Ull)b~eneralclc_qo.u::_s~ 
dJI.\UlSR;y • .stY..!U;I limitq_c_ió_n_s_e_ac;tec;ua_¡ilpúo.ciRISLd.o_~..I\s1!i.Q,1suueptc!i.ellltt.ol.m.cslLo 
1J1eo..~~~llJOU.<l_~~- Así. ta prueba de dai10 establece líne¡i<; 
argumentativ;is mínimas que deben cursarse. a lin de constatar que la pubticidad de l;i 
información solicnnda no ccasionarta un dar'\o a un interés [urfdicarnente protegido, yu sea de 
índole cstatoi o partlcular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al árnbrto 
argumentativo. la validez de la prueba de daño no depende de los medios ele prueba que el 
sujeto obligado aporte. sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los 
térrnlnos seriillados • 

Que la prueba de daño de acuerdo con la fracción XXII del artículo 4 de la Ley de 
Transparoncra, es aquella responsabilidad del sujeto obligado paro demostrar de manero 
fundada y motivada que la divulgación de la información lesiona el interés juridicamente 
protegido por la Ley. y que el daño que puede producirse con la pubücidad de la información 
es mayor que el interés de conocerta y por consiguiente debe clasificarse como reservada, 
robustece lo anterior la Tesis /\isl<>da, con número de registro digital 7.0181160. que <> 
continuación se transcribe: 

11.3 Que el artículo 111 de la Ley de Transparencia. establece que las causales de In reserva de 
In iníormación deberán fundarse y motivarse a través de la apticaclón de una prueba de daño. 
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El lmaut ado y su aotonsor ooars» UNlC'r occcso a ellos cuando se encuentre detenido. sea 
caaao oara comparecer como imputado o sea sujeto ao un acto de motostta y se pretenda 
1ccibir su ontrovtsto • ., part« do este momento ya no podrán moruenerso en reserva los 
rcfps:1os par» el smoutodo o su Defensor a fin de no srectsr su derecho de defensJ. P;Jr¡¡ 

t.o v/cumo u ofcnd1do y su Asesor Jur/dico poaren tener acceso a los registros do la 
irwcsrigac1dn en cuotqutcr momorua 

~lllCUIO 218 B~Ot.iLclC..lO~~JI~~ 
l.o¿mg[stcg.iSf.i:laJnv~gacjón a~! C21JJ.Q..tQ®ilQ.~qs:umeotg::;.lllQQ~n.dlc™nl!td..~ 
~u cOUl<mldo O..QiUJJGtle,i;¡~.JJtl.QhJQHC9~ voz e jmógc~~~én 
rslacio_nad~<tsttiktruileOJJ: reservados. 12S2L.1s>J¡ue únicamente las ®ai:s podráo 
Lener ai:s:!tS2 iLl.9.L.!DÍ\CDQ?. con las timüacionos ostobteciaes en este Código y demss 
atspos'ciones óJpltc,1bles. 

En este sentido atendiendo a la inforrnación solicitada, es preciso scnalar que la información 
requerida corresponde a carpetas de investigación que aún no concluyen, y de la cual sólo 
quienes mtcrvicnen como partes pueden tener acceso 11 la misma de conformidad con el 
aruculc 216 del Código Nacional de Procedimientos Penales. que reserva los actos d(: 
investigación contenidos en una carpeta Se transcribe el numeral citado para mayor 
comprensión. 

A. La divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública. 

111.1 Observancia al artículo 109 de la Ley de Transparencia. 

111. Aplicación de la Prueba de Daño. Que. en consecuencia. al aplicar la prueba de daño se 
j1Jstif1c .. clcsitlcar corno reservada la información solicitada o través del número de folio 
0213810:.!4000'• 72 por ser información que se obra en registros de Investigaciones. 

l. Se deberá cuar ta fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de I¡¡ Ley 
ccnerai vinculándola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, 
cuanoo correspcnda, el supuesto norrnativo que expresamente le otorga el carácter 
de información reservado: 
11. MP.diante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obtiqadcs 
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un 
riesgo de perjuicio y por lo tanto. tendrán que acreditar que este último rebasa el 
interés públrco protegido por la reserva: 
111. Se debe de cercenar el vinculo entre I¡¡ difusión de la información y la ofectación 
del interés jurtdico tutelado de que se trille; 
IV. Precisnr las razones objeuvas por las que ta apertura de la Información gcnerilríil 
una afcctocíon, a naves de los elementos de un riesgo real, demostrable e 
rdcnuncablc: 
V. En la mcuvacion de la clasificación. el sujeto obligado deberá acreditar las 
clrcunst ancias de modo. tiempo y lugar del daño. y 
VI. Deberan elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
resmnja. la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público. 
y deberá interferrr lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a 
la 1nform<1ción. 
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B. El riesgo de perjuicio que supondría 13 divulg3ción supera el interés público general 
de que se difunda. 

Riesgo idcntific;1ble. Revelar lo información de tas carpetas de invcstiqación podrta vulnerar 
lo:; derechos de las victimas. familiiires. testigos o. incluso. de los servidores públicos. 1 oda •1C? 
que se cotocartan en una situación de riesgo. pues se podría atentar contri> su integr rdad físicil. 
psicolóqico. materiat o inmaterial; e incluso podría vulnerarse I¡¡ irnaqen y I¡¡ honro de las 
personas indagadas dentro del proceso penal. Por tanto. se afirma que el perjuicio de difllndir 
la misma supera el interés particuter de conocerla. 

Riesgo demostrable: La información contenida en una carpeta de invesuqacron. íorrna parle 
de un todo, rotactonado y adminiculado entre si, lo que impide otorqar acceso o la información 
al1i contenida. por lo que difundir tal inforrncción, implica poner en riesgo las propias 
investigaciones, nsí como a las personas que en ellas intervienen. por tanto. lo procedente es 
reservar to información requerida en la solicitud de acceso a la informacion pública. registradJ 
con el número de folio 021381021,000472 por lo que no es procedente otorqar acceso, ya que 
de hacerlo. se pondrta en riesgo el desarrollo de la propia investigación. 

Riesgo real: Revelar derauadamonte los avances en las invcsuqacíones que obran en los 
archivos de esta Fiscalla Gener¡¡I, representa un menoscabo para la invest19nci6n y 
persecución del delito, y<i que su divulg¡¡ción gener¡¡rf¡¡ que terceros no autorizados 
conoclcrnn In inform<1ción referente a investigaciones que se encuentran en proceso en tas 
diversas unidades administrativas de esta Fiscalía General, sin omitir scúalar. que la reserva de 
la mfcrrnación. se encuentra expresamente prevista en diversas disposiciones norrnat ivas con 
t<1I car actcr. siendo estas previsiones de orden publico y de observancia gencrJI. 

t.a necesidad de mantener reservada la iníorrnaclón es con el fin de que los elementos 
contenidos en la carpeta de investigación no sean utilizados de forma erbitrnria o ventajosa 
por terceros ojenes a I¡¡ investigación, que en términos del Código de Proced1m1entos Penales 
apticablo ;:il caso concreto, no tienen derecho a acceder a la lnvestlqación, por lo cual, dar il 
conocer I¡¡ iníormación referida, hace evidente un riesgo real. demostrable e identificnble. con 
relación ni interés público, como a continuación se demuestra: 

En efecto, reorcscnta un riesgo real, demostrable e ldentlñcable de perjuicio s1gnificntivo ni 
interés público. la divulqcclón de 1<1 inforrnación rcteremc a las carpetas de investigación. teda 
vez que la institución del Ministerio Público de conformidad a lo dispuesto en el articulo 21, dL 
I¡¡ Ley Orgánica de la Fisc¡¡lfa General. es una institución de buena fe. única e indivisiblo. que 
funge como representarte social en los intereses de quienes sean Ieslonadas n lcslonados en 
sus derechos. o través de la investigación y persecución de delitos y el ejerc1c10 de I¡¡ acción 
penal ante los uibunates competentes. 

Para erectos de acceso a la información pública gubemamtJnt;J/. el Ministerio Público 
iinicornento deber» proporcionar una versión p1íblica de IJs aotormmoctoncs de no 
ejercicio de to acción ponot; archivo temporot o do opttcacion de un entorto de oport11111d.Jd. 
siempre que haya tronscumao un plazo iguiJI <JI de prescripción da les doutos de que SC' 
trace. de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal FC'der.JI o ostotot 
coacsponatonte: sin que pueda ser menor de tros 01los. ni mayor de doce años, contado a 
partir de que aten» aotorrntnoctá» haya aucaoao firme. 

los o/cctos de este porroto. se ontcnaorá como acto de molestia lo d-spuosto en C>I a1ticulo 
266 de este Código. 
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111.2 observancia a los artículos 104 de la Loy Genoral, 109 de la Ley Transparencia y 
Lineamiento General Trigósimo tercero. 
/',nora bien n fin de demostrar que la divulgación de la inforrnacrón amenaza con causar un 
perjuicio susrancrnt o la seguridad pública. la persecución de los delitos y la procuración de 
ju!.ticia. y que la negativa de la informacion se basa en que se perjudica más al interés público 
con su divulgación que al derecho del solicitante. atendiendo a las consideraciones que señala 
el artículo 109 de l;i Ley de Transparencia, en relación con el diverso 101, de la Ley General, 

Con uase en lo antcnor, se acredita que I¡¡ divulgación de la información lesionaría el interés 
jundicnrncnte protegido por la norma. y el daño que pueda producirse con la publicación de 
la inforrnacron es mayor que el interés de conocerla. 

S1 bien es cierto que el derecho de acceso a to míorrnacién es reconocido desde el marco 
Constrtucronal, no menos cierto es, que este no es absoluto, pues al difundir la información 
rorcrcme a las carpetas de investigación no se astarta cumpliendo por parte de esta Fiscalía 
General con nuestra obliqcción de no ventilar información de carácter reservada. por lo que I¡¡ 
nrnuecion se adecua al principio de proporcionatidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio que se pudiera ocasionar. 

C:I acceso a la información pública tiene limitaciones. ya que no toda la información que se 
encuentre en los archivos de esta Fiscalía General puede ser difundida o entregada.Así ocurre, 
en el caso de información relacionada con la persecución e investigación de un delito, cuya 
cxccpctón al acceso a la información debe estar destinada a proteger un objetivo legítimo. 

c. La limitación se adecua al principio do proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Por tanto, se ¡¡firma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés parncular de 
conocer In, mas aun cuando la reserva de la información obedece a un tiempo determinado. 

Si se toma en consideración los bienes jurídicos que tutela el supuesto de reserva invocado 
consistentes en la procuración de justicia la cual debe responder a la sotlsfacción del interés 
social y del bien común; la capacidad del Agente del Ministerío Público para sustanciar las 
carpetas de invesuqación que se tramitan ante dicha autoridad y resguardar la informacion 
contenida c11 éstas: ao;f como el sigilo que ameritan las mismas. 

Sin omitir señatar que la función del Ministerio Público es la persecución de los delitos en 
uibunalcs, esto cs. buscar el castigo para los culpables y de divulgarse la tantas veces referida 
iníotrnnción, pudiera no cumplirse esta obligación por parte de esta representación social. 

El Diccionano de la Real Academia Española, define como riesgo a la contingencia o 
proximidad de un daño y por real que tiene existencia objetiva, luego entonces. el riesgo de 
perjuicio lo representa la administración y procuración de justicia, ya que no solamente esta 
prohibido revelar información reservada o confidencial relacionada con las conductas 
sancionadas por to Ley. sino que además está penado hacerlo, pues existen sanciones y 
responsabilidades o incurrlr por los servidores públicos que hagan mal uso de ella, como seria 
en el presente caso. yil que revelar la información que hoy se somete a reserva, se estarla ante 
lo presencia de un delito contra la administración de justicia. 
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e. Mediante la ponderación de los lnterosos en conflicto, los sujetos obligados deberán 
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio 
y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el lnterés público protegido 
por la reserva. 

Trigésimo primero. De conformidild con el articule 113, fracción XII de la Ley Gener.il. 
podrá considerarse como Información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones provias o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
Investigación, durante la cual, de conrorrnldad con la norrnativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarccimlento de los hechos 
y, en su CilSO, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el Imputado y la rcparaclén del daño. 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Trig~simo primero de los Lineamientos 
que a la letra disponen: 

En suma de lo anterior, la fracción XII del articulo 113 dP. la Ley General, las fracciones XI y XII del 
articulo 110 de la Ley de Transparencia, en relación con el numeral Trigésimo primero, de los 
Lineamientos Generales, establecen que podrá considerarse como información reservada. 
aquella que forme parte de las averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulten 
tic la etapa de investigación. durante la cual, de conformidad con la norrnauvldad en materla 
penal, el Ministerio Publico reúne indicios coro el esclarecimiento de los hechos y, en su caso. 
los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el 
imputado y In reparación del daño, así como aquella que por disposición expresa de uno ley 
tenga t;:il carácter. 

En tal virtud, el articulo 218. del Código Nacional de Procedimientos Penales, soñala que lo 
mvcstlqnclón, así como todos los documentos. independientemente de su contcnldo o 
11:itur oteza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos 

Los artículos 6, 16 y 20, apartado c. inciso v. de la Constitución Federal establecen el derecho a 
la protección de datos personales: el artículo 20, apartado B, inciso VI constitucional prevé que 
en las investtqacioncs abiertas se mantenga una reservo de actuecloncs, así como el deber del 
Ministerio Público de mantener sigilo; y el artículo 20 apartado C, inciso V, párrnfo segunco de 
la Constitución Federal. obliga al Ministerio Público a garantizar l<i protección de las persones 
que intervengan en el proceso penal, particularmente la víctima, el ofendido y los testigos. Los 
derechos previstos en los artículos constitucionales mencionados y los deberes que éstos 
imponen al Ministerio Público revelan que la tutela de tes investigaciones abiertas y la 
seguridad de las personas son cuosuones de orden público, que justifican la restricción a In 
información sollcnado. 

A. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley 
Gonoral, vinculándola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada. 

vincutoco con el numeral Trigésimo Tercero de los Lineamiento Generales. se reollzan lilo; 
siguientes razones objetivas por las que la apertura de la informncion gener;irf¡¡ una orectación, 
conforme a lo siguientes: 
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c. se debe de acreditar el vinculo entre la difusión de la investigación Y la afoctación dol 
interés jurídico tutelado de que se trate. 

l!pocü: tvoveno eooco, Regisrro:/63166, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su cocoto. Tomo xxxu: Enero de 2011. 
Materia(s}: consutucionet. Tesis: P. LXll/2010. Página:27 

DERECHOS A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL SU VIOLACIÓN CENERA EL DEBER DEL 
ESTADO DE INVESTIGAR EFECTIVAMENTE LOS HECHOS RESPECTIVOS. Los derechos a 13 vida 
y¡¡ la 1ntegrid<1d personal imponen al Estado tonto lil oblig¡¡ción de que los ¡¡gentes püblicos y 
los nanicutarcs se abstenqon de ofectarlos (dimensión susranuva), como ta de prevenir, 
µroleger y sancionar su posible otcctocten por parte de eutortdcdcs y/o particulares (dirnensión 
procesal), es decir. ratos derechos no sólo presuponen que ningun:i persona sea pnvada de su 
v1d<1 iltbitr.:m:imcnte (obligación negativa). sino qce además requieren que el E.stado ildopte 
todas las medidas apropiadas p:ira preservartos (obllqaclón positivJ), conforme al d11bculi: 
gamoiluu...:;~_r*oqyJibre eletclclo, lo_<;_µql lm~~ls> la ni:s:esldad de a~lci.eo...lali 
aveJÍ9\.IJlS1Qoc:LParil determinar i! los s~jetos jnvolucril.SLQs en su violación. sino guo. tal~ 
ru_~~~cro:n.i:9..1Ldfügc:ru:i;i&uJs:faslQJU_Qh!ruli.dad y pLQ.(cslonalismQ.AfuuliUUU: 
p_ued<\Q.CQCISJi.UÜrJQ..QuC la doctrina y la juriiP..Ll.l.®~~jgacis)~ i:Cectjvas".JlM..I: 
reatrn.c.o.te_lleye1ulldcotifü:;iULl~P.Qll.U~~~gJ.tl~rusis;edlroi~g_¡¡lrtw1U: 
estaQl..~@ en el que se reúnan las suficionti::i probanzas Qil!i_CIYO en su caso. r.i~ao ser 
ju$tifitildiHDC01e s.aocioo;ld .. cv;. Esto es Jsi. todJ vez que lo omisión de reprimir cs":s conductas 
abusivas se trilduce en un quebrantamiento constitucional por maceren, 1n¡ust:c1a para .IJs 
vicumes e rmpurudad, lo cual lacera no sólo a la victima de la violación de que se trate, sino 
también o la sociedad. 

[s bajo tales perspectivas que resulta justificada la reserva de la información tratándose de 
caroetos de investigación, puesto que su divulgación a personas no autorizadas pone en nesgo 
la o las invesnqacíoues en curso, robustece lo anterior la siguienle Tesis Aislada. 

~1 bien es cierto que la información generada por autoridades en ejercicio de sus funciones. es 
de caracrer público, al formar parle de una carpeta de investiqaclón, se aclU<>liza la cxccpctón 
a la publicidad de la información. para que la misma no pueda ser publicitada hasta pasar un 
l¡1pso de tiempo y bajo ciertas modalidades. ya que exponer determinados datos de manera 
anucrpada puede llevar al fracaso de las investiqaclones que persiguen delitos. En este 
se mido, las autoridades cncatqadas de investigar hechos ilicitos, como lo es la Fiscalía General. 
deben de guardar sigilo y secrecia sobre sus actuaciones, pues no debe perderse de vista que. 
en muchos casos, el éxito de las investigaciones de este tipo depende de que sean oportunas 
y discretnrncntc conducidas. 

Por tJnto. revelar In inforrnacrón requerida representa un menoscabo para la investiqación y 
porsecucion del dehto. pues, como ya se ha repetido, la reserva de la información, se encuentra 
exciesamente prevista en diversas disposiciones normativas con lal carácter, siendo estas 
pr evrsrones de orden público y de observancia genernl. 

La divulgación de la información scucnado. representa un riesgo real, dernostrnblc e 
idcntiücabtc del perjuicio significativo al interés público. toda vez que de conformidad a lo 
dispuesto por el antculo 21, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General, el Minislerio Publico es 
una rnstitución de buena fe. única e indivisible, que funge como representarte social en los 
uuerosos de quienes sean lesionadas o lesionados en sus derechos, a través de la investiqoción 
y oersocucron de cernos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales competentes. 
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La información contenida en una carpeta de investigación, forma parte de un todo, 
rolocionado y adminiculado entre sr. y ¡¡I encontrarse en trámüc. su estado procesal impide 

o. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría un;i 
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable. 

Sin ornitir señalar que la función del Ministerio Público es la persecución de los deutos en 
tribunales. esto es. buscar el c<:1stigo paro los culpables y de divulgarse la tantas veces refericJ;i 
información. pudiera no cumplirse esta obligación por parte de esta representación social Por 
tanto. se afirm;:i que el perjuicio de difundir la misma supera el interés particular de conocerla. 
más aún cuando la reserva de In información obedece a un tiempo dotcrrnlnado 

Artículo 40. Con el objeto de 9¡¡rontiz111 el cumplimiento de los prlnclplos consutucionales 
de legolidad, objetividad, eficiencia. profesionalismo. honradez y respeto o los derechos 
hurnanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pírblic;i se sujetaran :i IJs 
siguientes obligaciones: 
( ... ) 
11. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su función 
conozcan en términos de las disposiciones aplic¡¡bles. 
( .. ) 
XXI Abstenerse, conforme a tos disposiciones aplicables. de dar a conocer por cuatqulcr 
medio a quien no tenga derecho. documentos. registros. imiigcncs. constancias. 
estadísticas. reportes o cualqutcr olla información reservada o conñdenctat de la que tcng:i 
conocimiento en ejercicio y con motivo de su empico. c<11go o cornlstéo: 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. contravendrla lo establecido en el arttcuto 
1,0. fracciones 11 y XXI de la Ley General del Sistcrna Nacionnl de Seguridad Públic;i, que señera: 

/\si pues. el riesgo de perjuicio lo representa la administración y procuración de justicia, ya que 
no sotarnente esto proníbldo revelar información reservada o confidencial retacionodas con l<is 
conductas sancionadas por la Ley. sino que además osrá penado hacerlo, pues existen 
sanciones y responsabilidades a incurrir por los servidores públicos que hagan mal uso de ella, 
principalmente si se trata de servidores públicos integr¡¡ntes de ciertos instituciones. entre 
ellas. la de procuración de justicia. como seria en el presente caso el revelar la infor macióo 
sohcitoda, misma que fue adquirida durante el desempeño de sus funciones. por lo que 
además. se ostarta Cinte la presencia de un delito contra la adrnlnísueclón de jusucia por parte 
de esta Fiscolia Gencrnl al dar a conocer información reservada o conridenciol que obre en un» 
carpeta de investigación. 

En caso de divulgar la informacion solicitada, se pone en riesgo la segundad púbtlca, la 
integridad y seguridad de las personas que intervienen en la carpeta de investigación, además 
se podría corromper la conservación del estado de derecho mexicano, en virtud de que podría 
traer a consecuencia que el qobernado se abstenga de denunciar la comisión de delitos 
cometidos en su conua o de otras personas. 

La normatividad penal aplicable restringe a terceros ajenos al procedimiento penal. el acceso 
a la información contenida en las carpetas de investigación, dado que su divulqación podr!a 
obsraculizar el proceso de investigación y, en consecuencia. la determinación del Ministeric 
Público. Por otro lado, es de resaltar que es prescindible la protección de la sociedad, toda ver 
que dentro de lo misma es donde por acción u omisión acontecen diversos hechos ilícitos. 
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Cuando proporcionar la información relacionada con la prevención o persecución de tos 
delitos. o se encuentre contenida dentro de las Investigaciones de hechos que la ley señale 
como tal y set rarnltcn ante la Fiscallo General, se estima que se trilla de lnformación reservada 
y por lo tanto no podrá difundirse. excepto dentro de los plazos y condiciones a que la prcpra 
ley se refiere, ya que por tratarse de iníormación relacionada con ta probable comisión de un 
ihcito. su divulgación podría obstruir la prevención o persecución de los delitos. siendo que 
debe prevaícccr el interés que en la investigación respectiva. se permita al Ministerio Público 
¡¡llegilrse de los datos parn el esclarecimiento de los hechos que lo ley señala como delitos. a 
efecto de poder resolver sobre su determinación. 

E. En la motivac:ión do la etasiflcaelén, el sujeto obligado doberá ac:reditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño. 

r:1 ric:.go de dur o conocer la información de las carpetas de investigación, supera el interés de 
que se cilunda dicha información, pues de acuerdo a la legislación vigente. la funcion del 
Jvlinrsterio Públrco es la persecución de tos delitos en tribunales. esto es, buscar el castiqo para 
los cuioobtcs, por lo que. de divulyarse la Informectón requeridn. pudiera no cumplirse esta 
cblrgnción por parte de esta representación social. Por tanto, se afirma que el perjuicio de 
difundir la misma supera el interés particular de conocerla. 

Riesgo identificable. Qevclar la Información requerida en la solicitud de acceso a la 
información púbhca, registrada con el número de folio 02138102'10001172, podrta vulnerar los 
derechos de tas victimas, fil miliares. testigos o. incluso. de los servidores públicos. toda vez que 
se colocarían en una situación de riesgo. pues se podría atentar contra su integridad fís1cil. 
psicoróqico, material o inrncteria': e incluso podría vulnerarse la imagen y la honra de las 
personas indilgadas dentro del proceso penal, Por tanto, se afirma que el perjuicio de difunc.Jir 
la misma supera el interés particular de conocerla. 

Riesgo demostrable: La información requerida en la solicitud de acceso o IJ información 
pública. registrado con el número de folio 021381024000472. forma parte de un todo, 
rctccronado y adminiculado entre si. lo que impide otorgar acceso a dicha información, por lo 
que de dríundhta, implicarta poner en riesgo las propias investigaciones, así como a las 
ccrsonas que en (ollas mtervrenen, aunado a que por disposición de ley, solamente las partes 
dentro del proceso penal pueden tener acceso a los datos de la misma. 

Riesgo re;il: Qevel¡¡r to información requerida en la solicitud de acceso a to información 
pubhca, reg1sttada con el número de folio02138102t,000472, que obran en los archivos de esta 
Fiscal1a General, representa un menoscabo para In investigoción y persecución del delito. ya 
que su divulgnción generaría que terceros no autorizados conocieran la información referente 
a irwestiqacroncs que se encuentran en proceso en las diversas unidades administrativas de 
este Fiscahn ccncrai. sin omitir señalar, que la reservo de la Información, se encuentra 
cxorcscmerue prevista en diversas disposiciones normativas con tal carácter. siendo estas 
previsiones de orden publico y de observancia general. 

0101 unr acceso a ro mtorrnaclón <1111 contenida y que fuera requerida a esta Fiscalla General, vía 
el derecho de acceso a ta informacrón, pues hacerlo implicaría poner en riesgo las propias 
mvesuqncrones. así como a las personas que en ella intervienen. por tanto, lo procedente es 
reservar todas las actuaciones que ta integran, es ¡¡si que de acuerdo al estado procesal que 
guarda la indagatoriil requerida. no es procedente otorgar acceso. porque hacerlo pondría en 
riesgo el desarrollo de ta propia investigación. 
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Se reitera. sí bien es cierto el derecho de acceso a la información es reconocido desde el marco 
Constitucional, no menos cierto es que éste no es absoluto, pues al difundir información como 
la solicitada no se estaría cumpliendo por parte de esta Fiscalía General con nuestra oblrqactón 

Como se ha indicado previamente, dosificar In informncíón solicitada se encuentrn 
perfectamente njust;:ido al marco normativo en materia de transparencra y acceso a In 
información pública apucabte en el Estndo de B;:ija California y atlcndc estrictamente ni 
principio do proporcionnlidad. 

El acceso o la informnción pública no es un derecho absoluto. ya que está sujeto a Iirnitncionon 
en atención al daño que puede ocasionar el difundir la información, en este sentido, no toda 
la ínfcr mación que se encuentra en los archives de esta Fiscalía General. puede ser d1flln1ido 
o entregndn. Asl ocurre, en el caso de información tclacionada con las carpetas de 
investigación activas. cuya excepción al acceso o In información debe estar destinada n 
proteger un objetivo legítimo. mismo que puede desencadennr en posibles represali¡¡s contra 
l.i vida o integridad física de la víctima, familiares, testigos o, incluso. de los servidores publicas 
que dcsnrrollan su trabajo con sigilo y eficacia, lo que se traduce en un perjuicio significativo 
al inrercs público 

F. Deborá de elegir la epelén de excepelén al acceso a la Información que menos lo 
restrinjn, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y 
deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la 
información. 

Atendiendo ni árnblto de competencia territorlat. se trata de todo el tenitorlo que ocupa el 
Estado de Baja Cnllfomia, Incluso puede en su caso afectar a otras entidades puesto que 
muchas de las actividades de procuración de justicia se llevan a cabo de mancre coordinada 
con otras íiscalias estatales. (lugar) 

La legislación vigente. señala la prohibición para la difusión de la información contenida en las 
carpetas de lrwestlqacién, así como la prohibición de dar a conocer a terceros no autorizados 
la información que estas contienen, puesto que solamente las partes autorizadas pueden 
tener acceso a las mismas. en ese sentido es viable la clasificación de In información 
relacionada con las mismos puesto que las mismas pueden encontrarse en tr<imitc aún 
(tíempo) 

En este sentido, el artículo 212 del Código de referencia, establece que cuando el Ministerio 
Público tenga conocimiento de la existencia de un hecho que la ley señale como delito, dirigir¡\ 
la lrwestlqación penal. sin que pueda suspender. interrumpir o hacer cesar su curso. salvo en 
los casos autorizados en I¡¡ mlsma. La investigación deberé realizarse de manera inmediata, 
eficiente. exhaustiva. profesional e imparcial, libre de estereotipos y discriminación. orientada 
a explorar todas las lineas de investigación posibles que permitan ;:illeg;:irse de datos para el 
esclarecimiento del hecho que In ley señala como delito: asr como. Ia identificación de quién 
lo cometió o participó en su comisión. (modo) 

Asf mismo, el articulo 15 del Código Nacional de Procedimiento Penales. señala que, en todo 
procedimiento penal, se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persone que 
mtervcnqa en él, oslmlsmo, se protegerá la lníormación que se refieren la vida privada y a los 
datos personales. en los términos y con las excepciones que fijen la Constitución y la legislación 
aplicable. 
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neitcri'lndosc que la reserva rc<ilizada, esta debidamente justificada, y es idónea, neccsana y 
oropoicionat para que In irwestigacion no se vea afectada, se persiqan eficazmente los delitos, 
no se afecten las garamios de debido proceso penal, se salvaguarden los derechos de las 
per senas mvotucr a das en la carpeta de investigación (el inculpado, la victima y el ofendido), asl 
como par <1 que se proteja a las personas. En caso de que no se protegiera tal información, esta 

INFORMACIÓN RESERVADA LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DETAANSPARENCIA V ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCACUBERNAMENTAL). 
L.:.s frJccoones 1 y 11 del segundo parrafo del articulo 60. de la Constitución Poliuca de tos 
Est;idos Unidos MeY.ic;inos, establecen que el derecho de acceso a la información puede 
timltar-se en vluud clel íntorés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas 
trocctcncs sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para estabtcccr 
nmuacícnes al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundo ria pürü 
el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen 
proteger los bienes constitucionales ununciados como limites al derecho de acceso a la 
inform;:ición As•. en cumplimiento al mandato constuucronet, l;i Ley Federal de Tran~parcncia 
y Acceso a I¡¡ rníorrnacion Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales ra 
informac1on podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a In rnisma: el ele 
información confidencrat y el de iníormación reservada. En lo que respecta al límite previsto 
en la Constitución, retcrcnte a la protección del interés público, los artículos 13 y 14 de la lt.'Y 
establecieron como criterio de claslficación e:I de información reservada. El primero de los 
a:ticulo~ ci:aco" establece un catalogo genérico de lineamientos bajo los cuales deberá 
reservarse la inforonaco6n, lo cual proceder:\ cuando la difusión de la información pueda: 1) 
comprometer I¡¡ seguridad nacional, la seguridad públic¡¡ o la defensa nacional, 2) 
menoscabar negoc1a:1ones o relaciones internacionales; 3) dañar la estabilidad financiera. 
cconormca o monetaria del país, '•l poner en riesgo la vida, seguridad o salud de algurrn 
persona; o :iL™ªLAAUU~l2limicelliLlle las leyes ~Jón o yeríüc;u:JQn_j;fj: 
delitos, .imRMJis:i4ru!!Ll~lll~.D...st~-~1\~~I.QLm.igfll.lOrio o a lilJi 
estl31..C.9Jil..RLOC~ill.e.L.c:!L~roieru.QS_jwlss!icclonales. mjcotras lo.s resoluciones no 
cnusen.._psJa.dq. Por otro lodo. con un enfoque más preciso que descriptivo, el artículo 14 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a l;i Información Pública Gubernamental contiene un 
catillogo ya no genérico, sino especlñco. da supuestos en los cuales la información también 
se considercré rcservcda: llJi\...ru&.c¡ci;it~eote se claslfiruu: cpmo confuieoclal. reservada, 
corTter<;iaLteseWlliL.o_gpQfilnrun.<:.maL.a:.s~ 2) secretos comercial, industrial, ñscat, 
bancano, fiducl:irlo u ouos; 3) averiguaciones previas; 4) expedientes jurisdiccionales qua no 
hayan cousado estado: SI procedimientos de responsabilidad administrativa son resolución 
defin.11va; o 6) la que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista de servidores 
publiccs y que formen parte de un proceso deliberativo en el cucí aún no se hubiese adopt;ido 
una dccis1on defonitiv:i Como evidencia el tistodo anterior, la ley enunció en su articulo 11, 
supuestos que, s1 bien pueden claslltcarse dentro de los lineamientos genéricos establecidos 
en el arucuto 13, el leg1sl;idor quiso destacar de modo que no so presentasen dudas respecto 
11 In necesidad de consldcrartcs corno lnforrnación reservada. 

[poc;i: Dcchna ~poca Registro· 2000234 instancia: Primera sera Tipo de Tesis: Aislada Fuente 
Semanario Judicial de la Federación y su Caceta Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1 Matem:i(s) 
Const1tuc1onal Tesis· la Vlll/2012 (10a) Pagina: 656. 

Suve de sustento a lo anterior, la siguiente Tesis Aislada con el registro digital número 2000234 

cJc no ventilar mformacion de carácter reservada, por lo que In limitación consistente en la 
reserve temporal de lo requerido. se adecua al principio de proporcionalidad y represento el 
medio menos resutctivo disponible para evitar el perjuicio que se pudiera ocasionar. ya que 
fenecido el plazo de reserva y extlngurdo el riesgo que ahora se actualiza. la información será 
susceptibte de acceso. 
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EL~· FISCAL C 

TERCERO. Que la determinación que tenga a bien expedir el Comité de transparencía 
sea notificada por las vías conducentes y por conducto de la Unidad de Transparencia, al 
suscrito y al peticionario de la solicitud de información con folio 021381023000472, para 
los fines procedentes. 

SECUNDO. s~ sotícuc sorneter a consideración del Comité de 'rransparencic la conhrrnacrón 
de la reserva de la Información contenida en la solicitud de acceso a la informacion con 
número de folio 021381024000472. 

PRIMERO. Se craslüco to rcsoueste a la solicitud de acceso o la informaclón con folio 
021381024000472 como RESERVADA por un periodo de cinco años. 

ACUERDO 

Por lo anterlorrnente expuesto. fundadc y motivado, la F1scalíil Central de lil Fiscillía Gcnerill 
del Estado de Baja Catitornia, emite el siguiente. 

De tal manera, que queda de rnenlñosto cuo su publicidad imptica un riesgo para las acciones 
de irwcstiqación de delitos y la procuración de justicia, así como el riesgo de que terceros no 
autorízados tengiln acceso a la información claslñcada, aunado a que. por disposición exores» 
de Ley, dicha inforrnnción tiene el carácter de reservada. 

IV. Periodo de reserva. En cuanto al plazo que se debe esperar para que la información seo 
pública se estima pertinente su reserva por el plazo de cinco años. 

codrta ser usada Pill<l causar alqún daño físico, Iamlliar o pattlmcnlal n cuolouicra de los 
sujetos involucrados en fil lnvestiqoclón. incluyendo a los testigos del acto delictivo. 
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~- .... ~-1.o11••Gt'1- ~)'l,S....i:tlc-1'11..d.'!t1.td)l:UJwot1 

Ccn1rc,, oo E•UUI dt Ciet1c:lu Fornn.us 

Ot 1.1 F1scalia Gcncr¡al dol E•t.1do ~·'; 
.~¡ 
'". .. ~."· 

(Punto 1 O) Enterados del contenido del oficio FGE/DCF/A/0961/2024 suscrito por el Dr. 
Ramon Álvarez Martínez, Director General del Centro Estatal de Ciencias Forenses de la 
Fiscalía General del Estado, y acuerdo S/N de incompetencia parcial, suscrito por el Dr. Ramon 
Álvarez Martínez, Director General del Centro Estatal de Ciencias Forenses de la Fiscalía 
General del Estado; por lo que se requiere de la intervención del Comité de Transparencia, 
para dar atención a la solicitud de Incompetencia parcial, por un periodo de cinco años, de 
la información que se desprende de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número 
de folio 021381024000482; se anexan oficios, acuerdo, folio de solicitud. Lo anterior atentos a 
la fundamentación y motivación expuesta en el acuerdo de referencia. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar Reserva por un periodo de cinco años, respecto de la 
información requerida dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número 
de folio 021381024000472. 
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111. Occlmtorl~ de incompetencl~: Oue de 13 re'<isi6n a ln1loonaci6n requetlda en la so&a'.ud de axeso a ta i.'lfc1m~n Ell 
NUMERALES DEL 1 AL 5 DEL FOLIO NUMERO 021381024000482 RELATIVO AL SERVICIO l.IÉOICO FORENSE 
CORRESPONDE A DICHA INSTITUCIÓN INFORMAR LO QUE CORRESPONDA. PUESTO QUE ESTE DEPetmÉ 
DIRECTAMEllfE DEL PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO. 

lo Jnt~:i~ se rcfuern mediante el criterio 16109 crnílido por el Pleno dfl lNAI. 

"L• Incompetencia es un corn:epto que se 1ln'blJ}-e a la av1ondad Et rercer pArrafo del ütlku:O ~O de la 
Loy Federal da T1onSParencia y Acceso a la ln/arma:ión PüMca Gubemamenlol prev& quo cuando la 
h'ormaaón soF.ci!ada no sea compelMcia de la depern!cncll o cn'idY.1 ente la cual se pre$en!e la :;ollC' 111:1 
de acceso. la unld1d de enlace dober2 orlen111 d•bld1men10 al particular sobro la enlidad o 
d~pandoncla competenlt. En otras palabras, /J incompetencia ¡¡ la quo alude algu11n .wtoridad en 
l~rminos de la refe1ida ley Implica la ausencia d11 alribuciones del sujeto obligado para poseer la 
l.1formaci6n solicitada -u decir, se trata de una cuestión de dtrecho-, de lo qt1e resu~a daro qu~ la 
incompeterlCia es un concepto atnbuido a quien/a declara' (Si;) 

·Artlcufo 5' Cada Comite de Transparencia lell4r3 tas s~uie!!les lut1C10fles 
( .. ) 
11 Conflrmnr. modificar o nwocar las delcrminsciones qua. e11 materia de ampl1ecló11 del pla10 do ros¡:.ua:1a 
c/nstfr:aci(m de la in/ollll1)Ci.)n y dccldredó.1 de inexistencia O de inceompetenci.1 real'C~n ks lt'ul!l~S Ce las 
Átcos de los su;e:os ob!igados 

Ocnllo de este razonamknlo, deberá oonsidcrar~e ~s hcisos en tuestión ceno de ncto1 a incoml)ft~nc-3 s·;;ndo q·•c el ser .r: e 
•.•"<';,o Fe<cns~ d~l)!?r.de c!'•ecia:ncnte det Poder .h.'Cfláal d~t Est~o de Ba¡a Caklornia. 

:.1 res:i¿ctl. la Ley de Trarisparentia dispone en su art!tu1o 129 Llde11ominada r.olnria 'ritompctcooa en los :eim:nos <;.gu:cn:es: 

Arllculo 129.· Qiando las Unjdados de TrólllSporrncia determinen la notori• incompetencia por porte 
de los su¡elos obligad0$, dcnlro dfl 6mbl!o de su ac!a~Cn. para alen:let la :cf:1w de acceso a la 
m'ormaciól1 de/ietil de comun.G.lrfo al so!icdanre. dentro de los lrrs dlJs posfcri:Jres <1 la recepción dr IJ 
sol.crtud y, en coso do conocer et svj~ro o los sli¡<-fos obligados compofontes. 10 hara sater al :okci1ar.lc 

S1 los s~~tos ot!.gados son compeltnlu p1t• •lendrr porci1lm1nrt 11 solicirud de eccese a h 
infotmación. deberá dar 1espL>es1a respecto do d,'cha parle. Respeclo de la rn/ormr,ción sobre la cual es 
mcompelcnto se p.~cdcrá confomre o lo seAalldo en el párrafo anterior 

~h111 a b'e~. la normabvtd3d de la matena cslable<:e dos su¡¡ues:o; re1pecto ce ll !ocornpetencia 

1) La notoria lncompet~nc.la. 

1~· ~:~r;~ ~orm~livo .. Que para ~cr ~cterm'oar quo C$ una l11Compclenoa. debemos wneozar ~cr csta~'~'l:' ~ue '.ª 
~ • ,'t'.e -ea puede defo rse como el ambilO, la esre1ao elcampodenko<!elcu31 unl autt>1da~ puede dev..rr.per1a· ·i3'.detn~ri e 

sus .1~ kro:mes Y funciones conforme a la norma6vi~a:I ~phc;ible. 

S>'}u c·nJo ese n•dcn Ce Ideas. el Pleno<!el L"IAI nv.x:ranle el criterio 13/17 hJ se~a'e<!o lo sigul!!nte 

:1ncompc1cncl?. La incompe1enc1a implica la ausencia de etolJIJcicMs del sujeto ob!!gado pJra ;iosecr 1~ 
mfomraci611 sclc•!edo; es decir. se trata de una c1Jt>st00 de defcd¡o, en rarJo que r.o ctis•on fJc11:1~ilcs 
par.> contar con b requerido; (JO{ lo qve lil inccir.perenóa es una cual<fad ;:~u.da al su1~10 ob'ICJ3'.!' qL~ 
IJ declara.· (S'C) 

Centro de Estatal de Ciencias Forenses 

De la Fiscalía General del Estado 

Flsca11a ccnoral del Estado 
do Baja California 
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Fer C()Oduciv de 1~ Unodñd de 1 ransparencia nn~f¡qune el p1eset11e aaieido de lnccmpel.:ncia a la r,e1sona sol·titante. a :raves 
d~! $1~tcn1a :esi'CC.t·''º 

S.~ cw.iia la inooó\i¡,etenoa ce la fiscalía General para dar ai;nc;on a la solv;llu.J aa in:o«nilCl~n relJWa a 1nformact?i1 ~o!ltil•da 
Ell RELACIOll A llUMERALES DEL 1 Al 5 DEL FOLIO NUMERO 021381024000482 RELATIVO AL SERVICIO MEDICO 
F~RENSE, CORRESPOllOE A DICHA INSTITUCIÓN INFORl.IAR LO QUE CORRESPONDA, PUESTO QUE ESTE 
OtPENOE OIRECTAl.IENt E DEL PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO. 

ACUERDO 

~ · •• • ti.' rn p;,•¡¡ c!~·10 d?. qJc •• 1 d 1 al r d J .t • • " • pu,.a C1J1n~ ~ coa esta aU1b•Jción fe •orrcsponda al Servido f.lédico Forense a sen o ~ er llvlCIJldclEs!:idod B · e if · • ' " ¡•o• ~1··• 1 , e ªIª a• orn1a ú;:i respuesta a lo •o!ic•la1o on !é•m'nos del ar1,i:u10 .\ f:acrion 11 .• o Y• 1 w •ce·; 1..rg:n·~~ "~1 P:>Oer JucJ.ci:il par,1 el Estodo de Baja Cal1lom;a · • 

; "' -e ª''·cr.crmcr.te C•puesio el Cen~o Eslllal de Cientias Forenses da la fiSQlia General. ernte el siguiente 

Centro de Estatal de Ciencias Forenses 

De la Fiscalia General del Estado 

TERCER SESIÓN ORDINARIA 2024 Fiscalí.i Cenornl del Estado 
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1ol(íto me fnt0rm4 fCY.>OS tot rtektrot el• PCnotut vivniHas., no loc.altz.d.u 't d.iapercdd.ls 
f'n ~~ OIUomJ.a dlnllt:t d ptttod~ qw abW'(;;t fl o.i d• ~t;,.. cM l9ft hHU f'I n d• l(«;to 4e 
101". •1iu~ndo IOi datos de Ja tftv~tt !NifteB: 

•Jtl~rod•Pll~lC'lllnt.t!.ad~."O~arllMU•ydf'MPMC'ÜdHfflhla:.dd.td(ddfutro~y 
ee , .. r ~·· dri fvttG ftdl'nl) iftdJOftdo la~ .. M rf'<pt.Wt•. ftdu •2' Qi.tt fu4' vina por \ÍftVna w1 
t:ad.• IOl'l.a d• l•.t P"'\(.tU•1 w loftO. w H•i.111.1 OC\l~ecJ6n l.lboql. w t1!1.~ ct. itscctkfiffd y •I muNQp.,o 
•n ~!u~ \'ifta pot uttfnu w1. 
1>) ti~'º d• UM>'l de dt\.)p:utd6rJ dnc.lo-J•ndo cOrno frv• rf'(ilv~ ,¡ ""° (dc-lapHl.dóft fc.ru::h1, 
dn•p•t~potp.artiui&irt:S.oor•uwt'IC~.p()ll'Htn..COLPOf'•"""tu•«"~w••"°·w•d·~.•11 
°""~"ckSn l.abon1, "" nP.r1.S.evobrt:sldyd1!'H.1Ñdl)40 en ti~ on."1ó « hfc~. 
t.) 11 tol•I de~'°"'' 1e1;1nr~d .. , aimo !'10lool.t~ .. 't dtllP.l!C'Ócb'f, y CIM V> fUCIOft k>ultud1 .... (d<tl 
fVcro '""'"""'y. el•~ P~•. del'""''° rt....-al}, l1tdi~ .,J ~HM ~l:bdJl '°"~a o úr! ""tl•, a~ 
como w SbQ. •d.ad, OC14>M.l0" llbor•t.~I dr itttob.rtdad y ir4 '""1'1ki.ito donde ~on h•hdas 
d) U ~o~ ~•dc»t-1 pthl.u., Ul)etM ee l:tn\rtyrk'Ht o •etas dttun..\ll'ld.1-d:.H ~t•ft.fb1 
POt ~•it•ríd.6ntorndayk>t4bto. d~s HHUde l.1tm'1mat(tn !•f• C:.IClot..i...}. ' 
•J ti "4rN"r.> di- .-.-fe~ pi:h'W S. <~Pf't;n de ~ntlc•dM o l>(U\ t~vn~1.1'1(.l"4;t.\ y '.\oel'ltt'f\(;b\ ~,::~~•rid6ti c~d<I~ POf ~tllll..rn y liot d~tos dlsPGftbH-t tceru de Ju mknus kn e..)~ 

1 tr•••ot.c..l"' t::• h aohctt<cd d<t tn.to.r111.a(l10t\. !.:. !a.:1 ~ :0" .,.. ,.• te ~ 
• .'4. l'o > .. a~~~ Cttfl~.t1 '"tC':tú') ~ ':.t,;¡•(,• d• J.,. f>;t\A!~rw.1 ~:,., • ._.. Jo! 
~· •u:-11,.•r·\•, •·1'1(' . .11., .. e , l~ .t>l;ct•·j<."!.,.. 11'11<.rN ..... i!:oi r•..il11-trt'1\ t'C'\ 
··• , ......... '1 :·· 'o:J>a1n2to;;C:•~o. 1trl:cf!l..l i:.:•: , .. ua~t1~ dh1.1·1.,... .. 0., 

" " tJ• •• :.., •'·' ''"'11...,<t•• Jt•r--··, .. 11 ••'••· f·''-' 1 .. ,..• ... rr"'º f , J''"'"""'"• \tl l.: 1; '" •• ""'l o¡,;t•• •-> J,~Jlof t'flf 

"'"OltU•!U ... h~ 
1..,Cttt-.lal•• .. h 
'~••ll•-••J 

:., .... ,..., º" .. " i;....•u•I•• - llUn-1• •• ~•~11,,.~lk r t"""' lulf1 .... t~f'\ ..., , - 1.- , ,.,. l_•""'ll"• 
""*•:•..,.4K• uh,,.,~ Tr.•ur~u.c.t• 1 w~- • h l•t•••...,•• 
,~, ,.., ••••• t.+· t1f1 t s , 

l#J t4"t'·u..o t• lo f'.t(tH4C-.e '°": r.t.'4oo U LIJ• .t.111,. ,, 

'·•-•l•':U• ...... , .... 

r-.1nl•U..,. hhuu • i .. to~~. -~t•...,•· 
'"'""""•.,. r .u, , ""h'" U>r•, .,.._,. , .. -·n . ,,., .. '• - .. , ..... ~ ,., ..... ,, " .. r .. n·-.•~t• 
too·o•lo ok '""'º.t..!"o "4.f~!:'"IUitMltt 
C"1" 1• _... 'U\-....Utf""tl• •• r,te..:l• ~ul 41•1 h• .... ca. hit :1 .• :.., .• 
....,, ... r..uru••(,,, ,,., ... ,.," :. t•t~•-~1,_., r..-tu• ""• •1 ru .. .,. ..... , ~·~' .. •••'" •••• :u•r,..,......,,, .. M: .,.,, • '• ,,.,......_.,,. ,.-.-1'"' 

~\ot_W. ........ alo 
~•\HWU•~,.¡ 
•b~dl .. ~·U-11 
'••'•lt• .l".•..-ll•~a..u c.-..u ... 

01.ofA.aro 

Tiaca.lb d·• UA.i.d•des ttJMChltu.Cu de la 
r.t.•C•lia 

Ocncu.1 Ml Zstado d• B•j• Calt(orn._t. 
AaO!.c~: l)(J'l:/Sll/201' 

(Punto 11) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/4958/2024 suscrito por el Dr. Rafel 
Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado y acuerdo DUE/531/2024, 
suscrito por el Lic. Alejandro López Reyes, Fiscal Especializado de las Fiscalías 
Especializadas, se requiere de la intervención del Comité de Transparencia, para dar atención 
a la solicitud de Reserva de la información, por un periodo de cinco años, de la información 
que se desprende de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000450; lo anterior atentos a la fundamentación y motivación expuesta en la prueba 
de daño que se exhibe. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Incompetencia parcial, de la información relativa 
al decomiso, aseguramiento o incautación de metanfetamina en el periodo que corresponde 
del año 2000 a junio del 2012, respecto de la información requerida dentro de la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000482. 

TERCER SESIÓN ORDINARIA 2024 Fiscalía General del Estado 
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Para quo por au conducto se hiaqu ! l \!'J•• r al r.omi tó ue t rnn:;pd r «ne i .1, 
so .... c .. 1 • .,:iuu ~en•¡.'.l a o í en d1:torminar l.:i conClrmac16n de la cl,1:iitic.i1;lun de !<1 

Solicito me informe TODOS los registros de personas extraviadas, no localhadas y desaparecidas 
en Baja California durante el periodo que abarca el 01 de diciembre de 1999 hasta el 25 de agosto de 
2024, agrupando los datos de la siguiente manera: 
al El número de personas extraviadas, no localizadas y desaparecidas en su entid;id (del fuero común, y 
de ser posible, del fuero federal) indicando la fecha de reporte, fecha en que fue vista por última vez 
cada una de las personas, su sexo, su edad, su ocupación laboral, su nivel de escotarldad y el municipio 
en que fue vista por última vez. 
b) El número de casos de desaparición desglosando cómo fue? registrado el caso (desaparición forzada, 
desaparición por particulares, por ausencia, por extravío), por quien fue cometida, su sexo, su edad, su 
ocupación laboral, su nivel de? escolaridad y el municipio en donde ocurrió el hecho. 
c) El total de personas registradas como no loa liudas y desaparecidas y que ya fueron lccalizadas (del 
fuero común y, de ser posible, del fuero federal), indicando si fueron halladas con vida o sin vida, así 
como su sexo, edad, ocupaelén laboral, nivel de escolaridad y el municipio donde fueron hattadas. 
d) El número de ¡¡veriguacíones previas, carpetas de Investigación o actas circunstanciadas, sentencias 
por desaparición forzada y los datos disponibles acerca de las mismas (en Baja California). 
e) El número de averiguaciones previas, carpetas de investigación o actas circunstanciadas y sentencias 
por desaparición cometida por particulares y los datos disponibles acerca de las mismas (en Baja 
California). 
f) El número de averiguaciones previas de desaparición tonada o cometida por particulares que estén 
relacionadas con narcomenudeo, narcotráfico, trata de personas y tráfico de personas. 
el el número de carpetas de investigación o actas circunstanciadas de desaparición tonada que estén 
relaclonadas con narcomenudeo, narcotráfico, trata de personas y tráfico de personas. 
h) el número de sentencias por desaparición forzada o cometida por particulares que estén relacionadas 
con narcomenudeo, narcotráfico, trata de personas y trafico de personas. 
i) El número de casas o Inmuebles asegurados por estar relacionados con desaparición o fosas 
clandestinas (en Oaja California), el municipio y la colonia donde se ubican. 

2. Solicitud do clailificación como rollorvada. C:n fecha 22 ele Agosto do 2J7.t, 
cst..i Fiscal í a ele Un.t!¡¡ues Espec1¿:izada:;, y ;. efecto de dar curnpl i~dcnlo a 1.1 
SOLICITUD DE ACCESO 1\ x..-. INFORMl\CIÓN PÚBLICA, REGISTRADA CON EL NÚMERO Oll FOLIO 
021381024000450, ::ol iri ta l.l cl.i:;if t coct ór. 1lci 1 ;o re se r va r.o t a l , t-n to:: 
~;;C'J1~i•"".'r.~\::; puntos: 

f) El número de averiguaciones previas de desaparición forzada o cometida por particulares que estén 
relacionadas con narcomcnudco, narcotráfico, trata de personas y tráfico de personas. 
g) el número de carpetas de Investigación o actas circunstanciadas de desaparición forzada que estén 
relacionadas con narcomenudeo, narcotráfico, trata de personas y tráfico de personas. 
h) el número de sentencias por desaparlclé« forzada o cometida por particulares que estén relacionadas 
con narcornenudco, narcotráfico, trata de? personas y tráfico de personas. 
i) El número de casas o Inmuebles asegurados por estar relacionados con desapañción o fosas 
clandestinas (en Baja California), el municipio y la colonia donde se ubican. 

Fiscalia de Unidades Eopecializndas do la 
Fisco.lin 

General del Estado do Baja California 
Acuerdo: OUE/531/2024 

f'bcolfa ccnoral del Estado 
de B;ija Cilliforniil 
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II.2 Que c:l ••rl.lC:lllo l lO fr.icciones Y.l rl<: J~ !.ey cie '!'ran¡;p,11·N.coa, coniiidora 
inforcación ro!Jo-rv-nda., oquclla que :ir: cr.cue:ntr-~ c:nritC'r'd:i. d1:n!..t(> !·..: •• :~ 
~:r1c:stiqac:lon<'·: de hecho::; que la ley se:1nlc co:~ t!0lit~:s y t:e ~"ª"''~"'· .un•. 
el Mird::;tcrio P~blico; r1Sim;.mno, y oqur:l la qu..,_ por cH~posic·ó~ • xpr~t;.,.a r!~ t:n.1 

As1, el d i ve r so 101 df'l n í smo c rdcnaní onco jur1car:o cst..iblccc que lJ:~ y !·~:: 
titularl's do lan ~re;i~ de lo:i su1utos obl19ndos ~c:an l~s •n•pon!':~hl ~ •~ 
cl~5i:i~~t lJ in!otodci6n. 

Que <'l n r t.Lcu Lo 106 de la Ley de Tr.1nsp.1renc!a prevé GUC, la c:.1s~f:c.1cih~ ,..: 
c í proccce mediante ol cual el sujeto ob:iqado de1.err:1:n11 que- 1) i1.~o::Mc1<k 
en ou poder encuadr<1 crn nlguno de los supuestos de r csu rva o con r í dcnc xo t id.Jd. 
Sn el proceso de c l as í f t cac í ón de í a Jnfor11aci6n, los :mjr·~.ns !ll l lr¡..iclc·{ 
obs.>t"/'1rán to dí spuusr;o en ~l :'ttulo Sexto do ln t.cy G~~cr;H, il~t c;cr..0 !~:· 
Linuan:en:;os Gcncrnle:i que pe r a tal rofcc:.o cnil.<1 el S!sL<:r.:i N;ic:'""ll lo· 
Tr~n::;p,sr:t:rH.:! J. 

~:n oso t·entldo, los diversos ~;¡ y ~-. f1,l<:cl6n l l de l.i l.ey c!1• Tran!'"p.1~.,:11:til, 
p::t:vén que ~1 Com í t é de ·rr.Jn~pu~on~1a es U"\ o conno ~olcc(:-:lrfo c.p;,: t~jc··cr· 
a t r i uuc icncs , entre ot.r as , para confirmar, oodi!J.car o ::ovoc.ir La s 

detorminacionos que on catoria do clasificación do inforoación realicen los 
titularon do lus áreas do los sujcton obligados. 

II.l ceo e! artlcuto /.de la I.ey de Triln:iparent".ía ser,al1; que, t:l ucl'·t:!:·., lum .. nc, 
de acco so a Ll in(onr.dclón. cor:prend~ ~ol í.c í t a r , in·1c.nt!oar# cil fun~! r , b,1 ~c:'l:- 
Y rcc í b í r in!onnacJón. Toda 1.1 info::iilción generada. obt en i da , .l'iqul r í da , 
t.r anu t o rmada o en po sen í on de los sujetos obl i<J·•rlos "'' púhticn y a cce n Ib l c o 
cua í qu í e r po r eona en i ec técminos y cond í c í onc s que establece L1 ConslituC"16n 
~·rdf":.,11, lo~ T:'"JL.ado:; tnr o rnac t one rcs de los que el t-:srado r-:~>:ir.·.no ~ •. , ... µ,1r:·-... 
l:> l.ey Geno r a l ,· lil t.ev de ·:rcrnspi\rencl.1. 

rr. M.irco normntivo. Oue el a r tt cuj o ·1, apa::t.ado e, de l:i con .. 1 i t uc i cn ..oco t , 
l'StOlhlecc qui? el derecho hum:ino de acceso ..i la ! n~otm,1.-: l111 r:Oll'j): ,•ndr· set !,.. 1 ' .... r , 
l:westlga::, d í f'und i r , buscar y r ec í b t r !n(ot:r.:ic!6n. S:l l<i !nl"r¡,rc• ~,.·¡,,, •!•· 
e st e cl<'recno deber~ eeeve í cccr el p r í.nc Ip i o de mt.ximJ p•Jbl icíd.o.:. 

l. Co:npotencia. Que el Co:nít~ de Transparenc'il !'S corr.pc:.l'n~c para .,.,,.,. · •=·•:- .. : 
p r e seru,e r.cuo•cio, de confor:::ldild con lo sen.1lildo en Jos .i:l..,,::o~ 'l y :,.:, 
f:-accJón ll de la i.ey de Tr.insparcnc\,1. Lo an:orlor, po::quc ·~.~ .11 r'.h\lc:ion d,•• 
Crnnit~ co Ti·annparcncio ccnr í rma r , mod í (tea:- o rovocur lc..1::: dcl,~1;~ n.l,:ic)n••,': qt:•', 
en m.:l~oda de amp l i<1cl611 de p l az o º" re spue st e , c:~as1flcae:6n "" ', ;, .. "r-10::<.'..r. 
y dec-1.1racl6:1 de Lnex i s cenc í a o de il'c:cmpetenc,, que :n.il ¡, ..• , ~.,., ·1 L.!:.~··-: 
l\C::ni:1i3:.r11ti·111s que t ncocr an la Fisc;il\,, Gel'e1'll. 

CONSIDERAUDO 

Con b)se a la:i sigui onces cons Ioe r ac t encc . 

re sc rva Ce ln í n í orraoc i én toda vez que su di,,ulq;ici6~ rf\rarc:;c: ~·> un r í crqo :-~·tl 
y dcn.,st::ablc·. 
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•. l..\ r!1vuh;.ic!_On do ta in!nr~-,ciun r<:prcscr.;a un ri<·tHJO rcCll, ticmostr.tol\? 
... : icn;;:fic·.al.>!a de pt!:'.1Uic::o :;lgn!~:callvo .. 1 lnlc~(!:; ptibHco. 

~. :·' : ~ ... <JO o:c~ ¡1c-r1-....ici.o qu\! :;upor.drL'\ la divulgactó:\ supCtJ ul 1nt.(::O;; 
p~bi'.co y~ncra: do que ::e d1~1nrla, y 
rtt. :.a lh:·-ción ::e adcc1 .. , al pr-inclpi!'l de ptoporcion.1lldad y rcpr<'.'lt::n:.;i 
,.. . r.:c.t;o c .• .,110:; resLdcllvu óisponlbie p.1ri'I cv!t.1r ol pcrj\!lc1n. 

II.4 (1· ••• , 11 <ip'.ir.;ir la prucbil de callo con:ornc .; lo :icllnlndo por •?I .irt~ci;lo 
te:. <!<· • ·, :,-::v ~cne:-a!, en correlat:•<m con el 109 dn la Ley de Tr:anspar1?nc1a :;.:- 
·'-º'..: J'·:n.:ftcar que: 

Cí.C: ~,) ':"k¡tu::M. rn:....~uco t:; a,\T~f\l,\ 1".l»ittotUTPATlVI\ O!:t.. PRlHtR CtRCUlTO. >.:-.p01ro en r~vicuór. 
:.:,,.;n.s. /..::'Ar.1' tblO~.: t:ol!na. 6 ~e :.~pt1~:-.hrc c:e 2018. ua.mlcudj,\d de "'Oto:a. Fo:i_,nt••: 
,\.,~:ello t ..... r•qi..oc f\.a.c: l~dpo.:. St.u:rot.irio: Rcbc:to CC:u1r ~or•lc:i Co:on.i. 

"PROEllJ\ DE OAliO 1m LA CLASIFICACIÓll o~ LA IllFORMACIÓN PÚBLICA. su VALIOl?Z 110 
OE:PC."l>\! DE: LOS tG:DIOS DE: PROl.M Qlll: EL SU~TO 09LlCADO APORTE. OC .,,.,, e rtlo .- •1 

e: -i:t!culo 104 tle ltt ley Ccr.o:-.l! de ~r.1nsparcnciv y Accc so ,, 1.:1 tnror:r ... ¡:·l~n 
i'ubl1c.1, ¡•con lo:i linv~mion1.nn c~qunc10. !1.:ticc16:i Ali! y t.tÍtJl::nno vo rco rc , \.h 
los t.~nc.l:-:.ion~~s qcne r a l e s en :-:atcriil cto c¡_cJ!.aricac16n y desrJ.,tH !!c.lc!.on oc 1.,. 
1r:.!:>r~ .. 1c.:.6n, .. :.1 cc~u p .. t:'"d \,.i ..:l~~orJci6n d.''\ vo r s s one s públ.lcac, ilpro::>.ldo:;; p '' 
e ... C:nw·.··jo U.icional co t s1:;tor.t.:i Hac1o:i:il de Tron:;p:u:cnt:i4l., ;,cccso a l o 
1:.forr.Mr:-:.Or1 Pub I tCW y ?rotCCC\Ón Ce n.at03 r~: 'onulo:l y ('>Ubl í cccos r.n ol uí ar ro 
ófi::1.>l de J,1 f°o.!dCrJc!6n el IS da ,,bril du 7016. l.> pr,.ob.l <!e d~í\o <'J ¡,, 

1:-<¡ ;.rt.•nt.l>c!tn !\.mJ.;ict • y ::ot !\".'\tld Gt:C dcb~n nJQl:_;:ar los :;.uJCl03 obl :.qodos p.u·tl 
t.~rc J.;.• a r t¡u~ ta ci·.1u!9.,c:.6n etc l.i l:-.!or~uc16n lc$lcn" un inlt:t\!s 1urid1cd.Xcatc 
pro:._c(.¡t<Jo y '1110 el dJl\o que ruede p r oduc í r ~.:J n.:iyor que et inlc:fw ue concce r 
ú:-.t.1. [':ir.a ~al ofocto, di.oeonon qua on la. claaifica.ción da la i.nfor=.ación públJ.c.i 
(co:::io ro::sorvoda o contidoncuü) , debo juatifi.e&roo quo ou divulgación ropro::scntA 
un ricsqo ro.al, dc:.oatrablo o idcntificablo do eoriuici.o aiqn.iCieativo 11 . .l intoróo 
püblico o • 111 aoguridAd nocionol: quo o:so riooqo aupara. ol intoróa público 
gonocal do gua .so di!und.G: y, qua ln li~itación •o adocuA al principio do 
eroporclon~lid3d y ~oprosont• ol :odio cono• rcatrict.ivo disponiblo par& evitar 
ftl por1uicio. ~31, itl prucb~ do da~o c~tablcce 11nc~~ rtt9~~cnt~t1va~ cinto.as qu~ 
dcl.-or. cur so r co , J r:.n th~ conm o t a r GUO hl publJr.uldd ce 1"1 .:.n(Ortr..lCi6n ~nl..C1t'1d11 
no vc.,:-,:oau:..i,1 un d.11\0 ü un !:llP:"(::J 1ur!dicamontc protegido, Yil :JCO tic índolo 
r:s:. 1l.tl e p;1r~ ';ul.lr. f'or t..1nto, ~l t r a t a r ae de un :tDP•lcto con:sLrc:'t1Uo .. r l .\.:rh1:0 
.lt'J l:':'\.•nt..ll! ·10. l.:: va l uh:~ de Le pr1.a:bd de dar.e no dc~ncf<' ce lo~ evd1os O<: prud •• 1 
¡.;~· 1.! J~')··t.o ... b¡:.Jdd:> apcr t e , s rno l'h• la !iol!doi dol ju1cio de ponocro.c~6n que 

:.h .. !t·t;~i,'...1.: Lh lo:: r~rMtno:: ounalado!).•• 

Qc·: l.i P"h:ba d•! cluílo de acuerdo c-m la f.rólcción XXII dP.l •"ticulo 4 de l 1 J.,;¡y 
oc ':'ro.1n::¡.,1re11c1.1, ec jc¡uclla rc:;ponsduilidad de l sujeto obligado pa r a dcmo:..t:ar 
~J¡ ~;.:.cru :·i;r.altlc.a "/ :'\Otl.\:¡)Ua que la di.v.J)q.._\ción de la in!ortr,aclóu t ca t ona e l 
111tcr<:s j u r í da c.ununt c protegido por lo t.ev, y c¡ue el daño c¡ue puedo p ronuc ; r se 
con 1,1 pub l it:icl.1ú :le 1 .. información o:i mayor que el interés de conocerla y por 
-:ons::¡u'•in~c deuc c l as í f l cc r sc como re ser v.ida, robus ccce lo ant.cr t o r la Tesis 
/\! '·"'-'"• cea ,,,.;r~:-o d.J reg!st::o chq:t<1l 201U~GO, que e1 continuación s o 
!'" r,)r . .s~r h'.::· ~ 

It.3 (1111· <'l <1rtlculo 111de1il ley d..i Tr:insp¡¡rcnci.:i, c:;tablccc que 1.1s caus ... 1 s 
;.w :~ •c::c1 .. ,,, <le i..i 111~orm<1ci6n dccc ré n fundarse y rcotlv.:irse a t r avé s de. la 
"-Pj 1 e ..... ~: i f:n de tu.o pruclM de ll • .u,o. 

<:<i:ác-nir, siempre que sean acorce con tas bases, pr i nc í pi ou ·¡ 
"!':tilo! ce' das ur, la L•"'Y. 

1 cy ~·!lhJ•l tu 1 

:..:~~?..>!...e: ene .. : 
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Solicito me informe TODOS los registros de personas extraviadas, no localizadas y desaparecidas 
en Baja california durante el periodo que abarca el 01 de diciembre de 1999 hasta el 25 de :icosto de 
2024, agrupando los datos de la siguiente manera: 
a) El número de personas extraviadas, no localizadas y desaparecidas en su entidad (del fuero común, y 
de ser posible, del fuero federal) Indicando la fecha de reporte, fecha en que fue vista por última vez 
cada una de las personas, su sexo, su edad, su ocupación laboral, su nivel de escolaridad'{ el municipio 
en que fue vista por última vez. 
b) El número de casos de desaparición desglosando cómo fue registrado el caso (desaparición forzada, 
desaparición por particulares, por ausencia, por extravíe), por quien fue cometida, su sexo, su edad, su 
ocupación laboral, su nivel de escolaridad y el municipio en donde ocurrió el hecho. 
c) El total de personas registradas como no loc:ifizadas y desaparecidas y que ya fueron localizadas (del 
fuero común y, de ser posible, del fuero federal), indicando si fueron halladas con vida o sin vida, así 
como su sexo, edad, ocupación laboral, nlvel de escolaridad y el municipio donde fueron halladas. 

· d) El número de averiguaciones previas, carpetas de lnvesti~ción o actas circunstanciadas, sentencias 
por desapartcíén forzada y los datos disponibles acerca de las mismas (en Baja California). 

III. llplicaoi6n de lo Prueba do Oailo. Ouc , en consecu-rv-t o , al .1pl~C•H lól rri:t:lJ.i 
cíe ºª''ºse justlflr:n cr os r r í co r co:no re,;ervMlA la i::fC'1m1clón :iolic:c;:itl u" ln,; 
s!qui<'n:c!> punto:i: 

x. Se dcbcr.'1 citar lil rror.cl6n y, en su caco, la C<.IU:JJ! <1plir..1h!" d••l 
,1rticulo 113 de !¡¡ Ley Gcne ra l , v l ncu l ándo l a con el l.inear:ii<.!n~o 
•.::.pcc~ficn del presente o rdcnarai ent.o y, cuendo cor r csr-onda , .. ¡ s;ipu•""' e 
ne rrse t í vc que cxp re sement o !e ot.o rqe f"I c<H\1c~c~ de l:i~nr.:nc(u11 
reservada: 
II. Mediante la po11dcracl6n de los intereses en conflicto, los st:J~·o~ 
nhl !qadon d"bcrón dc:r:>!'ltrn~ que :.-1 p-aUl h·!dad ,,.--, t a 1urrrt:1.l :or. 
''º: i<:!tad.~ generaLla un riesqo de ¡'>"rjuic.o y po r lo t anco , t•'nd:-~:1 iuc 
·l<:reditar qu" c:;te ú~timo rebasa el inlci<:s públlc:o prot••qi<IO oo r L.1 
ro!'JCt:'VA; 
IIl. Se debe de acrPcli~ar el vinculo ent re lil cli~t::;ión de l1 ln~Or!'"1cl.r,1. 
y !;.. <1fectnc!6n <fol inte::-é:: jt:rld!co t.ut c í ado de qui' r» tr ... :.e; 
rv. i'--r--ct!J1:: l<l3 ril7.oncs ohictiva:i por las que ~,1 :'lp~riura en ~.J 
lnfc.r:naci6n qeno r a r l » uno a!cctaclón, n t r avó c de los c t cn-uu os di" un 
r í o sqo r e a t , de:r.o:;trable e identlf!c<:ible: 
V. En la r.:.otivn.c~On CP t;, c Lan r í Lc ac i ón , t"l :;:i'r~o obl:~.1do .. ;,...~···: ·• 
ilC::'ldt:.a::- l.is cf r cuns t onc í e s de modo, Licrrpn y llrn,ir del dar1'), ·, 
VI. Deber,\n elcgi r l;:i opción de oxcopc í ón Jl acccsc u l<1 i11~or~ .• 1c:'.m 
que menos lo restrinja, la cual scrA ;:idecuad3 y proporclon3l pa11 ln 
protección del lntoré:; público, y debe r á í nt e rf'e r í r !o m'!no:; pc:·!!J'" 
en el ejerc-tcto efectivo del de rect.o rl!' acce so a !a in(or,..,.1,..,6r.. 

II.5. Out! con base en las d!sposicloncs jtirtdlcas í nvocadas , •!n r~nco1d~nr1 1 
ron .-1 Lineanionto General Trigi!!'lir.io t.e rec ro , so d~tenn\ua que, ,.n L1 ap l n·t1i:ioi: 
de t a prueba d!! daño, el sujeto o!>J :_q¡¡clo dehcr.'1 prrci..i.u l a s r-11n:i'!» ol• ..,, .·1.v: 
por 11!; que 1'1 apcr tu ra etc :a inCor~act(m a~n~ru: :" t:na a~<'.:: .. J1.· .. (.a, es~~:. ::.::r-.1.! l 
::> :".:.ttlJ!.c:H .. t•: . 
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P~rn ofactou do accono ~la infon=.ación público 9-uborna.=ontal, ol Minis~orio 
Público un:.ca.conc.o do.borlt. proporcion.ar ut\a vocsiOn públi.ca do l3o 
doton:ú.nac~ono: do no OJorcic~o do la ~cci6n pon~l. archivo to.::porol o do 
n.plJ.cac~ón do un crl.torio do oportunid4d, 2i0Apr:o quo h:ayn trAn.:seurrldo un 
pla~o igu3l al do pro~cripción do lo:i doli.to2 do quo ao trato, do confonlldad 
con lo d.i2puo~to on ol Códi90 Ponml Fodor--.1 o oatatal corroapondionto, 5in 
quo pucd4 ~cr conor do t~os nños, ni ruyor do doco oño2, cent.do a par~lr 
du quo dicha dotorminac1ón hay4 quodado Cirmo. 

::1 Jri,o~:t.ulo y su defensor po<il·.J11 tcucc acco:10 .., ello.:s cuouao sa l"nrucnrc~ 
dcr..cn:do, .::c,1 c::.ddo parJ co:parcccr co::io f::putado o sea SUJCCO do 1.10 aer o 
de- ~oJe:.:..J 1 y :;..: 1>rcumr..1 r~C'!bl r su oncrcvist", 4'.> p;,rcl r de cs ee ::;o:-=cnt.o 
}'J 11~ poclr1n r.u1tenllr::v iN> rasorvo Jos real et.ros p.Jl'Ol tl} l1t.pUtdtl:-> o ,,u 
V'.·1 v •n:;o1 ., fin ne no af,•ct.Jr :;u dt•reclw (/,,_• d ... -Lcnse • P.JrJ lo!1 «r, .. c:o9 d,--. qst • 
¡ 111,1fo, ... e: ~fll:.t.:.nJ.;:r.t ~•·=o dC'tC dv role.;st1,1 lo <h.spuc::to en o! .1:-t i cute 2bt1 
dl' ,;:,_,. r UOJ. 

!..J '.'!Cl!/.:,J u o!cndJda y su Asesor Ju:ídJc,) rod:.Jn cono r ;Jrceso .:J Jo:: r aq i s c roi: 
dt.• JJ !m .. ·.::..:.ic¡¡J.._·Jún cu cudfr¡uf6t ::o=ic:1to. 

Loo roc;iat.ro::: da la 1nvo~t.i9ación, asi coc:o t.odos los docu.m.ontoo, 
indopond.ionto.conto do su Cóntonldo o na~uraloza, loa objeto•, lo~ ro9iatroo 
do voz o U:lágonoo o coa ns qua lo ostón rolo.cionodoo, ecn astricta:.onto 
ro:sorvado•, por lo quo únicn:onto lao partos. podr'n t.onor acce se :.t loo 
cl.::o:;,, ~.,n !.i:1 l :cJ tac1ont!$ \!St.JlJlt:c:1d1.~ en c:rt~ Cdd.ar;o y dc:.Js 
dj;.~o.-lc;(mC:; upl1C'.1blr::. 

'';: P$tC :;er.uoo i\tc~d1enoo .;i la in(ormaclón so l í c í cada , es prccisn scña í o r que 
la ~n!or::i;ic.<'in c1:qued<la cor resnonde a carpe e as de Lnve st í qac i ón que .1un no 
\:t:H~C.U)'~:'l, v ce :!\ cca t sólo quienes í nce rv í cnen como pa r t e s pueden tener arc,>:;o 
a lo n:S:ll<l Jn <:o:iiormidJd con el a r t t.cu í o 21$ clel Códiqo llM:ion,ll J<: 
Pro,··~:i!:rdr""'ntc:. PP:\ales, que re sc r va lo:i oc t.os de invC"~tiqación cont.cn l do.r en 
.u .•• 1:;,.1:-?t:L t. Se t:an~c:r~be el r:.U.1"\l!jl c i t ado ptlra rr.nyo: comp r e ns í ón . 

A. T,a ~vulgac>.6n do la información ropro!lont.a un riosgo roal, domostrable o 
idontificnble do perjuicio siqniticat>.vo al interés público o a la segurid4ld 
pUblica. 

III.l Observancia al articulo 109 de la Loy do Transparencia. 

e) El número de averlguaciones previas, carpetas de investigación o actas circunstanciadas y sentencias 
por desaparición cometida por particulares y los datos disponibles acerca de las mismas (en Baja 
California). 
f) El número de averiguaciones previas de desaparic.ión forzada o cometida por particulares que estén 
relacionadas con narcomenudeo, narcotráfico, trata de personas y tráfico de personas. 
g) el número de carpetas de investigación o actas circunstanciadas de desaparición forzada que estén 
relaclcnadas con narcomenudeo, narcotráfico, trata de personas y tráfico de personas. 
h) el número de sentencias por desaparición forzada o cometida por particulares que estén relacionadas 
con norcomcnudeo, narcotráñce, trata de personas y tráfico de personas. 
i) El número de casas o Inmuebles asegurados por estar relacionados con desaparición o fosas 
clandestinas (en Baja California), el municipio y la colonia donde se ubican. 
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Solicito me informe TODOS los registros de personas extraviadas, no localizadas y desaparecidas 
en Baja California durante el periodo que abarca el 01 de diciembre de 1999 hasta el 25 de ar.osto de 
2024, agrupando los datos de la siguiente manera: 
a) El número de personas extraviadas, no localizadas y desaparecidas en su entidad (del fuero común, y 
de ser posible, del fuero federal) Indicando la fecha de reporte, fecha en que fue vista por última vez 
cada una de las personas, su sexo, su edad, su ocupación laboral, su nivel de escolaridad y el municipio 
en que fue vista por últim;i vez. 
b) El número de casos de desaparición desglosando cómo fue registrado el caso (desap;irición forzada, 
desaparición por particulares, por ausencia, por extravío), por quien fue cometida, su sexo, su edad, su 
ocupación laboral, su nivel de escolaridad y el municipio en donde ocurrió el hecho. 

Riesgo d0!:1o!ltr;iblo: t.a in!or::iacíón concen.ua en una carpo t a º" :n'.'QS~l'!•''-'•m. 
for1:111 parte de un todo, rc l ec í oneco y admí n t cu t ado c11:.1<' si, lo que- 11rp•cl" 
otot911r acce so a lo intormación i\h~ cont cn i de , po r lo que d: ~111.tH r · ñl 
1nfor~nción, implica ponor en rieogo las propins invostigncionoc, asi coco n 
l:is poroonas c¡uo on ollao intorvionon, principaLi:onte el de lu victic:a, po r 
t,.,jnt..o, r e pr ccndcnt n <'~ ra:s1•rvnr Jo no l i o t tado en f\1 punto úni.r(') dr-; nun.e c o cJ'1 
!olLo 021J810?4000450 relativa il loe oicu!cnlcs puntos: 

Rioogo ro11l: Revelar <fctalldd.:imcntc 1 o sol lc1 i ado on la SOLICITUD m: ¡,cCESO A 
LA. !NFORMA.CIÓN PÚBLICA, REGISTRJ\DA CON EL NÚMERO DE FOLIO 021381024000450: 
rcpro:ionta un cenoscabo para la invootigaci6n y porcccución del delito, ya c¡uo 
nu divulgación gonoraria quo terceros no autorizados conocieran la informncion 
roforento a investigncionos quo so encuentran on procooo en ollta Fiscnl.ia. 
cáximo quo est:ruDos trntando do delitos considerados por la ley coco graves, :; : n 
o:r.it.ir seña í ar , que la reserva de Li r nt o rrnac i ón , se enr-ucnt.r a cz;->:•~J.1:t,.·n·,, 
p r ev í s t.a en d í ve r se a d I apoa í c t onc s no rrne t t va s con 1 Al cé\r:.c:._t!t, :;tcndo e:;· a·~ 
p r ev l s l one s du orden pllhl leo 'J de onse rvanc í o qencr.~l. 

t ... nccesJdad de mantoner roservada ltl In í orraac t ón ')S ron el fin de que tos 
el emenvee coru ••nidos en la ca rpe t a de !nvcsl lqac Ión no sean utili:::ados do Cor--:> 
arbitrarin o vontajosn por torceros njenos n la invoi;tigaci6n, ;uC' "" t :·r:•, ~º" 
dt:l C6<.llqo nr. l'coccdimíentos l'cn.:ilc:; apt i ceb Lc ol caso c;•>1 r.:rci o, no ti•""'''' 
derecho n acccdo r a 1'1 Lnvc s t í.qac l ón , por lo cual, dar a conocer ln infor::ancion 
referida, hace ovic!onto un riesgo relll, dncost.rablo o idont.ificabln, con 
rolacl6n al interés público, cáxi:o que on ol caee c¡uo nos ocupa ootrur.o:: 
hablando de dolitoo considerados ceao la loy coco gravas, por Lo quo oc 
rosponollbilidnd dol. Miniotorio Publico salvaguardar ln sccrccia do la 
invo!lt:igacl6n a las por:ionao c¡uo no non parto de las miscas, cono .1 c·ont!r,1:2~16:- 
se de:,uc:i*. z a : 

!-:n c:ccto, representa un ricsc¡n real, der.ostr<ible e ldcn:.l~i:::abl" <le r>· 1 11.i 
:sign.i.CkM lvo dl lni.er6s públ leo, la divulgnción do la información rofcronto a 
lns carpetas do invo:itigaci6n, toda vez que la inlltitución del Ministerio 
Público de confoniidad a lo dil!puc:1to en el articulo 21, do la Ley Orgánica de 
la Fiscnlia Gonoral, es una institución do buena re, única e indiv~siblc, que 
(unge como roprosontarto sociol en los intoreoes do c¡uionos so:>n looionadas o 
lo:si.onados on sua dorncho:i, a travóo do la invostiqación y porsecuc:i.ón do 
delitos y el e)orcicio do la acción penal ante los tribunalo!l cocpotontoo. 
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S. "º tc:::a en conu i de r ac i ón los bienes ji:rldico:; que tutela et aupuus t.o d·' 
rí'SPr'Jil invocado conn t sccnves en la procu rac Ión de ju:;tic1il lil cu.;! debe 
:-c.·o>pot.d•!r <1 lo !Ul.i!"t.u.:<.::..On ttcl !.:ltcrt!s soc í a l y del bien ro:nún; ld c.lp.:u.:.id,1ri 

Sin ocit1r sgñalar quo la función dol Ministerio Público os la persecución do 
los delitos on tribunales, esto es, buscar el caotigo para los culpables y du 
divulgar.oe la tantas veces roferida información, pudiera no cumpli~oo o::ta 
obli9ación por parto do osta roprooentaci6n ooei~l. 

e;, D:cc.011<1rln de la !l~al Academi a E:spaool.:i, de Li ne ceno r í csqo .1 l·• 
r:rn"!1.1rr:ciu u ¡ ro:d:n:dñd d~ ur: ct«llo y por re:il que tiene existencia ob'<:t.v.l, 
1 1N:o <'ntor:c~~. "'t r í o sqo tlr: ¡>crju1c10 lo repro scm e l.:i a<LT.lnistr-'rt<·r: y 
prccurvc i ón dt• J-.stl.cia, ya q1.1! no :.:olum.:!nl" está prohibido revelar lnformoclór. 
r e sr- rv Ht.1 u con l. t.denc1.)t rc í ac Lonoda con lrt:J concucc as :;01a!i.ontHhl~ por 1"4 Ley, 
:;ino qu ... ttt!·~tr.l:-t cst~ pen .. nío h.rce r l o , pues ex i scen aanc í onca y r cspcnsao í l 1ttnd·~::; 
' inc"'1 r r t r po:. -.n!i !·"'t·:it.101c:; pi:blicos qtJe haqar. n"dl uso de ella, cor.io ~:c:\i' 
cr: .,, prcscnt,c c:-.:.so. y..i que rl'vc!.lr la ia(onr.ación que hoy ne some t,e a r e so rvo , 
~'! "~· r•a ~nte ta p ce s enc í a de un delito contra l.i adm í n Lut r ac l ón de JU!lL i c i e , 

B. El riesgo do per)uicio quo supondria la divul9aci6n supora el intorós p.:U:.lico 
9c~orul do quo co c:U.funda. 

Riesgo identificable. ~cvctar la lnform.Jc16n úe las carpetas clr. Investigación 
;iour!.._, vu l ne r a r :os de rr-cho s de tas v í c t rmas , f.lcti t í a rc s , t~stiqos o, i nc í uao , 
•J•' lo:; se rv i dor cu púb l r cos , toda vez cue se co l oca r í an en una ~ltuac:6n d•: 
r i c sqo , p11c" "e: puOrl.1 atentar cont ca uu inLegrldad fl~acn, r:iicolOc¡~ca, 
rr.,,.;r,.,l o ;:imatcrial; e inclu:io podri.a vulnorarso la imagen y la honra do las 
oerson~:i i..ndagadas dontro dol proceso p:onal.. Por tanto, ae :}f! ::r~u qo e ~1 
pr;rj:a :lo e:(! difunrhr la mis:M super" el Lnt.c ré s pa r t í cu La r de cenoco r í a . 

:_~~r lo q·:c no e:~ P""O~E.:c!o"!nt~ ot o r qa r acce so, ya que, ri<: h.1carlo, se po:.ú:-lu 
-n r ''"';" P.i d·:r-arrol .o de l.; propio l.nvesl.!gación. 

c) El total de personas registradas como no localizadas y desaparecidas y que ya fueron localizadas (del 
fuero común y, de ser posible, del fuero federal), indicando si fueron halladas con vida o sin vida, así 
como su sexo, edad, ocupación laboral, nivel de escolaridad v el municipio donde fueron halladas. 
d) El número de averiguaciones previas, carpetas de invcstieaclón o actas circunstanciadas, sentencias 
por desaparición forzada y los datos disponibles acerca de las mismas (en Baja Callfornl:il. 
e) El número de averlguaclones previas, carpetas de investigación o actas circunstanciadas y sentencias 
por desaparición cometida por particulares v los datos disponibles acerca de las mismas (en Baja 
C;ilifornia). 
f) El número de avcrlguaciones previas de desapañción forzada o cometida por particulares que estén 
relacionadas con narcomcnudco, narcotráfico, trata de personas y tráfico de personas. 
el el número de carpetas de investigación o actas circunstanciadas de desaparición fonada que estén 
relacionadas con narcomenudeo, narcotráfico, trata de personas y tráfico de personas. 
h) el número de sentencias por desaparición tonada o cometída por particulares que estén relacionadas 
con narcomenudeo, narcotráfico, trata de personas y trafico de personas. 
il El número de casas o Inmuebles asegurados por estar relacionados con desaparición o fosas 
clandestinas (en Baja California), el munlcipío y la colonia donde se ubican. 
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Los art\ci:los 6, lG y 7.0, apan.<ido C, inciso V, <i·' l l C:on~tttuc!l·n r.~r:•l"·•' 
C!.:t:ihlcc~n el derochn ,, la protecc!.On de a"1•c,:: pcr:-:or.nlA:J; " tir•\t JJ > ·>u. 
ap.'.lrliHlo u, Inciso VI constitucion¡¡l prc•1{: qu" en las l:westlr¡.1c10HCJ:; io:(HL.1:; 
se mAntcnq<l unH ccserva de nct 'JacionC's, a5l como el dch'!r d·~l r-: .. :,~st•:r(u P1":h' 'r.o 

A. So deberá citar ln fracción y, on su caso, la cauonl aplicable del articulo 
113 do la Loy Gonor;U, vinculándola con el L1neaniento ospoci!1co dol proscntl" 
ordonn.i:úento y, cuando corresponda, ol t>upuoDto normat>.vo que cxpro!l~cnte le 
otorga ol c.irácter do informnción rooorvacla. 

I!I. 2 Obscr'lancia a los articulas 104 de la L&y Coneral, 109 do l~ Ley 
Trannparenc1a y Linoamionto Gonoral Trigó!dmo tercero. 
7'l1or.i b í en , a ti n do dcmcs t ru i que ! o di vu l <¡:ición ce l ;i i nforrnnc í ón ¡¡r.-¡>11.1;·,, con 
cau s.rr un perjuicio sus t anc t a l a l.i :;cqurldud púbt í ca, lil pcr:Jcc1.<'lb11 <11' lc-~ 
dcl1•.o:; y ld p rocuroc l én de j11i:l1cla, y que !¡¡ :"1cqa• i•1;i de l 1 :r:~o·r.uc16n "' 
has;, ;.r. que se perjudica m-'a:; a I interés púb11cn con su ~ivalq~c!ól" r: 1:-! 11 
cct·ccho del so í t c í c.mt c , 'ltcnt!iendo" ll'lo; cons Iuc r ac í cnes cuo ::1'l1,;:il.1 r-l ,uLc1do 
109 d" l¡¡ Ley do Tr;:insparcncl.:i, en r o l cc í ón con t:l d í ve r so lC4 ,¡,. l) Ley Gcncr<1l, 
v í ncu l ado con el nu:ncral '!rlgesir.10 T'lrccro de los ! .. nc.,:n~cnto G<cn!"•al<>s, '!" 
r<:.'.lli::on las sigu1cnlc:J ra1.or.es ob;erlvi!:; por ¡,,., qui> 1.i .. ron" 1 '" • 1 

int.:ou1'\aci6n <Jcnc~ar1a una afcctacion, cor.Cor.:\~ a lo .;1qu 1:::n·c..;: 

Con b'1se en lo anterior, ~e ac ced i t a que :a d i vu l qac í ón º"' 1.1 !ft!•1:"~ .. 1c.ln: 
ie!#iOn.lr~a el 1ntcr6:"' j ur t d í car-ent,e p:-otcg:.cJo ¡.or la :l'>r~ .. a , y ,..l dano :t:<: P'.!'..!·j, 
pr cduc i r se con lit publ1cac!.ón de la t nrormac i ón ~~!.! rn,1yo:- qu1~ ": l:.· ~1··~;: .J,1 

conoce r la. 

5i bien e s r.if>rto que o l derr;cho de acco co a r o jr.rnrr-~ción e s r<'C'<'n<'c1 lo !~:.ti• 
el Ml•tco t:onnU t cc Iona t , no menos c í e r LO es, que éste no r;s .11>··oi1:r.o, pur-s ¡¡¡ 
d i f und I r lo lníormación ro r- ... r on t e a lü.:: carpc-t.i:-: d11 inv1.::a.ig.i.clO" no :;t~ <!:H.ll:;\ 1 
cump Li endo por parto de c:;t<'l Fiscal lo G'!ncr.,l con nue st.r e obl ígac'ón º" r.o 
·;cnt.il\1:.- in!or!"\11Ción de ce r áct.e r r csr-r vada , por lo que. !.'l llf:"liº ·lC!6:· "'C tu .. 1-.;cou 
": p r Lnc s p i o do p rcpo r c í onn l Ldad y represen t.\ e; med10 .-.•·uo:; ~c:;I 1 i e:! ·10 
di:ipo11ible para ev í ta r cl pl!~iuic!o que se pudiera ccas l onc r . 

r.¡ acco so e l n in(orrnat;ión públir.a l~Ouc ltrn1..a:::.">nCS1 y .. ou., no i c.rc l.: 
i!'l!orm:1r·i6n que se cncucnt re t.~n los a rcn í vos de cst e ! .fe 1; :'1 G•'!lf'!":'l" r :t;:<!•""' . 
e: fundida o cot.n~:gtlda. /\~\ ocu r r e , en <"1 ca!;n r.P 1n!o•m1)Ci611 r· 1.-1 ... i<.1."ld 1 ,...n: 
li1 P"rvccuc!.ón o .invfl:::t1gación de en delito, cuyo nxc:C'pc!órj ,.1 1r~" •C.· .J 

información debe e:JLór destln:id;i a proteger un objetivo leqíti·ro. 

c. La lio.itación so adocua al principio do proporcionalidad y rcprosenta el 
modio monos rostrictivo disponible para ovitar ol porJu>cio. 

Po r t anc o, te ;i~.!.rr1<1 qui' el pe r j u í.c í o de el! f•tndlr :.i r:as:n¡¡ :¡11u<>r1 <'I !:·~·':-"~ 
p41rt\cul.1r da CO:'JOCPr)a, r::t3.!l ._1Un cuanec la tr.:JC(V,-1 de lcl !r.(o::-,,1ció1t r)hl•CC·Cf' o 
un tlcm¡::o dct.o rr-Lnado . 

d~! ;''\fJ"'ntc do l M1nt:;torio P1h. í co pAr\l :;u:;:.anc:a:- !d!• r •"'r'~~J..: rJ"" 1t:\'~St. ¡,1. .:,.a 
que C"c t ramí t.an ant,e dicha aut.o r Idad y rcsgu,irdnr ld ,!o:::nur.1"n co»: ••tdn,¡ ·~l 
(::;ta::; a:;1 co:no et n!qilo que ame r í t.an in,; mismo:;. 
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!j ::vt.ll1o ::on ce !a info::-~ac:.ón solic:t..,da, rcprcsenca un !'1vS<JO rP.;11, 
º"""''·•.rahlc e .c1o:l1 í i i.cab tc del pe r ju i c Lo :;!9ntric;itivn <11 interós publico, 
.. c.t!:l \'~:! q1.~c ~~ ror.fon~~c!od ,, 1o di!;pucsto por el articulo :'l, de la L~y Orqtl!"ltCa 
1.1•. '1 F· ·'"•'¡l.:> .:cn'!!'al, el M1n~:1le:-io Público es una institución de buena fe, 
l~:c., e .inn!.·1.L,..it.;le, qoc tl.r,qe como ropracon\.a::to sociol en los i.uLn.f"l\!h'; d~ 
qt11111~••'1 t:\'•H\ !t.1!1ionJdo:; o lt!:..ior.tldO:.J en :iU!i Ó("recho!:::, • .1 ~ruv\!:;; d~"' 1...,, 
~::vc:.t:..g<>::ión y pe:.:sccución de del i•os y el ejerctcio de ia acción peri.il rnl" 
tos r · ~ t.11u., 1 <:3 Ct':npcte:ntc~. 

B. ~ediante la ponderación do los intoroscs en conflicto, los GU)etos obligados 
dabor.in du:oo::ttrur quo la publicid<>d do la >.nt'oroación !lolicitoda 9onerar:i.a un 
ri.cc90 da porju:i.c:i.o y po= .lo tru1to, tendrán quo acreditar que osto últico roba!la 
el i.ntoróu público prot:o9>.do por li! recorva. 

Tri9ó:st.J:o pri..c.oro. r,c <:o:l!our.:.dac! con el jft~colo 113, tracción XJ.1'. d(• L::i 
:..Oy r.~:-:"r.ll, poar6 cor.:udcr.a: se coco inf'onución roaorva.d.a., nquolla c¡uo 
for=o parto d0 lan avoriQ'UACionoa proviaa o carpotaa do invooti93ción quo 
rouuleo do ln otap~ do invo5ti9ación, du~anto la cual, do confor:úd4d con 
l:> r.or--Olti.v~ on c.atorio pena..l, ol Miniatorio Püblico o au oquivalonto roúno 
ind1cio~ para el osclarocic.ionto do los hochos y, on au co=o, los dct.oa do 
p.rucba porn ouo~onr.ar ol ojorcicio o no do l~ acción penal, 13 ncu3ación 
contrA ol J..C.~utado y la roporación dol daño. 

i\ob<.:lLece lo "xp U'SLu, lo com.er-p l ado en el nume r a I 'ln90simo pr í reo ro de lo, 
l.~:H·~-•"':l!e-tn.o~ cuc '· l.J lct.r*' disponen: 

::r. ~u: 1 d·· !o dnt<!rior, \;¡ t cocc c ón :-:u oel ar t t co Lo 113 de In Ley G.mcr.11. 1<1 
: racc s ón xr de: a r t l cu Lc l lCl de ln r.cy <.!e r rnnspo cenct o , en rClilrlón con el 
nc:"'\·-1til ·:ricJús1~ .. o pr í ne ro , de lo:; I.::ledt:11-C:1tos G~nc1olt!s, establecen que po·..:ra 
ccns i oor a e se corso i:ifo:-::1ac:.ón r eue rvana, o'lUQl lo que forl':lO parí e ch.: 1.t!_l 
.. ·1cri;udc:v:11;:s t'r<>v1as o cc rpc t.as de !rweoti(J<iClón que resellen úe IA cr apa d" 
i:~·1c:;11t:;a~h>n, dt.r...ar.lc la cua l , tu ccru crru ded con !:1 nor mat t v l dac <-n. tr.i't••:-i' 
pc:1 ... l , l!l r·h:ü~,tcrio Pcolico :-cune í nd í c i o s para ,:1 l!!JCltltCr:itnf·~nLO dt· los 
hccl.u•: y, e n uu c.1:;0, í os d.u.ns r.i') pr11"'h'"1 p\n a suar cne o r el e j er c í c t o o r .. ., e: 
1., uc~16n rcna., ld acusación co:itra el in:puLado y 1<1 ccparar.:ón del d<lt.o, <:1s1 
cce,o :.r¡t: ....... que po r di:;¡>o:<l<:16n c,xprcs.1 de una ley Len9a t.:il ca rác cc r . 

Cn ,.,, virtud, el a r t l.:ulo ;11s. dol C6<hqo Nacional de Procedlmlcntoi< Pen<.1le:<. 
$~uí'.:..i que 1 a i nvcs t í qac í én, t.\Si como lodos los docureent os , i ndcpcndicntO?r..,\n~~ 
de su cun.i::.idc; o n"~u:;ale~.-i. lo:; objetos, los registros de voz e lm<u~1.mcs o 
cosas que le ns t én r c l ac í ouados , son estrictamente re::;e1·vados, por lo que 
únicu,.cntc t as pa r t cu, podr.'ln tener. ccceue ¡¡ los mis:r.os. 

!\! t:l>illl •.?:l''r s1q:.lo; y ~l ar t Lcut o 20 apt1!'LddO C, í nc i so V, pá r r a fo 5f:qundn {h! 
L.i C.:c:"'..;'::..tur:ión lc:Jc:di, ob l í qa al M!nis:..cr:o Público t.t tjar4'.lnt:zu( lct ¡a:-ot..,.rc!ó!'l 
U·~ •• ., :··.!:::r.n .:... 'iU•! .an::or\'enq.lr. c1. lol proc:cso pt:nul, pa r t r cu i armcnr.c t c victim;l, 
oi oi.~:.d1do y :o>.1 t1:sUqo1:. r.cs d<·rocho:• p rcv í s co» en lo:; ar.l\<.u!os 
con. •. 1 r.ucionr.lc:. ,,,em:1onado:; y los debe re s <¡LJI' ~:ito:. imponen al !itni:;t1,, :o 
r·.:bl:co ~e'Jn!an que \.~ 11~<:1'1 de las Inve s t r qac i onca au!cna:, y i o llCC)Urld<ld 
clt: l " pc csonas non cuc st, í.oncs de or den púb l leo, que j us t í r i can la rc at r lr-c Lón 
,, !> l nf o rrtac í óu :.ol\clr'1d.l. 
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c. So debo do acreditar al vinculo ontre la dJ.fusión do la invostigación y la 
afoctnción dol intor6o juridico tutelado do quo se trato. 

DERECHOS 1\ U\ VIDA Y A L1\ IllTECIUDlll> l'tl\SONJ\L, SU VIOLACIÓN COIERll tL DEBER DEL 
ESTADO DI! l!Nl!S~ICJ\R l!Fl!CTrVA.~ltTE LOS HECHOS N;SPF.CTIVOS. l."!1 l<'rcei,o·. ·• ¡,, 
v:u1._1 y" 111 .nt..c9rid.1d pcr:ion.11 !:tponcn a í E:Jt.1dn t1lrito l" obli'JC\C~6n uc qu !u!! 
O\()Cntc::> publico::. y lQ:J pon.tcult.110:1 !>C ;lbst.cm1an de .1r~cr .1r lO"l (d:.:nc:i:do"' 
-:u~t.:int.iva), co:no i., de p revcn l r , prote9('or y °'''nr~onu: !\U po:s:.bln .,ff'ct..1ri6n po: 
pdrtc de: .1ulor!.~Jdf\"l y/o r.>:ticulare:s (d:.:-:fln:!!~n proc:C"::.1: l: c.1 ·.!~~:.: ~ tol•·!: 
drrrcho"t :"O :t6lo pcc:supnn~n que n~nq•:nc.l oc::so~.;) :;ce\ p: ivJdo de :;u V; !j 
urb~trrlr1oncntc (obliqoc16:i ncc~t.i•h1), :uao que Arle:::~s tt>qu1C'rcn q•J~ e: ~.;·t.:1di 
odopt.C tOdO~ }(l!') nudidll:J npro('illdtlt: pur,a prcr.~rv.1r!O!J (Obliq"CIÓn V0'11 t ~V•d, 
conformo nl dobor do garanti•or •u plono y libro ojorcicio, lo cuAl i:olica no 
n6lo l:i nocosidad do que no inicien l.as avoriquacionoa parn dotominar •' lo3 
oujotoa involucrado2 on 2u violaci6n, s~no quo t&los procodinicnto:s ~o lleven 
con diligoncin. cuid:ldo, pco!"undidad y proíoolon:ili:n:i.o, a f'in de quo puodnn 
constituir lo quo la doctrina x la 1uriaprudoncia llamen "invonti9.n.c1.onoo 
afoctiv01.a11, guo roolmonta llovon a idftntificar ni lo:J roaronn:abloo, aoCNirlo:s ol 
p~ococl.i.mi.onto loqalmento oatablecJdo on ol quo :ro roúnan lao, :tufic.1.0ntos 
p.:ob&.n:a5 para quo, on eu caao, puodan aor 1uatificn.d.anonto sanclonado2. ~::,· f') 

"""• •H:l, tO<.ld vez. qua la omun6n de r•"pr!ciir i!31\l3 C(.mdi:cta~ J\bu~iv ' !"\! t.r/\dut~,, 
cu un qucbr.lulumicnLo conslltucioadJ pnr ..inllccif>n, inju:n.tc.:.., pnr.1 t._w vic~l~·M~ 
') t~pun1dad, lo cudl lticcrl\ nn sólo tl l:> vlctt::..1 de- l;i v1olllcl6n ctf! 1w~ ~·~ t• u:n, 
'"·º ~.-u:b!6n ·' l.i ~oclcdad. 

¡.~pOCil: teovoru: tpocil, Reglstro:163166, TnsL.rncia: PlPoo, Tipo cf.J Ton i s : 
Al:;l.:ida, Fuente: Se:ritn<l.rlo Judicial de Id Federación y su G.?Cclil. To:io 
xxxt t t , f:npro de ?011, NaccrJa(sJ: Constil.i:cJonal, Tesis: r. 1.x11/?0I!', 
r.iqin.-i:2'/ 

::s b:a lo t at es po r spe ct í vc s que re su It.a j1i~ri t'ic.icJ.1 :a roscrv¡¡ <Ir- l 1 in- 1•:1•.1t:io:c 
t.r.'\t,l'ltJ;)SC tic ~.-1:rpet.t't t!c í nvoc t r qac í on, pues: o que :lt. d i vu l n ac i ór; .... J·•·::;un.i·: 
no ,'lutor!zad.1:· pone en r í e sqo t~ o )il!J !nvcsl!qac!.on<"s <?n C~! :·"· rooc!it.cc::: :o 
:in._,.., )or ... ~ !'lfJt.ien .. c rr-s í s fd:Jlada. 

Si hicr. es c í r-r t o que !:i in!'ormación qcncradd por a11tnrltl.1:Je:; "n ·~jcr··:c:~ d· 
sus f unc í oncn , es de caránt"r públ leo, al ~or:rar r.:irt'! de t·na ca rr.er e <!·· 
í.nvo s t Lqac í ón, se actu<1tlz.:i la excepc tén a J;¡ publiclc1,1d d~ !" :"t'>r"•·•ción, 
f'l·lrd que 111 m í ama no rueda sor publ icl t.1da haot<i p<1:•11r un 1.1p<:ic- de 1 icr:'¡>o y 
bajo cierta!' modalidades, ya que exponer tietcn'1Jnado~ tl:ito:, tic nanc::'l iln' l~l¡...;.d1 
puede lleo;il:: e l ~racM•O de las z nve s t í qac Loncu qce pe r s i nue n dti' .Los . F•t ·~·· 1 
se1:t-'.lo, las aur.or rdade s ence rqadas dr Jnvc:iLlgar hechos l lír:t?r., ccn o l",..: 
la r'.i.:;cali<1 Ci•'llCrill, deben C!P. guarti:it• :Ji()J lo y :JCC~'!CI" !:Obl''" >llJ!• ;,:::.11,1<:\"IH"'• 
puc.:; nu debe.: pe rdc r se de •dsLJ qce , Pn muchos f·~i!':o~. "l c x í t.o ttr t, • 
t~Vt:!lt!r-J'1C:.ont't. cie C$l(• tipo depende de 'lUC sean orO!'"tC:":;I!' ¡· !: ·~r : • :-•:u 
conducidas. 

Po r t um o , rnvrl a r la ín!orm,1ción rcquc r t de reprcseru,o un :r.cno•:czho p.1· ,, : , 
Lnve sr Iqac í ón y persecución de l ce t í i.o, pues, e-one ya:;~ h;i ,eµ'l• rdo , 11 ,,,. .. rv.. 
de l t1 i r;!.or.anc 160, sil "ncucnl C'1 ~xprc:;.:>ml.!nLe pvcv !.~~d f:n d l v-rr s t:- : ..... ;p"'l!;' r .. or "!'~ 
nOr:i.ilLiv~!J con t.,'ll caraccc r , si~nc1o O:!:..l15 p~r·v¿~j :>ne:-; de ord1•:1 O!;blico \ d: 
obi;orv:inci.1 c;nnc:-al. 

Fiscalía do Unidadoo Especializada~ de la 
Füicalia 

Cenoral dol Estado do Baja California 
Acuerdo: OUE/531/2024 
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Sin or.~< 1 r ~,n..il..Jr crnc la (unc1c'm del r~lnlsLerin Púhl ico e:; la pcr:wcuc16n de 
:o:¡ dc.l i · º'"' <.'r. t l'"i.tun"ll es, o:;to ce, b:,_:sca:~ el C4l!Jtiqo para ln~ culpable'i y d~ 
Hvt 1 .. .u·:,e; :i\ ~.1~~a-; vece.._~ r-:!!'t--rlña J:1:or~ ... c16:i, pua\~:-."'l no cu:r.rlirsc: c5tJ 
vl.·i!,1u'·.f)1~ par r:11¡'· de &st."'l r-'-?prnncnt.:lcl6n :;oc!.ul. Por lJnto, :.co :i!irr."1 qu\! 
,,¡ pequ'cio dt d1!11:1d!r 1,, c1i:.m<1 supc:.1 e~ .ntPri's par~icul.:a· de cor.ocrrh, 
:r j~; ~·í:i ' t .,,.10 :\ : e!Cl .. 'd de la tr.!'oroac!6:1 obt!riece a un li<:mpo dc1 r.r~i.n1c.fo. 

Ac~!ci:lo 40.- Con ''l cbj ct,o do q.:irantixdr ci cu:iµl1olcnt.o de los pr.r:c:¡nn~ 
n.nu.t1tuc:~onal'l:s de lcq,,l:.dt,d, oh1e:t-tv.dad. o!ic1eact.1. prc.iics:.onal .. s:n:;-,, 
hnnracc:- '/ re speve ;, lo:; rt""rccho:t hu::iH'tOS, lo:a :.at.cqr .. intc.:; de l. .. l!· 
la~L .. rUCJvt,c:! rio S~9ut!dad Pjhll.Cd ce !IUjCt1JrAn a ltiS 5JtjUacnto:l 
nhl l<J~CIC.M~: ' ... ) :r. Pro=orvor lA aocrccia do los Asuntos quo por ra~ón dol doso:i¡>Qño do au 
!uncJ.ón cono:c.an en t<.•r::lH\Os de l a s d i apou i c i one s e p l í c ab l e s . 
1 ... 1 

;-:.~·r. Abatonorso, t•onfor::ic a 1..i.: c.hspo:;1rloncs Aplic~blos, do d3r o conocer 
por cualqu.a.or :odio 3 quion no t:oJ\c¡a dorooho, dncu:ncnt.o:s, rc'}lstro:., 
injc;1;,rnl.!:;, rnnst.lnc .. as, o:;t.uH~t ic .. 1!:, rcporto3 o cualquh.:r otr.1 información 
rosocva.~ o confidonciol. de la que l\•mJu cunnci.o.i.cnt.o en r•JC:"'cic10 y con 
:-'"Ol l'IU d'!' :JU c:picu. ~u:-c;o o CC::llS!6:t; 

1\unado d los imp,!dim•.?OLOs no rma c i vos expuestos, conr r avcndrt a lo e!lt<"!:blecido et: 
t.: ,11~ic-ulo 'Í0, fr,u:C"lOUCS 11 y XXI do 1~1 !.ey ccner a t del JtStE:m,1 xac í cu.r l c!•' 
5~qu., tddet Púb .. 1 <;"', que aeña 1 a : 

.\:;! p•z·~:, •.l :-:.,scJO de pe r j u i c i o lo rcpr csenz a l:i ad.m!:il!:trac!ón y p r ocur •. •i(m 
\le i .~.: e: .r, yu que no !.OluI:l•.!a::.c e s t á p rcm b í dc reve l ar in(onr.ilc:l•n n.!!iO'Vcld'-t 
(J con:...iJ...:nc:l.d r<.!L1c10Hadc.1s con lr1~ conuue-t as sancí onadas por t o t.c-), sino que 
.. ch.mtis •:111" pennoo hacer í o, pues ex í st cn aanc Ioneu y re:;ponsJb' tid,\dc:s .. 
i 11r1.rr!r po r l oc servidores públ leo:; que hac;<in :t...il uso de el J¡¡, p r r nc i pa l rwut,« 
J .. e-v 1 ra~a: de •:vr'JJ<Joro:J púb1 icos !ntcqrtJnles de c í e rt as ins1 ! t11rtones, t.:,t r e 
": l a s , 1.1 oc p rocu r ac í ón de: iusud.1, como serla en el proccnt,c cc ao et r ovc í e r 
J 1 l:itoznuctór. solir::iada, "'!lma que fue acqu í r i dc dui ant.e el c!esemp11\o c:< sus 
tunc .. onc s , ¡->O:"' lo qu\.; c:u.h.:i-\.l.3, se t'"Slac:u ant,c 1'1 p:-csc:i.c~a do un dc:l.:.to C0:1~r.;t 
l.:i 1tJrninis~'"c-"" de j us t í c i a por pano de e st a rlsc-;il!,1 Genornl al d;ir ;¡ 
conoce r tnfor~uc!6n rc:St?tvt1~,1 o conr i donc i o t que obre en una r a rpe t.a ·I·· 
: 0•1t•$ticyic1én. 

E11 •"isc de d i vu l qa r 1 .. í nr ormac í ón so lí c i t.ada , se pone en r í cnqo 1,1 sequnrhrl 
púb' rea, 1;¡ i.:\I cq r í dad y sequr i ded de las pe r sorrrs que intervienen en la cc r cet,e 
de 1n·;r.::iLl•J<1Cl6:1, il~"m,\s se podrlü corromper la conservación d1,1 e srado do 
c!.:rt>cho mox i cano , en .,¡ rcud de que podrí.1 lrilor a ccnsccucnc í a que el qobe rnado 
si; uk•••:n11.i de <!enunclilr :a couu s í ón de de l i cos cceet i dos en su ccnr r.; o de 

La norn.iL!vid<•d penal apt í cabt e restringe a t e r ce r os ajenos <11 procao íut onr o 
pc:..~l. c I acc\.:.r, J J,, 1r.!'ot:":"i.1r!6a cont en í da en las ce rpet.a s de iavc;;tig.11·lo".1, 
d,;,1•• ·1U•? ::u dl•Ju!gaclón podr ¡,, oos t acu l i z a r el proceso de inv<>.s1.lrpc!ón y, .~n 
.:m.s·:cucr1<::a, ·'' dc t.o r m l nac í ón del lhnístcdo l'ublico. Por otro l ado , ,.,, dn 
t r-t. ... l t a r qur- •" prescindible la pr ot ccc i ón ce ¡,, secí eceu, toda vez que clent.r o 
ci :1 ~1_,:-.l e:.. dr.n<le po r c.1cc.6n u o~ís16n acenrcccn d í vc r sou ne cnos i t t e r i os • 

Fiscalía do Unidaden Especializadas de la 
Fincalia 

Gonoral dol Entado do Baja California 
Acuerdo: DUE/531/2024 
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E! n.mHJO <Ir. c!ar a conoce r ta l:ifor:nilción de Les ca rno t.as c!•1 ir.\·es~tt¡.1l::'lr, 
~'•f>C!'"t1 ,._ .. J :nt,•tl:s de (!\JC 5C: di Cunda dicha :.~(o.::::ac:.ón, pece de -1c~1rH·dG. ., i;-: 
lcq:.s•"cion v í qcrit e , la función dol Ministerio Público e:i la persecución de loo 
dol.itoc on tribunaloo, esto ea, buncar ol cnsti90 para loo cuipable:i, por lo 
que, do divulqazso la info=:ación requerida, pudier.'.l no cucplirco esta 
obliqnci.ón por parto de esta roprosontaci6n social. ?O!'.' tun!:o, !"•' .1:. r ·"'•t q\ . .- 
c:l po r i u+c Lo d" di:und!r la mía~.a supe r a e: 1nlr..:ré:; parracuiar ,!~ concr-o r t a , 

Riesgo l.dont.ificable. i\cvclor lo sol ici l.:lclO eu IJ\ SOLICITUD DE ACCESO A IJ\ 
INFORMACIÓN PÚBI.ICA, REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 021381024000450; ¡ od: • 1 
vu l.ne r a r los dc ccchos de las v í cz í mas , ia:nl 1 í a re s , tes: í qos o, i ne' 1:,:0, de .o:: 
:H!r·1ido::-es púhl icos, tOd(l vcc que se co í ocar í en en a:ntt r-. .. Ll!<l<:.ón t:ie r1~sc¡0, 
pees so podrL:i .1tontar cont ra su l11Lcqdd11r! r i s i ca , p~lcol69tcC1, :n.H"""l ,, 
inmalt!:-lnl; e incl.u!lo podria vulnorarao ln icagen y la honra do la" personas 
indaqadl>a dentro del proceso penal. Por ·ant.o, S<' ;:¡(i<:N\ qt:•· e• r."rj1...c-•o ·I· 
dif:~11dj z la 1'!:i··na supera el lnte:.-ét; par t Icu l c r de conocer :o. 

Rl.ocgo do:iostrD.blo: t.o información rcrorl'ull' lo ::o!icitado en LI\ sor.rcr-nm DE 
ACCESO A LI\ INFORMACIÓN PÚBLICA, REGISTRJ'J)A CON EL NÚM!:RO DE FOLIO 
021381024000450; forma par:.o e.JE: un Lodo, rnl:icion.1<!0 y Jcltni:.:culado cnt 1 ~ ''·• 

lo que implo'! c:-torg;ir acceuc a d!chil i:i!orr.>61.:i6n, por lo q•w •t•• ditun<l,r!', 
uoplic3 poner on rios90 las propia:i invostiqaciones, nci coco a las porsonns 
que on ollas intervienen, principalmente ol de La victimn, ;rnn.1clo a que oo r 
d í spo s í c í ón d~ t.cv, so l umcnce las pa r t e s cJ~r.tro de l procr-no r,...n)! pu·~dian ~·~·1c:· 
~cccso ~:o$ datos de l~ mi~~~. 

Riasqo ronl: novelar lo solicitado en LI\ SOLICITUD DF. ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PUBLICI\, REGISTRADA CON EL llÚMERO DE FOLIO 02139102<1000450; representa un 
=onose<lbo para ln invont.iqación y persecución dol delito, ya que cu divui9nción 
generaria que torc,eros no nutori:ndo11 conociornn la inforioación rofornnte a 
.1nve!ltl.qacionoo quo oo encuentran on procn!lo en esta Fi11cnliil, cú"ic>O que 
o:ita=>o: tratando de delitos considorados por la ley coco 9ravos, s i n G!'li • ·' 
ser,alit:."', que t o reserva de ln inrorr.vtc:!.6n. sr cncuen a r a cxp~cr:~r:v·nt.~ prr v!~t.tJ 
'~" dlvt:Lsas dr scos í c í cnes no rraat í vas con till ce cacue r, s í cndo t?::_.\t .1~1 p!"''-"Vlf"in~~c·.· 
de o r dnn público y de obsc rvnnc i a gcm>:>ral. 

L11 ir.!01mJt.:16:l cont cn í da en una carpe t a d"1 !n·1~:st .. í qac i ón, '!>::11 ~c.0:'.'l ~ !.r t.: 
·odo, r e La c Lonadc y .Jdminlculado nnt!e .:1, y al onco:itr.:>r!:c: cr. ~rámi ~··, "" 
•~Lado proce se l .::npiclc otorgar acceso a la informnciún ;ih! c:ontenlclA y 'JU<' í11cr.1 
rcql!e: .. :rh1 ,¡ C!JCc.\ F'i::c.Jli.d Gt":\Cral, via el rtcr~cho de ccco no ,, !11 t::.o:."t'\11C.:1(::, 
p11c:1 hacerlo !npl í car t a ooncr en ::!,.::qc 1,l:J p~o;>i.1:1 in·Je!:~iqnclonc:;, J,·. ce: ... 
'1 !tl$ P":sont"l.:J qu c en c•l!A i-itcrvion~n. por t<'ln~c, lo proceden~c e:; : 1•~.c: ·1-J.t 
todn:; 1,,s act.uec t cncs que ln integran, es • .rnl que cln acue rdo ;i! «sr.aco p roccaa l 
que gunrdn la lnua911tor i.:i rcque r í da, no cu proccdcnt,e ototqa: .1ccr>so, ºº"C!'"' 
hacerlo pono r í a en r Le sqo el de se r ro ; lo ce la propl..1 i:we:itl<Ja<:!6n. 

D. Precisar las razonen objotivas por las que la aportura de la infor=ación 
9anoraria una afectación, a través de lo:i elomontoo do un riesgo real. 
dcmostrnblo e idonti!icablo. 

Fiscalía do Unidades Eopecializadaa do la 
Fiscal.ia 
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El <.-:c·1so a;., i;-,for;nc.ón publica nn es un derecho '1bsol•;Lo, y.1 r¡11e cst.1 t111ie~J 
lrn1.Lo1<:!nnl':; en Jt.cnclón ai d;i1)0 que puede ocnsio11·11 el d!funrt1r J..i 

i~torn._...:ié·r., \..B cst.\ ~cr.tldu, r:o toda la in(o:-:nac:!ón quo no cncucntr.1 <?n ln·o 

F. Daborá do olegi.r la opci6n dQ oxcopción al accoso a la infor:ación quo conos 
lo re"lrinJa, la cu;il sorá adecuada y proporcional para la protocc1ón dol 
inte=.;.11 público, y doborá intorforir lo monoo posible on ol ejercicio efectivo 
dol dorccho do acceso a la infor::iacJ.6n. 

J\t~nd1cr~dc al c\:nbit:o de c1Jmpcl-.:ncia l.t.:r!"il.Ot ¡al, se trata de todo r:I t etc! r o r vo 
que ocuoa e ... F~· ;ido d~ Baja Culi!:orr .. a, :nc1uJo puede er. su ~aso atcctar 1 otr~1-; 
fn!.:ldu'JC!; pJ~:,\.C que :i~ch;,:, de lc1S JCtivldoc1PS da p!'OCUL"llCÍÓO ciC )U:JL:.r.l.il !h: 
1 !.:•vi111 u •::bo <!e mar1t>r,1 cootdin:ic!.i con otr.111 fi!lc.il1a:; cstn:nlos. (lugar) 

l. ... :,:.::.Jtj1c·.,,.¡n v í qent.c , sc:.nLt \;1 prohib:.c!.ón para J.1 rí í t us i ón de 1.:ti .infoc::\lC.l.Ón 
cor.vcns de en l 1:; ca rpe t as de Inveat Lqac.í ón, o st como ld p r ch t hr c í ón d<' el.ir ¡¡ 
conocer íl l•:rc1:ros no au t o r í z ados 1.:i información que c s ta s contienen, pue st.o 
c:u1:! so í amcm,e i as pa r t e s auvc e i z ede s pueden tener .... cceuo o las rnlsmas, en ose 
:....:r.:..ido e:; v í e o í e lJ t') .. .s í i rcnc t ón de ld !n!:ormaci6n relacionada con la::; mismos 
puesto cue í a s r.nsm¡¡:i pueden encont rar se en trámite aún. (tio:ipo) 

r:a 1.0:>".•! seru.i do, e , .r r i cu to ll2 del Có:nqo de r e Cc rcnc í a , es ceb i cce qi,c cuandc 
c , :~ini:;te:::o Po.ibl\CO i.cnqc conoe i erí ont.o de la cx í s t enc i a de un hecho que J¡¡ 
lt:y ;.;1•:1.d·~ come df·l I :o, di rígl.rJ l.:i i:ivestlg<1ci6n pene L, s í n que p1:ec1 .. 
:..u:-,pt:r•<h r , :.n"'.1· ~ru:np1' o !"'.acQr ce sar se curso, salvo en Los casos aut o r i x.rdou 
t r. 1a :; .. ~:n~ a , l o1 r nvc s t i qac Lón occo ra real i~'1r!#~ de manera 1nrücd:..-.~<1, e f í c í cnc e , 
H::l.au:,L\v¡¡, ptofcsion.il f: imparcl.il, tibrn de¡ cs t o r coz í poa y dt uc r í mí nec i ón , 
or i ca~aclñ " •'X;>lor<.J r ;:odas l.:is 11 nc.l:t de ! nve sc í qoc Lón poi; í bl cr. qur pt• rml can 
,1l lc-::.;1·:a' de c.1 •• t.c s pa r a el csc í arcc t at cnco del hecho que l;i loy seña l a como 
ti• 1. o : i!Sl cono, 1.1 1d<:_nt~!ic~sJ.6n de aul~n lo co:rcti6 o !!ill.icipó Pl!....E 
<"0'!;<_:;16n. (:nodo) 

/1:1! rr í smo , el '"'''""·lo 15 del Cód i qo N<1r.!on.11 de l'roccdímlcnto Pcnale;;, s•;i1ala 
r¡uc. <•r. :.o..:n ¡n1Jced:r~!cnto penal. se r e spe t a r á el derecho a la lnti:n!dad º'' 
e- .... r¡ .. :c~ pe r sona q:10 Intervenga en é l , asimismo, se protegerá t.: lnfo1m,1c~ón 
qce se rcfi~ru a la vid~ priv~da y a los d~Los por~o~alcs, en lo:: t6rmJnoz y 
cor. 1 • .w cxccpc i one s que fijen ta ccnst i cuc í en y la lc9isi.1ci6n aµl t ceb to . 

cuanoc pr opor c l ono r la !n!ormación re l ac í onaua con lll provonc í ón o pc r se cuc i ón 
oc los <lf•li::.os, o se ~nc-~:~ntrc cont cn í da dentro de: !u:. Lnve s t i qac i oue» de h·:.:ho~ 
1il:C 1'1 k<-"/ scna!P. c~~<.J t..al :':;e ~r.1~!ten '-1ntc ... a F.scal:.s Gc~Ctd .. , se f~->1.-::'lr..a 
'il..C :~'! 1 r-a:J de 1nror:iac10n ~c!iorv"da y por lo t.aru,o no podr;' diiundi r se , 
excepto dent.r o d<: lo:; pld1.0:1 y cond1c!ones ,, que l..i pr op í a ley se rctic11:, ye1 
c¡111.: po r Crút.ir>1c oc .11form<1cl6n relac~oacldcl con la probilble ccmí s í on ó'l un 
i!lci;.o, !::: ai•J\llfJJción portr í a obs t ru i r lü prevención o pcr secuc í én d1 :o:; 
dPl··n .. , n:cndo que dehc p&cvalccer el 1nter&H que en la lnvn!ltJq1c•6n 
:c:.pccU·1n, ao pe rmt t « al M1nlstcrio Púb í i co nllc<¡(lr:ic de lm; rtatos ¡><1ra el 
<•t.c-!arcc1mi•:n-o d" lo:; hecnca que la ley :i..:rlclla cono delitos, a <Hecto de poder 
rc~olv~r ~obre :.ti dLtcr~\nac On. 

E. tn l;i motivación do la clasificación, ol. au)oto obligado debora acrllditar 
las circunstancias do modo, tiocpo y lugar dol da~o. 

Fiscalia do Unidados Enpocial.i:ndan do ln 
Fincal.in 
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IllFO!lt'.ACIÓN IU!SERV1'1>A, LÍMlTZ AL DEIUtCUO D& ACC&SO A LA lllFOIU-0\CIÓ!I (LE? FED&ML 
O& TRJ\llSPl\11.ENCIA r ACCESO 1\ LA lNFORMACIÓll PÚDLlCA cun&l\NAMENTl\L) . 
l..>r. frilccí.on(:3 l '/ 11 del ~··qun:lo p~<td(u tlcl ar t t cuí o 6?. d~ ¡,, l.:o,si;;ttw·t:n 
Pol l :..:c,o Jo ¡os t::slJdcs Unu1n"\ t'.C'XtCclno1. P*>\.'1b:oc,..r- q: . .u·• ~! dcr,,r~10 ric re .,..:'.:e 
• 1.1 :n(orrilci6n puedo lit-u.t.1use en ·::.ru:d d~l 1ntc:-ós pt':bl1co y dt• ! J v i c a 
ps ;vud.1 )' los dato:J pcr sone t e s . Otrh,i~ f:-t1t..•cion~3 só l o enune íon lo~ 1-IH'~ 
con~Lituclo:ialmento v~Jldu~ o lcg1t!rro~ pArn c~~~blccor lioltacioncs ol clL~dn 
dcrcct:.o, !l!n c::i.b.1:-qo, .:>t'!\b110 remiten <' lo 1r.:91:i:.,ción !lecun<lt.lt li.l p. r a .-.: 
d<•sttr:-otlu Ce los aupucc t os c:spcci!ic:o:i en que prucct!.JU !J:: ~x-/\rc~ori•0!\ qo• 
bu3qucn protccer los bienes const i t.ccio:i., t~._ enunc:...ldo:.i co:r:o l ~:=ti 1 O'l ..:tl t1'.Hr·-hc 
lh: .-tcce:to o lu 1nfor:n1u:iOn. /\:>t, on ccnp1.\.r-.1un'u ni :r~rHt .... to conJL1~·1c:onnl, lu 
1..r-y F°f'<1cr.il d" 1'r.Jn:sparoncL1 y /\cco:a' l l~ !n!ornación i'Ub: H:•1 c;uh~·rn a-cn"'.1)1 
'':;il.1blcc1· rto:1 critar!.os ba1o lo:s cuolc!l ¡._. 1n!C!'~olc.:.6:l poc!rA C".:..)or:~? P!1l:"~•'"' ¡•, 
ccn ello, li:r:.t.ar f""\ ac:cc:co do los port.icul.1:°{'• .,, ta n1:tl""Q: <:l d ... :.n!:'l1~..lC1vn 

r.t.n!'.<Jcnc!..d y el d"" ~nforl'2\\ció:"l rosctvclda. r·n lo que ro"Jp~ct.,, ll !1:-\l'"' 
p:(\Vt!'(t.O t:-n l;i Con:atitcc1ón, rc!crc11t..c n ¡,, prntccci{n <.h:l lllU!:t-:t p1'1h1 •e"'), 
lc:J Atl.iculo:-1 13 y;.: de 13 ley c:H.11lJ!ccicrnn cor..o cr1t"do Ofl cl.i-;t(ai~1t:1'~:· 
t·l d~ i.n!ortri\ci6n n.:·:;crv;ic1tl. f.l pri~,..ro de lo~ .lrt.lc•Jlo:. cie:..u!o::: c:st.1.1bi.·~ "t" u..- 
r:.tl<.1loqo qronf.:-1co e.le : inc4:n:.~n:'():-:; b.J~O :o!'I CU.l.1'1~ f!,.hetl 11 :1t•:·:.p-•.t 
Jn(ot':':'.1C1ón, lo C:\J•ll procccJor.\ Cu4nCO l.l <.hfu:.16n de 111 !.nfO~tlClOn pucd.1: 1) 
co::1pro111iPtor l.3 :sc9ucidad nt"c1on1tl, lo :1cqurul.1d pUblic.i n ¡,, rt<"fnri:-¡,, n.H:1on:1t: 
? ) mcno~e.lbar noqoc i HCi onc5 o rcl .)ciorwo:; t nt~rn.1c i..on.llO!l: 3/ d.._ll'h'' l<J 
~"lt.t'ltJllid.lll !i:i.anc1orñ, C'cono~1ccl o r.onoc.ari;t de! p~{!J: ~J poner ~n :-;~sqo 1,. 
vid.l, '"f''Jurid~d o =.:til~d de .tlqun.J pcr:-cm;o; o S) c:tusa= por JUJ.Cl.O al cunoliaionto 

f;poc .. 1: et•c!:-:-n fpocn RCQi::'L.iO: 7.00023·1 tn"lt'itiOC!.l: Prinor.1 !>~1'1 7qH) (!,. h·~nt.! 
J\i.,1"'1da rucnt..,:: !ic'm,"rn,'*'rlo Jud1ci~l do l•l F"odo.r."IC't0a y su Cittc':l.n t,ih:t> V, fC'bu·ro 
d" :!012, rono t Xatt•:1,,(!J): Con:tt!t.·.:c1on11l Tc:n'l: !d. Vttt/"'0\2 (101.J ?;1n·n~1: 
cs«, 

S1 :'\'O de sus uont o el lo cnt c r í or , la s í ou í em.e Test::: 1,1·~ltJd-' c:,.,n. t"tl ,.~~r:r.:..:-c 
d:glt.il nó~urn 7000234. 

Se r e l t.;,1·,1, si b i en es cierto el derecho de acce so n l.; in~orm.:ic!.(m e~ rcconoc í rb 
dende el marco Constituclonal, no menos c í e r co es que <rntn no es ab-col ut o , puc:: 
nl di íur.d! r lnrorm;ic10n corr o 1 a co l !el tilda no SI) cst.c r í a cump l '•·:i·!n p...,r ¡nr· 
de csvo Fi:Jc..lt\a Ge~cral con nucs t ra ot.!-;nc:O~ d~ ne ·1~r.':iia· in!o:.r..i··:r,:~ .. ! 
cardct.cr :c~crvada, ror lo que la limitación r.onois~e:1ia en ld r~~er·~~ ·~~por .• 1 
do to requerido. se adecua 11\ pr l nc í p í c do p r opo rc t onc t í onet y :·cpr<.:H "~" '1 
:ncdlo :ne:-io:i restrictivo disponible p¡ir;i cvt ve c el p- r iut c í c •¡t:e se f'l:dl•'', 
ccan í ene r , ya que ~enceldo el plazo de r e se rva y cx•.1nq\;.dO el : l<>S')C' r¡ur :,:,,.,, 
se actualiza, la intormación :ic~.'I suuccpt ib l c de acceuo . 

Cc:nu -rc ha Jndicado prcv i uncncc , clnsifle,1r la i:l!Orf:'loc1"n so i í c r i n !.l .; . 
cncucnvr o pe r f ec t.ament.e 11jusL~do al marco no rma t l vo en l't".l\~C!'"'lii d" t_:_,u:.{pr1~"('nrl t 

Y acco so il lu lnform,1c!6n púb l Lca ap l í cab l e "n "l f'sL,1do C!' 111j.; c:i: í : •11.1;1 •¡ 
il~icn·lc es t r í ctanoru.c Jl pr i nc í p í o de p~o?crc-Jo11.11 :dad. 

a rcn i vos dP C?~La Fi:;c,lllo Genor,11, pucríe !:JC!." dtft!ndidd o ,~nln~(Jr'\d'-1. 1\s\ ocu r r e , 

en ~~ ca so de información rc í ac í onada con las c;irp"' .. as de irr1cstta1rión ,ic: !'J··~'' 
<:uyu excepción a t acce co u l~ infor!'"k'lC~ón cer-e es car dt"oit:t!n .. 1r!l .1 r>ro· <''J":- .t 
O!:>Je::1 vo !cq1 t í mo , m! seo que puede dusencadonc r en po•lllJI es r cpr eaa t í o ¡ <:• :1: • • 
• ;:i vl<fo o 1ntcgridm.l ~t:iica de la v í ct í ma , (.1~1: 1.l<ir,..s, tcstiqor o, u1c.•¡:,o, I• 
l os sc cv í dc e cs púb l leos qui' dcs;irrollü11 su trabajo cor: lli<:;ilo y .,:';c.,c:.1, ?o 
que :-:r 1 r acucc en un pe r j u i c í o :iic:¡nirlc.1tl\'O 11 \n~or6•1 púb l i co . 

Fiscalia do Unidadoo Eopecinli:odas do la 
Fi:Jcnlia 

~nornl dol Es~do de Baja California 
Acuerdo: DUE/53!/2024 

Flscnlla Cenoral del Est;ido 
de Baja California 
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PRIMl:RO. Se .:;!as!l l<:·l 1<> !111or::iaci6n &ol:c1tada un el ro.to r.1.:r.cro 
O:>l 3'L n í0004!:.I), como infor:nac16n RESERVADA por un periodo de cinco 
años. 

ACUERDO 

l'u~ lo .:in•cr¡<>rr.-.er.l•' c><;>ucs:o, fundado y ll'Ot1v;.do, la f'iSCilllú de Un.!.JJtlt:s 
r:s9 •. ._ ... , .1 •• t1.~s ,,. i.:i ::'isc.:ili.:i Ger..-ral d.:l ::s1. ... do de Baja Cal.lfurniil, em: Le el 
:,.'4!.qut~nt (': 

Ce :;11 :rnrw::a, que queda de e an í ; i.cace que se publ verdad !m¡>l lc-" un riesgo para 
J ,¡,. w~C.'.Ol\•.!~ de lrl'/CSLigal':lfl!l de de! itOS y }¡¡ procuración de ju:;tici..t, asl corno 
e:l r i o s-jo de <¡lle t.c recres no autori 7.aclos t..:nc;on accr-so 11 la ! n(o1 nac.(>n 
cl<:.s:::ic:ad,. • .:.Jr ... Jo .1 que, por di::posl.clón cxpr csc de i.cv, dld:a in!orn .. 1~:6n 
t.:.'!n\! f~! 'd:.¿c::cr dú: rcsc1 ,.1uca. 

iv . Periodo do reserva. En cuanto al p t azo que se debo espe r a r f>drtt q11~ la 
"'(uu-.<>c~6r1 se;, p\.ul.!.c,1 se estima pe r t i noru,e su reserva por el plazo de cinco 
año:;. 

Rl.!)tcrhr.ul'l:.h"'! q rc la ruse rva real~zada, csva cern damenr e ·1t1!ll1~it·nd.11 y~!; 
!d61ll'n, nvc¡;::;.ti.l y pr opo rc í cnn l pilrd que la in·1esli.;¡ndt'm no so: vea afcc· •• da, 
z c t·•:r!»:q~n e! :c.:;::~.enlc los de! t tC\S, r.o se a!'cc:cn la!J ga~anLías de dub.(.!o 
pr::c1. se pllll•l r , "" :i_ill v.:i~rden lo:o; derechos de !.:is per~on.:is J nvo Iucradas en l'l 
llifl.~;l!I_~· _l:~·~:1L i_ga~ (ol inculpado, lil victi1Nl y ol of end i do} , os t comn 
p"r- c¡i;c ;;<; pr ot c j.:i '\ J ¡i:¡ pe r sonas , !:n CilSO 00 que no SO p ronoq lC:"v t 3 i 
.:iío~~cJ.CJfn, e:.;1.1 podr t a :;•Jt u:;ada PtlrJ cauua r alqún dnr.o fi!t!r,o, fdmili.-.r o 
pilt=i,,011:<1! cuc l qu í e ra de !o:; suj ei.os !nvolu~r;idos on lil tnve:n::gacion, 
.::.:·. ·/•.:nth .. rl lo .• ~C!>Ltqns de! .1Ct0 cc i i cc t vc • 

do la:1 loyo9, provonci6n o vorifieación do dolitoa, ~mpart.icién do justic1~. 
rocaud:.ción do contribu.ciono!2, c;ontrol c.igratorio o a l•• nstratoqi~o 
eroco:1:.loo en procodi.Aia.nt.os jurisclicci.onal.oa, =ion tras laa roaolucionos no 
c.>u~on oatado. Por CL:-o lüdo, con un ont nquc o~u pr cc i uo que de se r t pt.Lvo , el 
•t:"l ~culo 14 de• 1,1 I.cy f'~d~r .. '\l de '."rlln:;p.in•ncia y Accc:io o ld lnt'or=inrtón f'lool :c .. , 
r- :\~1·:-'"l.;.r:• nt a t co.u i enc un cat.1:oqo yo no qcné r t eo, s i no o!'pcc1:1co, de 
;: • .,¡pu<.:stc~: en .0:.1 cualt":,, la 1.n!'o:.-=:¡.at..:16n ti'::ib~~n :ic c:on3idor:•r..\ ro:aorv01d01: !l....J::! 
que oxpro~amontc au claoitiquo co:o eonfidonciAl, rooorvada, coaorciol 
ru~o:vnd~ o gubornnc.ontal rosorvada: 2; D~crctos cc~orc1al, \ndu3tr:u1. :seca!. 
l•.,n:: .. .i:·!n, t 1t.!,1c:.il:-to \: otro~; l) avcr19uac!cne::; prcv;.J.::; < • oxpcrl:unlc:1 
;-Jr:.:Jd:c~~on.,lc~ qu\: nu huy.'l:i causado u::tado: 5) proccdi:r.iC'nt'03 cto 
r~:;po:lt.>•1lnlidt1id .1:::l;:.t1ni:a:-.1i.H·n !un rcsoluc:6n dcf:.ni~ivo; o 6) lt-1 'iuc cnntcn-Ji\ 
.,¡,aiuor•'::, :-cco:c.endac:1oneo o pur.t03 do v!.~l-.• de :o;í"rv:.doro:l pub l r c oa '/ quu 
for~n p.lrt,. tk~ u a proccao d\!l 1bcrativo en el cual aún r.o t.C hubiese ildO;:>l.ldO 
01111 dec Le i ón Jt:f1nltsv.,. Como ov rdcnct a e l lic.tildo l\ntcriot, la loy c nunc t ó c1. 
!IU c1rt!culo 14 supue s eos que, :u bien pueden cl.i:Jlf1c.1rso dcnt ro d" lo"1 
J.h<:~:::iH•nt.n:-. <;0n<:r.:..co:J o::.11.lblcciño" en el ar t í cc í o 13 .. ~1 lcq1~L1dor qtn:;'> 
dt :l~.lCo.,. ce r:"OdO QUC t10 :;+• prcscnta:H'n dHd\)!J tC!lJ)CCtO o"l \.:a lhlf!P!lldóct <.h! 
C(Hl:i:.. U.!rarlo:; Ct.1:'1.0 : ~: o:ri.1ClÓt'I :"CSCH''lildtl. 

Fiscalía de Unidades Especializadas do la 
Fi.sc1<l.ia 

General del Eotado do Baja California 
Acuerdo: DUE/531/2024 

Fisc;ih;i Ccnornl del Estado 
de Baj;) C;iliíorni;i 
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LIC. ALEJANDRO LOPEZ REYES 
FISCAL DE UNIDADES ESPECIALIZADAS 

t ~ N;r /fll'. 
ATENTAMENTE 

a) El número de personas extraviadas, no localizadas y desaparecidas en su entidad (del fuero común, y 
de ser posible, del fuero federal) indicando la fecha de reporte, fecha en que fue vista por última vez 
cada una de las personas, su sexo, su edad, su ocupación laboral, su nlvel de escolaridad y el municipio 
en que fue vista por última vez. 
b) El número de casos de desaparición desglosande cómo fue registrado el caso (desaparición forzada, 
desaparición por particulares, por ausencia, por extravío), por quien fue cometida, su sexo, su edad, su 
ocupación laboral, su nivel de escolaridad y el municipio en donde ocurrió el hecho. 
c) El total de personas registradas como no tocalhadas y desaparecidas y que ya fueron localizadas (del 
fuero común y, de ser posible, del fuero federal), indicando si fueron halladas con vida o sin vida, así 
como su sexo, edad, ocupaclón laboral, nivel de escelarldad y el municipio donde fueron halladas. 
d) El número de averiguaciones previas, carpetas de Investigación o actas circunstanciadas, sentencias 
por desaparición forzada y los datos disponibles acerca de las mismas (en Baja California). 
e) El número de averiguaciones previas, carpetas de lnvesti¡:aclón o actas circunstanciadas y sentencias 
por desaparición cometida por particulares y los datos disponibles acerca de las mismas (en Baja 
California). 
f) El número de averiguaciones previas de desaparición forzada o cometida por particulares que estén 
relacionadas con narcomenudeo, narcotráñco, trata de personas y tráfico de personas. 
g) el número de carpetas de investigación o actas circunstanciadas de desaparición fonada que estén 
relacionadas con narcomenudeo, narcotráfico, trata de personas y tráfico de personas. 
h) el número de sentencias por desaparición fonada o cometida por particulares que estén relacionadas 
con narcomenudco, narcotráfico, trata de personas y tráfico de personas. 
i) El número de casas o inmuebles asegurados por estar relacionados con desaparición o fosas 
clandestinas (en Baja California), el municipio y la colonia donde se ubican. 

Solicito me informe TODOS los recistros de personas extraviadas, no locallzadas y desaparecidas 
en Baja Californla durante el periodo que abarca el 01 de diclembre de 1999 hasta el 25 de agosto de 
2024, acrupando los datos de la siguiente manera: 

SEGUNDO. Se solicita scect cr a consideración de: 1 Ccmi V: rlr: Tr.~ngp.1rcnc i a J.~ 
con~!rrnnc!.6n tic 11) re se cva t.or a l de lo !nrormac:ó~ so i í e t Lild.1 P.n e ; n\m1"'ro <te: 
folln O?!JOI0?4000C50, conslacnntc en: 

Fiscalía de Unidades Espccíali:adas de la 
Fi.scal.ia 

General dol. Estado do Baja California 
Acuerdo: DUE/531/2024 

Fisc:ilia cenera! del Estado 
do Baja California 
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S0-3-2024-04: Se acuerda como Inexistencia parcial la Solicitud de Acceso a la Información 
Pública con número de folio 021381024000451, atentos a los razonamientos expuesto en el 
acuerdo del Fiscal Especializado en Narcomenudeo. 

S0-3-2024-05: Se acuerda como Inexistencia parcial la Solicitud de Acceso a la Información 
Pública con número de folio 021381024000452, atentos a los razonamientos expuesto en el 
acuerdo del Fiscal Especializado en Narcomenudeo en lo que hace a "por lo que hace al 
periodo comprendido del 01 de enero del 2000 al 31 de diciembre del 2019, no se cuenta 
con registros de aseguramientos de dicho narcótico por lo que se declara la inexistencia 

S0-3-2024-03: Se acuerda como Incompetencia parcial de la información relativa al 
decomiso, aseguramiento o incautación de metanfetamina en el periodo que corresponde del 
año 2000 a junio del 2012, respecto de la información requerida dentro de la Solicitud de Acceso 
a la Información Pública con número de folio 021381024000451. 

S0-3-2024-02: Se acuerda como Incompetencia parcial de la información únicamente del 
periodo comprendido del 01 de enero 2020 al 31 de diciembre 2020, en atención a la Solicitud 
de Acceso a la Información con número de folio 021381024000442. 

S0-3-2024-01: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000442, atentos a los 
razonamientos expuesto en el acuerdo del Director de Licitaciones y Adquisiciones de la Oficial 
Mayor de la Fiscalía General del Estado de Baja California. 

ACUERDOS: 

Acto seguido, la Presidente suplente de este Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California procede con el resto de los integrantes a tomar 
los siguientes: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que se han concluido todos los puntos 
que conforme al Orden del Día fueron sometidos a votación ....... (Concluye votación) 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar Reserva por un periodo de cinco años, respecto de la 
información requerida dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número 
de folio 021381024000450. 

TERCER SESIÓN ORDINARIA 2024 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE LA TERCER SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMIT~ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. 

LIC. ANA FER.,,, ... ,..,, 
AMEZCUA ( 

LIC. DANIEL GrrrT">~~ 
(SU 

(Punto 12) La Presidente suplente de este Comité manifiesta que una vez 
desahogados todos los puntos que integran el Orden del Día de la Tercer Sesión 
Ordinaria del 2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado 
de Baja California y enterados los participantes de su contenido, responsabilidades 
y acuerdos aprobados, se firma la presente acta por todos los integrantes que en ella 
intervienen, y no habiendo otros temas adicionales que tratar se procede al cierre de 
la misma, concluyendo así co esta sesión siendo las 12:30 horas del día en que se 
dio inicio.------------------------ - ------------------- -- ----------------------------------------------- 

S0!:.3-2024:08: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000450, atentos al acuerdo del 
Fiscal de Unidades Especializadas. 

CIERRE DE SESIÓN Y FIRMA DE ACTA: 

S0-3-2024-06: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000472, atentos al acuerdo del 
Fiscal Central. 

S0-3-2024-07: Se acuerda como Incompetencia parcial, respecto de la información 
requerida dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000482, en lo correspondiente de las preguntas del 1 al 5. 

de la información por parte de la Fiscalía Especializada en Narcomenudeo, adjuntándose 
al presente". 
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